
 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN  1

SESIONES ORDINARIAS

2010

ORDEN DEL DÍA Nº 1046

Sala de la comisión, 25 de agosto de 2010.

Marcela V. Rodríguez. – Enrique L. Thomas. 
– Liliana T. Negre de Alonso. – Adolfo 
Rodríguez Saá.

INFORME

I. La evolución e incorporación de la delegación 
de facultades en nuestro ordenamiento

Es conveniente comenzar con un breve repaso histó-
rico de la incorporación de las delegaciones legislativas 
en nuestra práctica jurídica. En este sentido, pueden 
identifi carse tres grandes etapas. La primera está ca-
racterizada por un fuerte rechazo doctrinario de los 
principales juristas de nuestro derecho constitucional, 
quienes consideraban totalmente prohibida toda posible 
delegación de facultades legislativas al Poder Ejecuti-
vo. Tanto es así, que dos de los principales manuales de 
la materia ni siquiera analizaban la cuestión.1

En la misma línea, el propio Linares Quintana 
descalifi caba este instituto de manera categórica al 
analizarlo bajo una dicotomía extrema: “En lugar de 
hacer la exposición de sus extensas argumentaciones 
para fundar su posición, debieran formular el verdadero 
planteo del problema: o aceptan o rechazan la división 
de poderes”.2

En la segunda etapa, a través de varios leading ca-
ses, la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha ido 

1 Ver González Calderón, J.  A., Curso de derecho consti-
tucional, 6ª ed., revisada por E. J. Miqueo Ferrero, Depalma, 
1981, pp. 303-305. González, J. V., Manual de la Constitución 
Argentina, Ángel Estrada y Cía. Ed.

2 Linares Quintana, S. V., Tratado de la ciencia del de-
recho constitucional, Alfa, Buenos Aires, 1963, t. VIII, pp. 
183-184.
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I
Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión Bicameral Permanente de Trámite 

Legislativo, Ley 26.122, prevista en los artículos 99, 
inciso 3 y 100, incisos 12 y 13 de la Constitución 
Nacional ha considerado el expediente referido al 
decreto del Poder Ejecutivo 1.089 de fecha 27 de julio 
de 2010, por el cual se aprueba el modelo de contrato 
de préstamo a suscribirse entre la República Argentina 
y la Corporación Andina de Fomento (CAF), destinado 
a fi nanciar parcialmente el Proyecto Fase II –Ingeniería 
de Detalle– Satélite Argentino Geoestacionario.

En virtud de los fundamentos que se exponen en el 
informe adjunto, y por los que oportunamente ampliará 
el/la miembro informante, se aconseja la aprobación 
del siguiente

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

1. Aconsejar el rechazo y la declaración de invalidez 
del decreto del Poder Ejecutivo 1.089 de fecha 27 de 
julio de 2010, por ser violatorio de las normas consti-
tucionales aplicables y, en consecuencia, nulo.

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
De acuerdo con las disposiciones pertinentes, este 

dictamen pasa directamente al orden del día.
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haya una ley que mande o prohíba una cosa, para que una 
persona pueda incurrir en falta por haber obrado u omitido 
obrar en determinado sentido. Y es necesario que haya, al 
mismo tiempo, una sanción legal que reprima la contra-
vención para que esa persona deba ser condenada por tal 
hecho (artículo 18). Estos dos principios fundamentales y 
correlativos en el orden penal imponen la necesidad de que 
sea el Poder Legislativo quien establezca las condiciones en 
que una falta se produce y la sanción que le corresponde, 
ya que el Poder Ejecutivo solamente puede reglamentar 
la ley, proveyendo a su ejecución, pero cuidando siempre 
de no alterar su sentido (artículo 86, inciso 2)” (Fallos, 
t. 191, p. 245).

Más categóricamente, todavía, expresó que “en el 
sistema representativo republicano de gobierno adop-
tado por la Constitución (artículo 1°) y que se apoya 
fundamentalmente en el principio de la división de los 
poderes, el legislador no puede simplemente delegar en 
el Poder Ejecutivo o en reparticiones administrativas 
la total confi guración de los delitos ni la libre elección 
de las penas, pues ello importaría la delegación de 
facultades que son por esencia indelegables. Tampoco 
al Poder Ejecutivo le es lícito, so pretexto de las fa-
cultades reglamentarias que le concede el artículo 86, 
inciso 2, de la Constitución, sustituirse al legislador 
y por supuesta vía reglamentaria dictar, en rigor, la 
ley previa que requiere la garantía constitucional del 
artículo 18”.

En tercer lugar, y sólo 3 años después de “Mouviel”, 
la Corte volvió a expresarse sobre la delegación de 
facultades en “Prattico”.6 El caso gira en torno a un 
aumento de salarios que había decretado el presidente 
invocando una ley que, “con el objeto de reprimir la 
especulación, el agio y los precios abusivos”, facultaba 
al Ejecutivo a “fi jar las remuneraciones”. La Corte 
adoptó una visión permisiva al asumir que “tratándose 
de materias que presentan contornos o aspectos tan 
peculiares, distintos y variables que al legislador no le 
sea posible prever anticipadamente la manifestación 
concreta que tendrán en los hechos, no puede juzgarse 
inválido, en principio, el reconocimiento legal de atri-
buciones que queden libradas al arbitrio razonable del 
órgano ejecutivo”, y puso como requisito –verifi cado 
en el caso– el de que “la política legislativa haya sido 
claramente establecida”.

Por último, el fallo destacó que la norma examinada 
era transitoria y tenía carácter de emergencia, circuns-
tancia a la que le asignó una importancia “decisiva” 
para habilitar lo que describió como “un ejercicio de 
los poderes del Estado diverso del ordinario”.

Por último es de destacar el caso “Cocchia”, 7 donde 
se demandaba la inconstitucionalidad del decreto del 

6 CSJN, 20/5/1960, “Prattico, Carmelo y otros c/Basso y 
Cía.”, La Ley, Colección de Análisis Jurisprudencial.

7 CSJN, 2/12/1993, “Cocchia, Jorge D. c/Estado nacional 
y otro”, Sup. Emergencia Económica y Teoría del Derecho, 
La Ley, 1994-B, 643.

incorporando, no sin ciertas dudas, esta práctica en 
nuestro país, la que contribuyó a la confi guración y el 
fortalecimiento de un hiperpresidencialismo atrofi ado.3 
En primer lugar, debemos hacer referencia al caso 
“Delfi no”.4 En el mismo se discutía una multa impuesta 
por la Prefectura General de Puertos a los agentes del 
vapor alemán “Bayen”, por infracción al Reglamento 
del Puerto de la Capital. El apelante sostenía que las 
normas que determinaban esa pena eran inconstitucio-
nales por constituir una delegación de facultades legis-
lativas, y que el Poder Ejecutivo carecía de atribuciones 
para crear sanciones penales de un presunto poder de 
policía que la Constitución ha puesto exclusivamente 
en manos del Poder Legislativo.

Al rechazar ese planteo, la Corte dijo que “no existe 
propiamente delegación sino cuando una autoridad in-
vestida de un poder determinado hace pasar el ejercicio 
de ese poder a otra autoridad o persona descargándolo 
sobre ella”, subrayando la “distinción fundamental 
entre la delegación del poder para hacer la ley y la 
de conferir cierta autoridad al Poder Ejecutivo o a un 
cuerpo administrativo a fi n de reglar los pormenores 
y detalles necesarios para la ejecución de aquélla”. En 
esta instancia, la Corte crea la distinción –que luego 
veremos en mayor detalle– entre delegación propia e 
impropia.

Además, interpretó que “cuando el Poder Ejecuti-
vo es llamado a ejercitar sus poderes reglamentarios 
en presencia de una ley que ha menester de ellos, lo 
hace no en virtud de una delegación de atribuciones 
legislativas, sino a título de una facultad propia […] 
cuya mayor o menor extensión queda determinada 
por el uso que de la misma facultad haya hecho el 
Poder Legislativo”, de donde deduce “una especie de 
autorización legal implícita dejada a la discreción del 
Poder Ejecutivo sin más limitación que la de no alterar 
el contenido de la sanción legislativa con excepciones 
reglamentarias, pues, como es obvio, el Poder Ejecu-
tivo no podría ir más allá de donde llega la intención 
de aquélla ni crear la ley, ni modifi carla”.

El segundo caso relevante es “Mouviel”,5 donde dos 
imputados, ante la condena a sufrir penas de arresto por 
infracción a los edictos policiales sobre “desórdenes” y “es-
cándalo”, interpusieron recurso extraordinario, sosteniendo 
que el régimen de faltas vigente y las sentencias de 1ª y 2ª 
instancias son violatorias de la Constitución Nacional, dado 
que la concentración de las facultades judicial, ejecutiva y 
legislativa en materia de faltas por parte del jefe de Policía 
violaría el principio de la división de los poderes establecido 
por la Constitución. La Corte hizo lugar al recurso, revo-
cando la sentencia. Al hacerlo, expresó, sobre la base del 
principio de legalidad penal, que “existe la necesidad de que 

3 Nino, C., Fundamentos de derecho constitucional, As-
trea, 1992, pp. 569 - 656.

4 CSJN, 20/6/1927, “A. M. Delfi no y Cía.”, La Ley, Co-
lección de Análisis Jurisprudencial. 

5 CSJN, 17/5/1957, “Mouviel, Raúl O. y otros”, La Ley, 
Colección de Análisis Jurisprudencial. 
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II. La interpretación restrictiva del artículo 76 de la 
Constitución Nacional

II.1.1. Introducción

Una primera aclaración en torno a lo regulado por 
el artículo 76 es la obligatoriedad de su interpretación 
restrictiva. Creemos que varios son los argumentos a 
favor de ello.

En este sentido, cabe aclarar que la regla general y 
pauta interpretativa que motivan la actuación del Poder 
Ejecutivo en el dictado de normas de carácter legislati-
vo es su total prohibición, bajo pena de nulidad abso-
luta e insanable. Únicamente en casos excepcionales 
le está permitido al Ejecutivo emitir disposiciones de 
este tipo, bajo estricto cumplimiento de los requisitos 
fi jados en la propia Constitución.

Ésta es la conclusión a la que se arriba de una lectura 
de las normas atinentes de nuestra Constitución, espe-
cialmente si tenemos en cuenta un criterio sistemático 
de interpretación, de modo que todas las normas del 
sistema que forman la Constitución Nacional puedan 
ser interpretadas de manera que se concilien entre ellas. 
En este sentido, la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación ha señalado que la primera regla interpretativa 
es darle pleno efecto a la intención del legislador, com-
putando la totalidad de sus preceptos de manera que 
armonicen con el ordenamiento jurídico restante, con 
los principios y garantías de la Constitución.11

La Constitución contiene varias disposiciones expre-
sas en relación con la cuestión que nos ocupa. Una de 
ellas está en el artículo 99, inciso 3. La otra disposición 
es del artículo 76, que prohíbe la delegación legislativa 
en el Poder Ejecutivo, salvo en aquellas materias deter-
minadas de administración o de emergencia pública con 
plazo fi jado para su ejercicio y dentro de las bases de 
la delegación que el Congreso establezca. Finalmente, 
otra norma a tener en cuenta en este análisis es la vieja 
cláusula de defensa de la democracia que está contenida 
en el artículo 29 de la Constitución Nacional en cuanto 
establece que “el Congreso no puede conceder al Poder 
Ejecutivo nacional, ni las Legislaturas provinciales a 
los gobernadores de provincia, facultades extraordina-
rias, ni la suma del poder público, ni otorgarles sumi-
siones o supremacías por los que la vida, el honor o la 
fortuna de los argentinos quede a merced del gobierno o 
persona alguna. Actos de esta naturaleza llevan consigo 
una nulidad insanable y sujetarán a los que lo formulen, 
consientan o fi rmen a la responsabilidad y pena de los 
infames traidores a la patria”.

Es el juego sistemático de estas normas del cual 
debe surgir la interpretación correcta de la Constitu-
ción Nacional en esta materia. Así, tanto el artículo 76 
como el artículo 99, inciso 3, establecen un principio 
prohibitivo expreso en materia de uso de atribuciones 
legislativas por parte del órgano ejecutivo. Señalan 
claramente que no puede el Poder Ejecutivo asumir 

11 Fallos, 281:147 y otros.

Poder Ejecutivo nacional 817/92 que había derogado 
un convenio colectivo de trabajo.

El dictamen de la mayoría puntualizó que la norma 
impugnada “no es más que uno de los instrumentos 
cuya implementación el legislador confi ó en el Poder 
Ejecutivo para llevar a cabo la política de reforma del 
Estado por aquél decidida”, en lo que califi có como 
“un sistema jurídico” integrado en la emergencia por 
las leyes 23.696, 23.697 y 23.928, “tendiente a proteger 
y estimular el marco de libertad indispensable para el 
funcionamiento de una economía de mercado en la cual 
el Estado asume un papel exclusivamente subsidiario”. 
Sobre esa base, la mayoría reconoce en ese “bloque 
de legalidad” el soporte de “un programa de gobierno 
aprobado por el Congreso” que reputa idóneo para 
tener por confi gurado el estándar de “Prattico” de “una 
clara política legislativa”.

Asimismo, Boggiano sostuvo que actualmente se re-
quiere una estrecha colaboración en las ramas legislativa 
y ejecutiva, relación que “encontraría una injustifi cada e 
inconveniente limitación si sólo se permitiera al Congreso 
encomendar al Ejecutivo la reglamentación de detalles y 
pormenores”, y admite una fl exibilización de “Prattico” 
al conceder que “el estándar debe estar dotado de la 
razonabilidad prácticamente exigible de acuerdo con las 
circunstancias en medio de las cuales se sancionó”.8

Las disidencias en este fallo fueron contundentes. 
Fayt y Belluscio expresaron que “la pretensión del 
Estado nacional entraña una suerte de delegación legis-
lativa de una indeterminación y vastedad como nunca 
lo ha admitido este tribunal”. Y realizan una distinción 
al sostener que “la tendencia se muestra más favorable 
a admitir la delegación cuando se trata de materias 
técnicas”, mientras que “cuando están involucrados 
derechos individuales, la garantía del debido proceso 
exige que la restricción tenga su origen en una ley en 
sentido formal y material”. Por último, estimaron que 
la cuestión y los precedentes del tribunal confl uyen en 
propiciar una interpretación estricta, afi rmando así que 
“toda duda conduce a la indelegabilidad”.9 En síntesis, 
“Cocchia”, tal como afi rma Sagüés, produjo el último 
intento de dar algún barniz de constitucionalidad 
formal a la prácticamente consumada delegación de 
atribuciones parlamentarias en el presidente y así la 
reforma de 1994 tuvo que rendirse ante la evidencia 
de los hechos resignándose a procurar un encuadre de 
ese fenómeno.10

Finalmente, la tercera etapa se caracteriza por el 
reconocimiento normativo-constitucional de la delega-
ción de facultades en el artículo 76 de la Constitución 
Nacional a partir de la reforma llevada adelante en el 
año 1994. Reconocimiento que en los acápites siguien-
tes veremos en mayor detalle.

8 Considerando 29.
9 Considerando 14. 
10 Sagüés, N., Elementos de derecho constitucional, 3ª ed., 

t. I, Astrea, 2003, p. 603.
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II.2. Las intenciones de los constituyentes

Otro argumento a favor de una interpretación res-
trictiva del artículo 76 de la Constitución Nacional 
es la intención original que motivó dicha disposición 
normativa. Ante las dudas en la interpretación de las 
diferentes cláusulas constitucionales, el abordaje origi-
nalista (aunque con ciertos límites) resulta un método 
jurisprudencial y doctrinariamente aceptable.20

Como lo sostiene Gelli, “los excesos en la práctica de 
la delegación legislativa llevaron a los convencionales 
constituyentes de 1994 a establecer el principio de la 
prohibición”.21 En el mismo orden de ideas, Bidart 
Campos expresó: “a) la delegación excepcionalmente 
autorizada por el artículo 76 corresponde a la ‘plena’ 
que antes de la reforma se hallaba implícitamente 
prohibida y, de haberse llevado a cabo, era inconstitu-
cional; b) la delegación que se denominaba impropia 
no ha quedado prohibida, ni encuadrada en el artículo 
76, y puede en el futuro tener cabida como antes den-
tro del perímetro que le trazó la jurisprudencia de la 
Corte Suprema; por ende, b’) la delegación impropia 
no precisa que el Congreso se restrinja a las materias 
ni al plazo que estipula el artículo 76”.22

En pocas palabras, la intención del constituyente 
fue doble: por un lado, reconocer de modo expreso el 
fenómeno de la delegación que se encontraba ausente 
hasta entonces en la letra de la Constitución para fi jar 
su funcionamiento y darle cierto margen de seguridad 
jurídica. Por otro lado, quiso establecer límites preci-
sos a dicha delegación que, de acuerdo con la nueva 
norma, está sujeta a diversos condicionamientos, que 
luego analizaremos en detalle. Por ello, la intención del 
constituyente de limitar la discrecionalidad del Poder 
Ejecutivo es uno de los principales argumentos para 
realizar una interpretación restrictiva del artículo 76 
de la Constitución Nacional.

II.3. El sistema de división de poderes

Por último, la interpretación de este artículo no 
puede desdecirse del diseño institucional plasmado 
por nuestra Constitución Nacional. Es de recordar 
que la doctrina de la separación de los poderes es una 
garantía a las libertades individuales. Ha dicho Justo 
López que este principio “constituye una respuesta al 
problema relativo a si la conducta de los gobernantes 
[…] debe o no estar encuadrada y limitada por normas 
jurídicas de derecho positivo. Esa respuesta, y por tanto 
esa doctrina, se concreta en la afi rmación de que –con 
la fi nalidad de asegurar la libertad de los seres huma-
nos– la actividad estatal –es decir, la de aquellos que 
se imputa al Estado– no debe estar totalmente en las 

20 Gargarella, R., La justicia frente al gobierno, Astrea, 
1996, capítulo II. 

21 Gelli, M. A., Constitución Nacional. Comentada y 
concordada, La Ley, 2002, p. 620.

22 Bidart Campos, Germán J., Manual de la Constitución 
reformada, Ediar, 2004, t. III, p. 159.

funciones legislativas ni puede el Congreso delegar 
estas funciones, de modo tal que esta prohibición ge-
nérica ya nos señala la primera pauta de interpretación 
de esta norma constitucional.

De esta prohibición genérica se desprende claramen-
te que la interpretación debe ser en un sentido estricto, 
es decir, que en caso de duda debe estarse claramente 
por la prohibición y no por la habilitación. La habili-
tación, las materias y los contenidos allí especifi cados 
constituyen una excepción al principio prohibitivo 
expresado en los primeros párrafos de ambos artículos 
y que, además, se encuentra plenamente reforzado y 
sancionado penalmente por el artículo 29 de la Cons-
titución Nacional.

En este mismo sentido se ha expedido la Corte 
Suprema de Justicia. Así, en el caso “Verrocchi”,12 la 
Corte expresó que “los constituyentes de 1994 no han 
eliminado el sistema de separación de las funciones del 
gobierno, que constituye uno de los contenidos esencia-
les de la forma republicana prevista en el artículo 1º de la 
Constitución nacional […] Considérese que la reforma 
fue fruto de la voluntad tendiente a lograr, entre otros 
objetivos, la atenuación del sistema presidencialista”.13 
Y agregaron: “El texto nuevo es elocuente […] la ad-
misión del ejercicio de facultades legislativas por parte 
del Poder Ejecutivo se hace bajo condiciones de rigurosa 
excepcionalidad y con sujeción a exigencias que consti-
tuyen una limitación y no una ampliación de la práctica 
seguida en el país, especialmente desde 1989”.14 En el 
caso “Guida”,15 Petracchi 16 recordó la formulación de 
este principio general. Y esta doctrina se repite en la 
causa “Kupchik”,17 en el voto de mayoría.18

Por último, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos también sostuvo una postura similar respecto 
de las facultades legislativas en cabeza del Poder Eje-
cutivo. En este sentido, expresó que dichos actos son 
válidos siempre que “estén autorizados por la propia 
Constitución, que se ejerzan dentro de los límites im-
puestos por ella y por la ley delegante, y que el ejercicio 
de la potestad delegada esté sujeto a controles efi caces, 
de manera que no desvirtúe, ni pueda utilizarse para 
desvirtuar, el carácter fundamental de los derechos y 
libertades protegidos por la Convención”.19

12 CSJN, 19/8/1999, “Verrocchi, Ezio c/Administración 
Nacional de Aduanas”; La Ley, 2000-A, 88.

13 Considerando 7°. 
14 Considerando 8°.
15 CSJN, 2/6/2000, “Guida, Liliana c/Poder Ejecutivo”; 

La Ley, 2000-C, 828.
16 Considerando 8° de su disidencia.
17 CSJN, 17/3/1998, “Spak de Kupchik, Luisa y otro c/

Banco Central y otro”, Fallos, 321:366.
18 Considerando 14.
19 Corte IDH; Opinión Consultiva OC-6/86; de 9 de mayo 

de 1986, párr. 36.
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la concentración del poder es rechazada enérgicamente 
en el artículo 29 de la Constitución Argentina”.28

Como consecuencia de este principio, el artículo 29 
de la Constitución Nacional prescribe: “El Congreso 
no puede conceder al Ejecutivo nacional, ni las Legis-
laturas provinciales a los gobernadores de provincia, 
facultades extraordinarias, ni la suma del poder pú-
blico, ni otorgarles sumisiones o supremacías por las 
que la vida, el honor o las fortunas de los argentinos 
queden a merced de gobiernos o persona alguna. Actos 
de esta naturaleza llevan consigo una nulidad insanable, 
y sujetarán a los que los formulen, consientan o fi rmen, 
a la responsabilidad y pena de los infames traidores a 
la patria”.

Efectivamente, el artículo 29 fue concebido por 
los constituyentes como una declaración de defensa 
del sistema republicano consagrado en el artículo 
1º de la Ley Suprema. Sostiene, al respecto, Gelli: 
“El artículo 29 de la Constitución Nacional protege 
expresa y preferencialmente los derechos a la vida, 
al honor y a la integridad del patrimonio, de las 
arbitrariedades de los gobernantes y garantiza la 
división e independencia de los poderes como una 
seguridad de aquellos derechos”.29

La Corte Suprema de Justicia de la Nación se 
pronunció sobre el alcance de las prohibiciones con-
tenidas por el artículo 29, Constitución Nacional,30 al 
afi rmar: “La fi nalidad de la norma ha sido siempre im-
pedir que, alegando motivos de urgencia o necesidad, 
el Poder Ejecutivo asuma facultades extraordinarias y 
la suma del poder público, lo que inevitablemente trae 
aparejada la violación de los derechos fundamentales 
del hombre libre, que la propia Constitución Nacional 
garantiza”.31

Al constituir la división de poderes una garantía a 
las libertades individuales, su violación constituye, 
entonces, una violación actual a nuestras garantías 
constitucionales. Así, la doctrina ha destacado que 
“de las declaraciones y derechos subjetivos pueden 
inferirse garantías institucionales, tales como […] la 
división de poderes…”.32

En efecto, una interpretación armónica con nuestro 
diseño institucional exige un criterio restrictivo al 
analizar las pautas de la delegación de atribuciones 
legislativas al Ejecutivo, a los fi nes de una protección 
integral de los derechos y las garantías fundamentales de 
los ciudadanos de una república constitucional.

28 Gelli, M.  A., ob. cit., p. 19. El resaltado es propio.
29 Ob. cit., p. 261. El resaltado es propio.
30 Fallos, 309:1689.
31 Del considerando 6º del voto conjunto de los jueces 

Petracchi y Bacqué, en la denominada “Causa 13”; en igual 
sentido se pronunció el ministro Fayt en el caso “Basilio 
Arturo Lami Dozo”, Fallos, 306 (1): 911, considerando 7º; 
el resaltado es propio.

32 Gelli, M.A., ob. cit., pp. 11 y 12.

mismas y únicas manos, sino que debe estar repartida 
entre distintos órganos”.23

La Declaración de los Derechos del Hombre y el 
Ciudadano de 1789 ya establecía en su artículo 16: “La 
sociedad en donde no estén garantizados los derechos 
ni esté establecida la separación de poderes, carece de 
Constitución”. Tal como Locke –precursor de la doc-
trina– la planteaba, la teoría de la división o separación 
de poderes ofrecía las siguientes características: a) es 
un sistema contra la “opresión” del poder tiránico; b) 
la separación entre los Poderes Legislativo y Ejecutivo 
encuentra fundamento racional en la necesidad de la 
aplicación constante de las normas generales; c) debe 
existir la supremacía del Legislativo.24

Montesquieu reformuló la doctrina de la división de 
poderes en la forma que hoy es reconocida, destacando 
siempre su carácter de garantía a la libertad de las per-
sonas. Fue él quien visualizó las funciones legislativas, 
ejecutivas y judiciales. Tales funciones pueden o no 
ser ejercidas por el mismo órgano. “En el primer caso, 
no hay libertad; para que ésta exista ‘es necesario un 
gobierno tal, que ningún ciudadano pueda temer a otro’ 
y para ello deben atribuirse los distintos ‘poderes’ (con 
sus ‘funciones’ respectivas) a distintos ‘órganos’. Este 
es el sistema adecuado para salvaguardar la libertad. 
La tendencia del poder es hacerse despótico. Sólo el 
poder es capaz de frenar al poder”.25

Más recientemente, Loewenstein ha destacado tam-
bién que los destinatarios del poder salen benefi ciados 
si las distintas funciones son realizadas por órganos 
diferentes: “La libertad es el telos ideológico de la 
teoría de la separación de poderes”.26

A tal punto es importante este principio, que Bidart 
Campos considera a la forma republicana de gobierno 
como un contenido pétreo de la Constitución.27

El sistema republicano adoptado por nuestro país 
–que, entre otras cuestiones, incluye la división de 
poderes– se inscribe dentro de esta posición. Si la 
fi nalidad del principio de separación de poderes es 
controlar el poder, posibilitar la libertad y garantizar los 
derechos de las personas, la violación a este principio 
importa la violación a las garantías individuales. Así 
se ha manifestado la doctrina: “La fi nalidad perseguida 
no es otra que evitar el desborde del poder y el peligro 
para las libertades personales que suscitaría la cen-
tralización en la toma de decisiones públicas. Por eso 

23 López, Mario Justo, Manual de derecho político, Bue-
nos Aires, Ed. Depalma, 1994, 2ª edición, p. 391. 

24 Locke, J., Tratado sobre el gobierno civil, FCE, 2004, 
Buenos Aires. 

25 López, Mario Justo, ob. cit., p. 393. 
26 Loewenstein, K., Teoría de la Constitución, Barcelona, 

Ariel, p. 153. 
27 Bidart Campos, G., Tratado elemental de derecho 

constitucional argentino, t. I, Ed. Ediar, Buenos Aires, 1995, 
p. 195.
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solución inmediata a aquél. Este concepto constitucio-
nal indeterminado requiere “que se produzca una grave 
situación susceptible, según el criterio del Congreso, de 
afectar la subsistencia del Estado”.36 Es decir, la “emer-
gencia pública” es un presupuesto fáctico impreciso y, 
por ello, con difi cultades en fi jar sus límites.

Por ello mismo Salvador de Arzuaga expresó que 
“emergencia” es una “situación fáctica excepcional 
que altera negativamente a la sociedad o alguno de sus 
sectores, impidiendo la concreción del bien común al 
desestabilizarla institucional, económica o socialmente. 
De allí que la emergencia pública no es una materia, 
sino una circunstancia imprevisible o que siendo previ-
sible es inevitable, de tal manera que ella podrá referirse 
a distintas materias”.37

Esta línea también ha sido desarrollada jurispru-
dencialmente por la CSJN en varias oportunidades. 
La Corte defi nió este concepto como “una situación 
extraordinaria que gravita sobre el orden económico-
social, con su carga de perturbación acumulada, en 
variables de escasez, pobreza, penuria o indigencia, que 
origina un estado de necesidad al que hay que ponerle 
fi n”. Recordando, asimismo, que “el fundamento de 
las leyes de emergencia es la necesidad de poner fi n o 
remediar situaciones de gravedad que obligan a inter-
venir en el orden patrimonial […], a la vez que atenuar 
su gravitación negativa sobre el orden económico e 
institucional y la sociedad en su conjunto”.38

En el caso “Provincia de San Luis”,39 la Corte agregó 
que “las medidas tendientes a conjurar la crisis deben, 
pues, ser razonables, limitadas en el tiempo, un reme-
dio y no una mutación de la sustancia o esencia de la 
relación jurídica”.

II.6. Presupuestos habilitantes

Según la Constitución, toda delegación de facultades 
legislativas en cabeza del Poder Ejecutivo tiene dos 
presupuestos para su validez: 

1. Que se fi je un plazo para el ejercicio de las fa-
cultades delegadas.

2. Que se ejerzan dentro de las bases de la delega-
ción que el Congreso debe establecer.

Este requisito responde a la necesidad de superar 
la tensión existente entre la delegación legislativa y 

36 Pérez Hualde, A., Decretos de necesidad y urgencia, p. 
63, Depalma, 1995.

37 Salvador de Arzuaga, C., “Formulaciones, proposicio-
nes y anotaciones para interpretar la delegación legislativa”, 
La Ley, t. 1997-A, p. 977. Ver también en el mismo sentido la 
defi nición aportada por Cassagne sobre emergencia: “Ésta re-
quiere que se produzca una gravísima situación de emergencia 
pública susceptible de afectar la subsistencia del Estado y que 
ella sea reconocida y declarada por el Congreso”, en Cassag-
ne, J. C., “Potestad reglamentaria y reglamentos delegados de 
necesidad y urgencia”, en RAP Nº 309, p. 47 y ss.

38 CSJN, 27/12/1990, La Ley, 1991-C, 158.
39 CSJN, 5/3/2003, “Provincia de San Luis c/Estado Na-

cional”, La Ley, 2003-E, 472.

II.4. Los requisitos del artículo 76, 
Constitución Nacional

II.4.1. ¿Qué tipo de delegación se permite?

Como lo vimos, la jurisprudencia sostuvo que la 
delegación legislativa puede ser “propia” o “impropia”. 
Por la primera de ellas, se entiende la delegación de la 
atribución de “hacer la ley”, es decir, la transferencia 
de competencias de un poder a otro. 

Tal como nos referimos en el acápite previo, debemos 
hacer una interpretación absolutamente restrictiva, dado 
que la intención del constituyente ha sido la de prohibir 
–como regla– toda clase de delegación legislativa.33 Por 
ello, la delegación propia se encuentra prohibida por el 
artículo 76 de la Constitución, que únicamente autoriza 
la denominada delegación impropia, que consiste en la 
posibilidad de delegar la atribución de dictar ciertos 
detalles o pormenores de la ley, respetando las pautas 
establecidas por el propio legislador.

En efecto, el citado artículo 76 de la Constitución 
Nacional únicamente admite este tipo de delegación 
en el Poder Ejecutivo en materias determinadas de 
administración o de emergencia pública, en forma ex-
cepcional bajo estricto cumplimiento de las exigencias 
allí previstas.

II.5. Materias determinadas de administración y 
emergencia pública

El texto del artículo 76 sostiene que la delegación 
sólo es admitida en “materias determinadas de admi-
nistración” o de “emergencia pública”. Ahora bien, 
¿cuáles son las situaciones específi cas comprendidas 
en la cláusula constitucional?

A pesar de la imprecisión y vaguedad conceptual de 
ambos conceptos,34 se ha afi rmado que “materias deter-
minadas de administración” son las “cuestiones mate-
rialmente administrativas y que, por ello, corresponden 
en principio al ámbito de competencia del Poder Eje-
cutivo aunque por expresa disposición constitucional 
han sido atribuidas al Poder Legislativo”.35

Por otro lado, respecto del concepto de “emergencia 
pública”, la doctrina de manera mayoritaria ha coinci-
dido en que ésta se caracteriza básicamente por una 
situación, una circunstancia o un hecho de gravedad 
tal que imponga la necesidad de que el Estado dé una 

33 Balbín, C., Reglamentos delegados y de necesidad y 
urgencia; La Ley, 2004, p. 102. 

34 Para un análisis pormenorizado de las consecuencias 
disvaliosas de la mala utilización del lenguaje en el plano 
jurídico ver Carrió, G., Notas sobre derecho y lenguaje, 
Abeledo Perrot, 1973.

Respecto a esta difi cultad en la interpretación de los decre-
tos delegados ver Colautti, C., “La delegación de facultades 
legislativas y la reforma constitucional”, La Ley, 1996-B, 856; 
Bidart Campos, G., Tratado elemental de derecho constitucio-
nal, t. VI., p. 342; Sabsay, D. y Onaindia, J., La Constitución 
de los argentinos, p. 243, Errepar.

35 Balbín, C., ob. cit., p. 104.
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Como señaláramos, con la reforma del año 1994, 
el constituyente intentó, a través del artículo 76 de la 
Constitución Nacional, poner un límite a la costumbre 
del Congreso de efectuar delegaciones legislativas en 
órganos inferiores y entes de la administración. Así, 
diversos doctrinarios sostienen la postura de que sólo se 
pueden delegar facultades legislativas en el presidente 
de la Nación.

Bidart Campos, por ejemplo, expresa que la delega-
ción no puede hacerse directamente a favor de organis-
mos de la administración pública “por la sencilla razón 
de que si en el artículo 100, inciso 12, se prevé para 
el caso de la formalidad de un decreto, es obvio que 
éste tiene que emanar del Poder Ejecutivo, ya que los 
órganos administrativos no dictan sus resoluciones ni 
adoptan sus decisiones como forma de decreto”.42

En el mismo sentido, García Lema expresó que “no 
procede la subdelegación de la potestad presidencial de 
dictar decretos delegados ya sea en el jefe de Gabinete 
o en los ministros, ya fuere en otros organismos depen-
dientes de su administración, descentralizados y autár-
quicos, excepto que dicha subdelegación resultare per-
mitida expresamente del texto de la ley regulatoria”.43 
Por otro lado, continúa dicho autor sosteniendo que “si 
se admitiese una delegación legislativa en organismos 
descentralizados o autárquicos (es decir, no dirigida al 
Poder Ejecutivo) el uso de facultades delegadas por 
esos organismos se escaparía al control de la Comisión 
Bicameral Permanente”.44

En defi nitiva, si el decreto delegado excediese algu-
nas de estas pautas constitucionales y legislativas, fuese 
dictado fuera del plazo legal o no respetase los límites 
materiales “resultará nulo de nulidad absoluta”.45

III. La ley 26.122 

Tal como lo sostiene el dictamen del Consejo por la 
Consolidación de la Democracia, además del rol legis-
ferante del Congreso, “no se deben dejar de lado otros 
que tienen mucha trascendencia, como por ejemplo el 
rol de control sobre el Poder Ejecutivo”. Esta función 
“resulta indispensable para el correcto desarrollo de las 
instituciones estatales democráticas y las defensas de 
las garantías individuales”.

Respecto a la función de control de los órganos de 
gobierno antes mencionada, el mismo artículo 99, 
inciso 3, prevé que “el jefe de Gabinete de Ministros 
personalmente y dentro de los diez días someterá la 
medida a consideración de la Comisión Bicameral 
Permanente, cuya composición deberá respetar la 
proporción de las representaciones políticas de cada 
Cámara. Esta comisión elevará su despacho en un 
plazo de diez días al plenario de cada Cámara para su 

42 Bidart Campos, G., ob. cit., p. 345.
43 García Lema, A., “La delegación legislativa y la cláu-

sula transitoria octava”, ED, t. 182, p. 1285.
44 Ob. cit., p. 1285. 
45 Balbín, C., ob. cit., p. 113.

la división de poderes. Por ello, como ya se adelantó, 
el Congreso no puede delegar en el Poder Ejecutivo 
la función de legislar (artículos 29 y 76, y artículo 99, 
inciso 3, de la Constitución Nacional, que prohíbe al 
Poder Ejecutivo emitir disposiciones de carácter legis-
lativo), pero sí puede transferir, en ciertas ocasiones, 
ciertos poderes para llenar los detalles no contempla-
dos en la ley. A tal fi n, la norma delegante debe esta-
blecer un patrón inteligible o política legislativa, que 
sirva de guía al órgano delegado y le impida apartarse 
de sus funciones.

Lo que no puede hacer es una entrega en blanco 
de la competencia, sino que debe establecer con toda 
claridad los límites y condiciones bajo los cuales estas 
atribuciones serán ejercidas (éste es el criterio de la 
Corte Suprema sostenido en el leading case “Delfi no”). 
Es decir, el Congreso debe indicar sufi cientemente el 
campo en el cual la administración ha de actuar, de ma-
nera tal que se sepa si aquélla se ha mantenido dentro 
de la voluntad de la ley.

Éste fue el criterio sostenido por diversos miembros 
de la Convención Constituyente de 1994. Sostuvo al 
respecto García Lema que “el Congreso debe defi nir 
la materia de la delegación y suministrar un patrón o 
criterio claro para guiar al organismo administrativo al 
cual se transfi eren facultades”. Posteriormente y ya en 
una obra doctrinaria, agregó este autor que “la idea que 
anima esta prohibición [de la delegación legislativa], 
es que el Congreso no está habilitado para delegar en 
bloque en el presidente todas sus facultades legisfe-
rantes, porque ello está impedido por el artículo 29 de 
la Constitución […] Como consecuencia de esa regla, 
la delegación legislativa tampoco puede importar la 
transferencia, lisa, llana y defi nitiva de legislar sobre 
ciertos asuntos. Este segundo principio, establecido en 
la doctrina, ha sido ahora reconocido normativamente 
en el mencionado artículo 76, cuando preceptúa que el 
Congreso debe fi jar ‘las bases de la delegación’ ”.40

Respecto al plazo exigido por el artículo 76 de la 
Constitución Nacional, éste debe ser previsto y estipu-
lado en la norma delegante como conditio sine qua non 
de la delegación legislativa de emergencia.41 Es decir, 
la ley delegante debe establecer un plazo máximo para 
no subvertir la limitación temporal que la Constitución 
exige expresamente cuando se ha optado por delegar.

II.7. El sujeto pasivo de la delegación

De la lectura de la Constitución, y sobre la base de un 
criterio restrictivo de interpretación, se puede deducir 
que el único sujeto habilitado para ser delegado es el 
presidente.

40 García Lema, A., “La delegación legislativa”, en la obra 
colectiva La reforma de la Constitución, Rubinzal-Culzoni, 
Santa Fe, 1994, pp. 400/402. 

41 Arballo, G., “Reglamentos delegados de administra-
ción y reglamentos delegados de emergencia” (disponible 
en www.saberderecho.blogspot.com).
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Una interpretación armónica de ambos artículos 
permite concluir que, por un lado, se requiere el pro-
nunciamiento expreso y positivo y, por otro, que ambas 
Cámaras deben pronunciarse. Pero la ley 26.122 deter-
mina que para que un DNU sea rechazado se requiere 
la voluntad afi rmativa tanto de la Cámara de Diputados 
como de la de Senadores. Así, el artículo 22 expresa: 
“Las Cámaras se pronuncian mediante sendas resolu-
ciones. El rechazo o aprobación de los decretos deberá 
ser expreso conforme lo establecido en el artículo 82, 
Constitución Nacional. Cada Cámara comunicará a 
la otra su pronunciamiento de forma inmediata”. Y el 
artículo 24 expresa: “El rechazo por ambas Cámaras 
del Congreso del decreto de que se trate implica su 
derogación de acuerdo a lo que establece el artículo 
2º del Código Civil, quedando a salvo los derechos 
adquiridos durante su vigencia”. (El resaltado nos 
pertenece.) Cabe preguntarse qué sucedería si una de 
las dos Cámaras se pronuncia a favor de la validez del 
decreto y la otra en su contra. La solución que parece 
aportar la ley en cuestión sería que dicho decreto es 
válido, contraviniendo la letra de la Constitución.48

En conclusión, la sanción de una ley bajo los proce-
dimientos constitucionales requiere de la aprobación 
de ambas Cámaras, por lo que el tratamiento de los 
decretos de promulgación parcial debe cumplir con los 
mismos recaudos para ganar validez.

III.2. El silencio del Congreso Nacional

¿Qué sucede si el Congreso no se pronuncia ni a 
favor ni en contra de la validez?

Volvamos a recordar el artículo 82 de la Consti-
tución Nacional: “La voluntad de cada Cámara debe 
manifestarse expresamente; se excluye, en todos 
los casos, la sanción tácita o fi cta”. La Constitución 
Nacional es clara al respecto: el silencio no puede 
ser considerado como voluntad positiva. Sostiene 
Quiroga Lavié que “la exigencia constitucional de 
manifestación expresa de la voluntad de las Cámaras, 
así como la prohibición de la sanción fi cta, se aplica 

48 En esta línea, el doctor Carlos S. Fayt, en el ya citado 
caso “Guida”, sostuvo: “Que el origen y desarrollo descrito 
del carácter de responsable político de la administración ge-
neral del país que ostenta el presidente de la Nación (artículo 
99, inciso 1, Constitución Nacional) y en virtud del cual se 
encuentra facultado para el dictado de decretos de necesidad 
y urgencia en casos como el presente, no ha sido desconocido 
en modo alguno por el constituyente de 1994. En efecto, no 
se ha ignorado que la energía en el Ejecutivo es una cualidad 
sobresaliente en la defi nición de un gobierno efi caz, y por lo 
tanto, respetuoso del principio republicano de gobierno. Es 
del caso señalar que el mismo respeto por este principio ha 
inspirado la reforma relativa a la necesaria intervención del 
Congreso. Así, una vez conjurado el peligro de la inefi cacia, 
su actuación transforma a este tipo de decretos en un acto 
complejo en el que forzosamente el Poder Legislativo debe 
intervenir, a fi n de otorgarle la legitimidad necesaria”. CSJN, 
“Guida, Liliana c/Poder Ejecutivo nacional”, resuelto el 2 de 
junio de 2000.

expreso tratamiento, el que de inmediato considera-
rán las Cámaras. Una ley especial sancionada con la 
mayoría absoluta de la totalidad de los miembros de 
cada Cámara regulará el trámite y los alcances de la 
intervención del Congreso”.

Por lo que resulta patente que dicho artículo le atri-
buye al Congreso Nacional el importantísimo deber de 
proteger el sistema republicano y la división de poderes 
y, con esto, aminorar la forma hiperpresidencialista de 
gobierno.

El Congreso Nacional, desoyendo el mandato 
constitucional, demoró 12 años la sanción de la norma 
que reglamenta la Comisión Bicameral Permanente 
encargada de controlar la legalidad de las disposiciones 
emitidas por el Poder Ejecutivo. La ley 26.122 merece 
severas críticas, que ponen en tela de juicio su cons-
titucionalidad. Debe rechazarse fi rmemente la idea de 
que la Constitución ha dejado amplios márgenes a la 
ley reglamentaria para fi jar el alcance y el trámite de 
la intervención parlamentaria. La regulación prevista 
en la Carta Magna debía respetar límites muy precisos, 
determinados por la división de poderes, el carácter 
restrictivo y excepcional del reconocimiento de las 
facultades legislativas al Ejecutivo y la prohibición 
tajante de todo tipo de sanción fi cta, entre otros prin-
cipios y reglas constitucionales.

Por su parte, Cayuso sostiene que “tal tipo de re-
glamentación no podría sortear la tacha de in-
constitucionalidad”.46

La ley 26.122 adolece de diversos problemas consti-
tucionales, entre los que se destacan los siguientes:

III.1. Pronunciamiento de ambas Cámaras

La Constitución Nacional ha establecido que el 
Poder Legislativo estará conformado de manera bica-
meral: por un lado, la Cámara de Diputados y, por otro, 
el Senado. Cada una representa por una parte al pueblo 
de la Nación –y con ello el principio democrático– y 
a los estados locales resguardando, así, el sistema 
federal.47 El bicameralismo permite una instancia de 
revisión más a las decisiones tomadas e implica un de-
bate más amplio y representativo, con lo cual aquellas 
normas que surjan de esta mayor deliberación tendrán 
mayor legitimidad. Así, la Carta Magna establece en 
el artículo 78: “Aprobado un proyecto de ley por la 
Cámara de su origen, pasa para su discusión a la otra 
Cámara. Aprobado por ambas, pasa al Poder Ejecutivo 
de la Nación para su examen; y si también obtiene su 
aprobación, lo promulga como ley”; y en el artículo 82: 
“La voluntad de cada Cámara debe manifestarse ex-
presamente; se excluye, en todos los casos, la sanción 
tácita o fi cta”.

46 Cayuso, Susana, “La delegación legislativa, los decretos 
de necesidad y urgencia y la promulgación parcial. Control 
político real o aparente”, La Ley, 2006-D, 1435.

47 Gelli, M.  A., Constitución Nacional comentada y con-
cordada, La Ley, 2002, p. 439.
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con el principio republicano de la división de poderes 
establecido en el primer artículo de la Constitución 
Nacional.53

III.3. Las limitaciones impuestas al Congreso Na-
cional

La ley 26.122 determina en su artículo 23 que “las 
Cámaras no pueden introducir enmiendas, agregados 
o supresiones al texto del Poder Ejecutivo, debiendo 
circunscribirse a la aceptación o rechazo de la norma 
mediante el voto de la mayoría absoluta de los miem-
bros presentes”.

Ante los supuestos fácticos que la Constitución 
habilita para el dictado de los decretos de necesidad 
y urgencia, resulta particularmente relevante la par-
ticipación activa del Congreso Nacional, por ser el 
poder dotado de mayor legitimidad democrática y 
encontrarse en él representadas todas las perspectivas 
de la sociedad. Su intervención sin cortapisas es una 
barrera contra la discrecionalidad. Como dice Balbín, 
“la función del Congreso no puede quedar circunscripta 
solamente a la aprobación o derogación de los DNU, ya 
que como titular de la potestad legislativa y responsable 
del control sobre el Poder Ejecutivo, puede introducir 
modifi caciones en su texto”.54

La participación del Congreso, introduciendo en-
miendas o modifi caciones, constituye la mejor forma 
de evitar una excesiva acumulación de facultades en 
el Ejecutivo y contribuye a la atenuación del presi-
dencialismo exacerbado. Por otro lado, es la única 
forma de garantizar el debido respeto a las minorías 
parlamentarias. Por estas razones este artículo es in-
constitucional.

III.4. Subsistencia del control judicial de constitu-
cionalidad

No está de más destacar que el Poder Judicial 
preserva toda su potestad de controlar la constitu-
cionalidad de la legislación dictada bajo delegación. 
Por una parte, los jueces tienen el deber de someter 
la legislación en cuestión al escrutinio sobre su 
concordancia con la Constitución Nacional, como 
lo tienen respecto del resto de la legislación. Por 
otra parte, la propia ley 26.122 debe caer bajo el 
análisis cuidadoso de los magistrados, por tratarse 
de una norma que afecta delicados equilibrios de 
poder y regula trascendentes disposiciones cons-
titucionales.

53 Pérez Sanmartino, Osvaldo A., “La reglamentación de 
los decretos de necesidad y urgencia. Un remedio peor que la 
enfermedad”, La Ley, Sup. Act.,  17/8/2006, 1.

54 Balbín, C., ob. cit., p.123. En el mismo sentido, Pérez 
Hualde, Decretos de necesidad y urgencia, Ed. Depalma, 
1995, p. 252.

a toda la actividad que realicen aquéllas dentro de su 
competencia. Por ello la norma no especifi ca que se 
trata de la sanción de las leyes, sino que lo sostiene 
para ‘todos los casos’. Las resoluciones de ambas 
Cámaras o de las comisiones bicamerales, cuando 
estén habilitadas para ello, especialmente si ejercen 
la potestad de control de los actos del Ejecutivo, pre-
cisan también de manifestación expresa. […]  Frente 
a la clara prohibición constitucional de la sanción 
tácita de las leyes, no podrá inferirse un razonamiento 
lógico de ninguna naturaleza dirigido a convalidar una 
habilitación legal en sentido contrario”. 49

Pero la ley 26.122 establece en sus artículos 22 
y 24: “Las Cámaras se pronuncian mediante sendas 
resoluciones. El rechazo o aprobación de los decre-
tos deberá ser expreso conforme lo establecido en el 
artículo 82 de la Constitución Nacional”, y que “el 
rechazo por ambas Cámaras del Congreso del decreto 
de que se trate implica su derogación de acuerdo a lo 
que establece el artículo 2º del Código Civil, quedando 
a salvo los derechos adquiridos durante su vigencia”, 
respectivamente.

Se puede inferir que la voluntad política ha sido 
la de otorgarle al silencio un carácter convalidante, 
contrario a la norma constitucional.50 Al respecto, 
Cayuso afi rma que el principio que se desprende de 
la regla enunciada en el artículo transcrito, “es que 
no habiendo pronunciamiento expreso del órgano 
legislativo, sea ratifi cando o rechazando, los decretos 
pierden validez y son nulos de nulidad absoluta. La 
regla constitucional es la invalidez salvo que se den 
determinadas condiciones, por lo tanto la disposición 
infraconstitucional que invierta el principio general es 
inconstitucional”.51

En esta misma línea, María Angélica Gelli sostie-
ne que el “silencio” de las Cámaras o el rechazo de 
alguna de ellas “implicará la caducidad del decreto”, 
ya que “el silencio del Congreso no posee efecto 
convalidatorio”.52

Por último, es interesante resaltar que la interpre-
tación sobre la validez del silencio como aprobación 
fi cta o tácita es opuesta a la que rige en las Constitu-
ciones de España, Italia y la de la Ciudad de Buenos 
Aires, por citar sólo unos casos, en las que si los 
decretos de necesidad y urgencia no son ratifi cados 
en un plazo determinado (en general de 30 o 60 días) 
pierden vigencia. Este criterio es el único compatible 

49 Quiroga Lavié, H., ob. cit., p. 565. El destacado es 
nuestro.

50 Millón Quintana, J. y Mocoroa, J. M., ob. cit.
51 Cayuso, Susana, “La delegación legislativa, los decretos 

de necesidad y urgencia y la promulgación parcial. Control 
político real o aparente”, La Ley, 2006-D, 1435.

52 Gelli, M. A., ob. cit., p. 697.
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1. De acuerdo con la Constitución Nacional, ¿puede 
el PEN contraer deuda pública?

2. ¿Puede el Congreso delegar esa facultad en el 
PEN?

3. Las normas en las que se funda el decreto, ¿cum-
plen con los requisitos del artículo 76, Constitución 
Nacional?

Estas preguntas hacen referencia a la discusión que 
esta Comisión Bicameral no ha saldado sobre la posibi-
lidad constitucional de delegar la facultad de “contraer 
empréstitos sobre el crédito de la Nación” que la CN 
prevé en el artículo 75, inciso 4, como una facultad que 
corresponde al Congreso. La pregunta es: ¿el artículo 
76 permite la delegación de esta facultad? La respuesta 
puede ser negativa, en cuyo caso, nada más hay para 
decir, o positiva. En este último caso, debemos además 
preguntarnos: las normas que delegan al PEN la facultad 
de contraer empréstitos sobre el crédito de la Nación, 
¿cumplen con los requisitos exigidos por el artículo 76 
para que la delegación sea válida?

Más allá de que, en cada una de las ocasiones en las 
que esta comisión debió pronunciarse, he reiterado mi 
posición en cuanto a las posibilidades de delegación 
y la interpretación que debe realizarse de las normas 
aplicables en la materia debe ser absolutamente res-
trictiva, conforme lo he señalado en mi desarrollo en 
general sobre la materia en este propio dictamen, así 
como en todos los anteriores, al analizar en particular 
esta norma no es necesario dilucidar el debate sobre la 
posibilidad de delegar o no la facultad del artículo 75, 
inciso 4, pues basta con mostrar que no se cumple con 
lo dispuesto por el artículo 76 para rechazar la validez 
de la delegación y la validez de las normas dictadas 
como consecuencia de ella. En este sentido, en el caso 
del decreto en análisis resulta innecesario adentrarnos 
en los cuestionamientos relativos a la posibilidad de 
delegar la facultad del artículo 75, inciso 4, toda vez 
que la norma que debemos analizar y las normas en 
las que ella pretende fundarse no cumplen con los re-
quisitos exigidos por el artículo 76 de la Constitución 
Nacional.

IV.2. Los requisitos que debe cumplir la delegación 
legislativa

El artículo 76 de la Constitución Nacional  establece 
claramente el principio general que prohíbe la delega-
ción legislativa en el Poder Ejecutivo, y luego estable-
ce, como excepción a ese principio, los requisitos que 
deben darse para que esa delegación sea válida:

1. Pueden delegarse sólo materias determinadas de 
administración o de emergencia pública.

2. La ley delegante debe establecer un plazo dentro 
del cual el PEN debe ejercer las facultades delegadas. 
La delegación caduca una vez vencido ese plazo.

3. La ley delegante debe establecer las bases dentro 
de las cuales el PEN debe ejercer las facultades dele-
gadas, esto es, los parámetros a los que el PEN deberá 
ajustarse al ejercer las facultades legislativas, y no 

IV. Consideraciones acerca del decreto en tratamiento

El decreto 1.089/2010 55 aprueba el modelo de 
contrato de préstamo a suscribirse entre la República 
Argentina y la Corporación Andina de Fomento (CAF), 
destinado a fi nanciar parcialmente el “Proyecto Fase II 
–Ingeniería de Detalle– Satélite Argentino Geoestacio-
nario”, por un monto de hasta dólares estadounidenses 
treinta y seis millones (u$s 36.000.000).

De acuerdo con los considerandos del decreto, 
el programa “se inserta en el marco de las políticas 
públicas que viene desarrollando el Ministerio de 
Planifi cación Federal, Inversión Pública y Servicios 
a fi n de fi nanciar determinados rubros de la ‘Fase II 
–Ingeniería de Detalle–’, perteneciente al Programa 
Sistema Satelital Geoestacionario Argentino de Tele-
comunicaciones (SSGAT), cuyo objetivo general es el 
desarrollo y fabricación de tres (3) satélites de teleco-
municaciones: ARSAT I, ARSAT II y ARSAT III, su 
colocación en órbita y seguros, puesta en operaciones, 
mejoras en la estación terrena, operación de la fl ota 
durante la vida útil de los satélites y realización de la 
actividad comercial asociada”.

Además, se aclara que “asimismo y en el marco del 
diseño, puesta en marcha y lanzamiento del satélite 
ARSAT I, serán fi nanciados por el proyecto los rubros 
de compra de componentes y equipos, actividades de 
la estación terrestre, auditoría técnica del proyecto, 
comisión de fi nanciamiento y gastos de evaluación”.

El organismo ejecutor del “Proyecto Fase II –Inge-
niería de Detalle– Satélite Argentino Geoestacionario” 
será la Secretaría de Energía del Ministerio de Planifi -
cación Federal, Inversión Pública y Servicios, a través 
de la Empresa Argentina de Soluciones Satelitales 
Sociedad Anónima (ARSAT).

El decreto, además, faculta al ministro de Economía 
y Finanzas Públicas, o al funcionario o funcionarios 
que él designe, a suscribir el contrato de préstamo en 
nombre y representación de nuestra República, y a 
convenir y suscribir modifi caciones insustanciales al 
contrato aprobado por el decreto.

Para dictar el decreto el Poder Ejecutivo de la Nación 
pretendió basarse en lo dispuesto por el artículo 99, in-
ciso 1, de la Constitución Nacional, el artículo 40 de la 
ley 11.672, complementaria permanente de presupuesto 
(t. o. 2005), los artículos 57 y 60 in fi ne de la Ley de Ad-
ministración Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional, 24.156, y sus modifi caciones, 
y la ley 26.519.

IV.1. El análisis sobre la validez o invalidez del decreto

Para poder analizar la validez del decreto debemos 
hacernos preguntas:

55 Decreto 1.089/2010 Poder Ejecutivo nacional (PEN), 
27-jul-2010. Contratos. Modelo de contrato de préstamo - 
Aprobación. Publicado en el Boletín Ofi cial del 29 de  julio 
de 2010, número: 31.954, página: 1.
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otro modo mejorar las condiciones de cumplimiento de 
las obligaciones contraídas o a contraerse.

”No se considera deuda pública la deuda del Teso-
ro ni las operaciones que se realicen en el marco del 
artículo 82 de esta ley.”

“Artículo 60: Las entidades de la administración 
nacional no podrán formalizar ninguna operación de 
crédito público que no esté contemplada en la ley de 
presupuesto general del año respectivo o en una ley 
específi ca.

”La ley de presupuesto general debe indicar como 
mínimo las siguientes características de las operaciones 
de crédito público autorizadas:

”– Tipo de deuda, especifi cando si se trata de interna 
o externa.

”– Monto máximo autorizado para la operación.
”– Plazo mínimo de amortización.
”– Destino del fi nanciamiento.
”Si las operaciones de crédito público de la admi-

nistración nacional no estuvieran autorizadas en la ley 
de presupuesto general del año respectivo, requerirán 
de una ley que las autorice expresamente.

”Se exceptúa del cumplimiento de las disposiciones 
establecidas precedentemente en este artículo, a las 
operaciones de crédito público que formalice el Poder 
Ejecutivo nacional con los organismos fi nancieros in-
ternacionales de los que la Nación forma parte.”

Tal como surge de la mera lectura de las normas en 
las que se funda el decreto, éstas no cumplen con los 
requisitos establecidos por el artículo 76, CN. 

En primer lugar, ni el artículo 40 de la ley 11.672 ni 
los artículos 57 y 60 in fi ne establecen un plazo dentro 
del cual debe ejercerse la delegación legislativa de la 
facultad de contraer empréstitos contra el crédito de la 
Nación. Las delegaciones que disponen estas normas 
son permanentes y no temporales. Esa sola circunstan-
cia permite califi carlas de inconstitucionales.

En segundo lugar, ninguna de las normas en las que 
se basa el decreto establece adecuadamente las bases de 
la delegación, esto es, los límites dentro de los cuales 
debe el PEN ejercer la facultad delegada. El artículo 40 
autoriza al PEN a contratar préstamos con organismos 
internacionales económico-fi nancieros a los que perte-
nezca como miembro la República Argentina, siempre 
que se ajusten a términos y condiciones usuales, y a las 
estipulaciones de los respectivos convenios básicos y 
reglamentaciones sobre préstamos. Sin embargo, no 
establece cuáles pueden ser los montos máximos que 
pueden ser objeto de esos créditos, ni el plazo por el 
cual pueden tomarse, ni la tasa de interés máxima que 
pueden incluir. La referencia a los términos y con-
diciones usuales de contratación con los organismos 
internacionales no alcanza para suplir este defecto de 
la norma porque la Argentina pertenece a varios de 
estos organismos y cada uno de ellos tiene sus propias 
condiciones de contratación. Es decir, la referencia a 
las condiciones usuales que establecen esos organismos 

puede hacer una entrega en blanco de la competencia, 
sino que debe establecer con toda claridad los límites 
y condiciones bajo los cuales estas atribuciones serán 
ejercidas.56

4. La delegación puede realizarse sólo en favor del 
PEN.

Corresponde analizar, entonces, si las normas en las 
que pretende fundarse el decreto cumplen con estos 
requisitos.

El artículo 40 de la ley 11.672 dispone:
“Cuando convenga facilitar la movilización de ca-

pitales en el mercado interior o exterior, con el fi n de 
establecer o ampliar servicios públicos o actividades 
que directa o indirectamente estén vinculadas a los 
servicios de ese carácter, mediante obras o explota-
ciones legalmente autorizadas, o realizar inversiones 
fundamentales para el desarrollo económico del país, 
declaradas de interés nacional por ley o por el Poder 
Ejecutivo nacional, queda éste facultado para contratar 
préstamos con organismos internacionales económico-
fi nancieros a los que pertenezca como miembro la 
República Argentina, siempre que se ajusten a términos 
y condiciones usuales, y a las estipulaciones de los res-
pectivos convenios básicos y reglamentaciones sobre 
préstamos. El Poder Ejecutivo nacional queda facultado 
para someter eventuales controversias con personas 
extranjeras a jueces de otras jurisdicciones, tribunales 
arbitrales con dirimente imparcialmente designado o a 
la Corte Internacional de Justicia de La Haya”.

Los artículos 57 y 60 de la ley 24.156 establecen:
“Artículo 57: El endeudamiento que resulte de las 

operaciones de crédito público se denominará deuda 
pública y puede originarse en:

”a) La emisión y colocación de títulos, bonos u 
obligaciones de largo y mediano plazo, constitutivos 
de un empréstito;

”b) La emisión y colocación de Letras del Tesoro 
cuyo vencimiento supere el ejercicio fi nanciero;

”c) La contratación de préstamos;
”d) La contratación de obras, servicios o adquisi-

ciones cuyo pago total o parcial se estipule realizar 
en el transcurso de más de un (1) ejercicio fi nanciero 
posterior al vigente; siempre y cuando los conceptos 
que se fi nancien se hayan devengado anteriormente;

”e) El otorgamiento de avales, fi anzas y garantías, 
cuyo vencimiento supere el período del ejercicio 
fi nanciero;

”f) La consolidación, conversión y renegociación de 
otras deudas. A estos fi nes podrá afectar recursos espe-
cífi cos, crear fi deicomisos, otorgar garantías sobre acti-
vos o recursos públicos actuales o futuros, incluyendo 
todo tipo de tributos, tasas o contribuciones, cederlos 
o darlos en pago, gestionar garantías de terceras partes, 
contratar avales, fi anzas, garantías reales o de cualquier 

56 Tal como lo ha sostenido la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación en el leading case “Delfi no”. 
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24.156, cuando el PEN contrate un préstamo con un 
organismo internacional puede hacerlo en los términos 
que el PEN y el organismo internacional lo consideren 
más conveniente. El artículo 60, posterior al artículo 
40 de la ley 11.672 y derogatorio de éste, ni siquiera 
establece que estos créditos deberán ser contraídos 
de acuerdo con los términos y condiciones usuales en 
los que contratan los organismos internacionales. La 
delegación que hace el artículo 60 in fi ne de la facultad 
del Congreso de contraer empréstitos es inválida, más 
allá de cualquier cuestionamiento respecto de la posi-
bilidad de delegar esta facultad, porque no establece 
base alguna para su ejercicio. El artículo 76, CN, no 
hace distinción alguna al exigir que la norma delegante 
indique cuáles son las bases de la delegación. Las facul-
tades delegadas al PEN siempre deben estar limitadas 
por la ley que dispone la delegación. De lo contrario, tal 
como ocurre con el artículo 60 in fi ne, esa delegación 
es inconstitucional.

Las defi ciencias de las normas en las que pretende 
basarse el decreto en cuestión y el incumplimiento de 
los requisitos del artículo 76 resultan obstáculos insal-
vables que conllevan la invalidez de los artículos 40 de 
la ley 11.672, así como de los artículos 57 y 60 de la ley 
24.156 y por consiguiente de aquellas normas dictadas 
en su consecuencia y en el ejercicio de las delegaciones 
por ellos dispuestas.

IV.3. Incumplimiento de lo dispuesto por el artículo 61 
de la ley 24.156

El artículo 61 de la ley 24.156 requiere que cuando 
las operaciones de crédito público originen la consti-
tución de deuda pública externa, como es el caso del 
acuerdo que se aprueba a través del decreto en análisis, 
el Banco Central de la República Argentina deberá 
emitir opinión sobre el impacto de la operación en la 
balanza de pagos antes de formalizarse el acto respec-
tivo y cualquiera sea el ente del sector público emisor 
o contratante.

El artículo 66 de la ley 24.156, por su parte, dispone 
que “las operaciones de crédito público realizadas en 
contravención a las normas dispuestas en la presente 
ley son nulas y sin efecto, sin perjuicio de la responsa-
bilidad personal de quienes las realicen. Las obligacio-
nes que se derivan de las mismas no serán oponibles ni 
a la administración central ni a cualquier otra entidad 
contratante del sector público nacional”.

No surge ni del decreto ni de sus fundamentos que 
el BCRA haya emitido la opinión que el artículo 61 le 
obliga a emitir. La consecuencia de esta omisión es, de 
acuerdo con el artículo 66, la nulidad de la operación 
de crédito público que el PEN aprobó a través de este 
decreto. Esta nulidad es independiente de cualquier 
consideración sobre la validez de la delegación o del 
respeto de las normas delegantes de lo dispuesto en el 
artículo 76, CN.

no es sufi ciente para saber cuáles son los límites del 
ejercicio de la facultad delegada. Además, la referencia 
a las decisiones de los organismos internacionales no 
es adecuada como mecanismo para fi jar las bases de 
la delegación porque esos organismos pueden modifi -
car esas condiciones cuando lo deseen, y así limitar o 
ampliar el alcance de la delegación del Congreso en 
el PEN, sin que el Congreso se entere. Puede ocurrir 
que las condiciones usuales de contratación tenidas 
en mira al momento de disponerse la delegación del 
artículo 40 ya no existan o hayan sido sensiblemente 
modifi cadas.

El artículo 40 menciona las fi nalidades para las 
que el PEN puede ejercer la facultad que delega. Esas 
fi nalidades son facilitar la movilización de capitales 
en el mercado interior o exterior; establecer o ampliar 
servicios públicos o actividades que directa o indirec-
tamente estén vinculadas a los servicios de ese carácter, 
mediante obras o explotaciones legalmente autorizadas; 
o realizar inversiones fundamentales para el desarrollo 
económico del país. Debemos notar que esas men-
ciones son excesivamente amplias y de ningún modo 
pueden ser entendidas, por sí solas, como límites dentro 
de los cuales el PEN puede ejercer excepcionalmente 
facultades legislativas.

Por otro lado, estimamos que el artículo 40 de la ley 
11.672 ha sido tácitamente derogado por el artículo 60 
in fi ne de la ley 24.156, por lo que esta última norma 
es la que debería cumplir con los requisitos del artículo 
76, CN. Como veremos más adelante, eso no ocurre.

El artículo 57 de la ley 24.156 simplemente dispo-
ne los medios a través de los cuales el Estado puede 
contraer deuda pública. Uno de esos medios es la 
contratación de préstamos. El artículo 60, por su parte, 
establece los requisitos que deben cumplir las entidades 
de la administración nacional para formalizar una ope-
ración de crédito público. En primer lugar, el artículo 
60 establece que las operaciones de crédito deben estar 
contempladas en la ley de presupuesto general del año 
al que corresponda la operación o en una ley específi ca. 
En segundo lugar, la ley de presupuesto o la ley espe-
cífi ca que disponga la realización de la operación de 
crédito deberá indicar, como mínimo si la deuda que se 
contrae es interna o externa; cuál es el monto máximo 
que puede alcanzar la operación; el plazo mínimo de 
amortización; y fi nalmente cuál será el destinto del 
fi nanciamiento. En su parte fi nal, el artículo 60 de la ley 
24.166 establece una excepción sus propias disposicio-
nes. El último párrafo del artículo 60 dispone que las 
operaciones de crédito público que formalice el Poder 
Ejecutivo nacional con los organismos fi nancieros 
internacionales de los que la Nación forma parte no 
deberán cumplir con lo dispuesto precedentemente por 
dicho artículo. Es decir, se dispone que, en esos casos, 
la operación no debe ser dispuesta por una ley, no se 
debe establecer cuál es el monto máximo que puede 
comprometer la operación de crédito, ni el plazo mí-
nimo de amortización ni el destino del fi nanciamiento. 
Entonces, de acuerdo con el artículo 60 in fi ne de la ley 
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Esto no modifi ca en modo alguno las conclusiones a 
las que arribáramos anteriormente, porque, aun cuando 
el Congreso hubiese ratifi cado las normas que delega-
ron la facultad tributaria en el PEN, esa delegación no 
es válida y la ratifi cación de tal delegación tampoco lo 
es. Es decir, el hecho de que la norma sobre la que se 
basa el decreto haya caducado no modifi ca la situación 
del decreto pues aun si la consideráramos vigente, la 
delegación que ella contiene sigue siendo inválida.

IV.5. Insufi ciencia de las normas de la ley 
de presupuesto 2010

Si bien el PEN no la ha mencionado ni se ha fundado 
en la ley 26.546 para dictar este decreto, con el fi n de 
despejar toda duda sobre la invalidez del mismo, haré 
algunas consideraciones sobre la citada ley de presu-
puesto 2010.

La ley de presupuesto 2010, en su artículo 43, autoriza 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 60 de 
la ley 24.156, a ciertos entes a realizar operaciones de 
crédito público por los montos, especifi caciones y des-
tino del fi nanciamiento, indicados en su planilla anexa. 
El artículo 43 agrega que el Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas podrá efectuar modifi caciones a las 
características detalladas en la planilla a los efectos de 
adecuarlas a las posibilidades de obtención de fi nan-
ciamiento, lo que deberá informarse a cada una de las 
Cámaras del Congreso. Uno de los entes en los que el 
artículo 43 delega la facultad de contraer créditos es la 
Comisión Nacional de Actividades Espaciales, que podrá 
contraer un crédito de hasta ciento treinta millones de 
pesos ($ 130.000.000), con un plazo mínimo de amor-
tización de dos años y con el fi n de fi nanciar contratos 
de colocación en órbita de satélites del Plan Espacial 
Nacional y desarrollos conexos al curso de acción de 
acceso al espacio.

Nuevamente, considero que no es necesario adentrar-
nos en la discusión sobre la posibilidad constitucional 
de delegar la facultad de “contraer empréstitos sobre el 
crédito de la Nación” que la CN prevé en el artículo 75, 
inciso 4, como una facultad que corresponde al Con-
greso pues basta con mostrar que no se cumple con lo 
dispuesto por el artículo 76 para rechazar la validez de 
la delegación y la validez de las normas dictadas como 
consecuencia de ella.

La delegación hecha en el artículo 43 de la ley de pre-
supuesto no otorga validez al decreto en análisis porque, 
en primer lugar, el modelo de contrato que el decreto 
pretende aprobar no es la clase de contrato que la ley de 
presupuesto autorizar a realizar. La ley de presupuesto 
otorga una autorización a la CONAE, un organismo 
descentralizado con capacidad para actuar pública y 
privadamente con plena autarquía administrativa y fi -
nanciera, y el modelo de contrato versa sobre un crédito 
a ser contraído por toda la República. Por otro lado, de 
acuerdo con la ley de presupuesto el monto del crédito 
no puede ser mayor a los ciento treinta millones de pesos 
y el monto del crédito instrumentado en el modelo de 

IV.4. La ley 26.519

Debemos pronunciarnos, ahora, sobre la ley 26.519. 
El artículo 1º de la ley 26.519 dispone:

“Sin perjuicio de la facultad derogatoria del Poder 
Legislativo nacional, ratifícase en el Poder Ejecutivo 
nacional, a partir del 24 de agosto de 2009, por el plazo 
de un (1) año, y con arreglo a las bases oportunamente 
fi jadas por el Poder Legislativo nacional, la totalidad de 
la delegación legislativa sobre materias determinadas 
de administración o situaciones de emergencia pública 
emitidas con anterioridad a la reforma constitucional de 
1994, cuyo objeto no se hubiese agotado por su cumpli-
miento. El titular del Poder Ejecutivo nacional y el jefe 
de Gabinete de Ministros ejercerán exclusivamente las 
facultades delegadas, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 100, incisos 4 y 12, de la Constitución Nacional 
y la ley 26.122. En cada caso, deberá citarse la norma 
jurídica en la cual se enmarca la delegación legislativa, 
determinando número de ley y artículo.”

El artículo 1º de la ley 26.519 ratifi ca por el plazo 
de un año las normas que delegaron en el PEN ciertas 
facultades legislativas. Las normas delegantes que 
quedaron ratifi cadas son aquellas que cumplan con los 
siguientes requisitos: 

1. Que hayan sido emitidas con anterioridad a la 
reforma constitucional de 1994.

2. Que las normas delegantes hayan delegado facul-
tades para legislar sobre materias delegadas de admi-
nistración o sobre situaciones de emergencia pública.

3. Que el Congreso haya fijado las bases de la 
delegación.

Sin entrar a un análisis de fondo respecto de la validez 
de la ley 26.519, podríamos preguntarnos qué ocurre con 
las normas delegantes que no cumplen con estos requisi-
tos y que no han sido ratifi cadas por el plazo de un año. 
La respuesta la da la disposición transitoria octava de la 
CN, que establece: “La legislación delegada preexistente 
que no contenga plazo establecido para su ejercicio ca-
ducará a los cinco años de la vigencia de esta disposición 
excepto aquella que el Congreso de la Nación ratifi que 
expresamente por una nueva ley”.

Conforme la ley 26.159, las normas que deleguen 
facultades legislativas en el PEN y que no cumplan 
con los requisitos establecidos en el artículo 1º de 
dicha ley para estar incluidas en la ratifi cación, ya han 
caducado.

Ésta es la situación en la que se encuentran las normas 
sobre las que pretende basarse el PEN a los fi nes de 
dictar el decreto en estudio.

Tal como lo hemos expuesto, los artículos 40 de 
la ley 11.672; y 57 y 60 de la ley 24.156 no fi jan las 
bases de la delegación y, en mi opinión, delegan una 
facultad que no constituye materia delegable. La única 
conclusión a la que podemos arribar es que las normas 
delegantes no han sido ratifi cadas y que las delegacio-
nes que ellas han establecido han caducado.
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Es preciso que de la lectura de la norma delegante surja 
cuál será la actividad, inversión o fi nalidad exacta a la 
que será destinado el dinero. De otro modo, no es posible 
saber si, por ejemplo, el objeto del contrato cuyo modelo 
se pretende aprobar está incluido dentro de los destinos 
para los que puede ser utilizada la facultad delegada. 
Las normas delegantes debieron, al menos indicar, qué 
partes, proyectos, inversiones, adquisiciones de bienes, 
etcétera del ARSAT serán fi nanciados con el dinero de 
los préstamos. Además, las normas delegantes tampoco 
fi jan una tasa de interés máxima que ponga un límite a 
la facultad delegada.

En síntesis, ninguna de las delegaciones de la Ley de 
Presupuesto da fundamento al decreto en estudio, porque 
ellas no fi jan las bases de la delegación como lo exige el 
artículo 76 CN, y, en caso del artículo 43, el decreto no 
ejerce la facultad que ha sido “delegada”.

Por todas las razones expuestas, se aconseja el 
rechazo y la declaración de invalidez del decreto en 
análisis, por ser violatorio de las normas constitucio-
nales aplicables y, en consecuencia, nulo.

Marcela V. Rodríguez. – Enrique L. Thomas. 
– Liliana T. Negre de Alonso. – Adolfo 
Rodríguez Saa.

II

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión Bicameral Permanente de Trámite 
Legislativo, Ley 26.122, prevista en los artículos 99, 
inciso 3, y 100, incisos 12 y 13 de la Constitución 
Nacional ha considerado el expediente referido al 
decreto del Poder Ejecutivo 1.089 de fecha 27 de julio 
de 2010, mediante el cual se aprueba el modelo de 
contrato de préstamo a suscribirse CAF destinado a 
fi nanciar parcialmente el Proyecto Fase II –Ingeniería 
de Detalle– Satélite Argentino Geoestacionario.

En virtud de los fundamentos que se exponen en el infor-
me adjunto, y por los que oportunamente ampliará el miem-
bro informante, se aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Artículo 1º – Declarar la validez del decreto 1.089 
de fecha 27 de julio de 2010.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
De acuerdo con las disposiciones pertinentes, este 

dictamen pasa directamente al orden del día.
Sala de la comisión, 25 de agosto de 2010.

Diana B. Conti. – Agustín O. Rossi. – Nicolás 
A. Fernández. – Beatriz L. Rojkés de 
Alperovich.

contrato es de treinta y seis millones de dólares, lo que 
equivale a más de ciento cuarenta millones de pesos. 
Finalmente, la indicación del destino del préstamo es 
vaga y no cumple conn el mandato del artículo 76, CN, 
que exige que las normas delegantes establezcan los 
límites dentro de los cuales podrá ejercerse la facultad 
delegada. Tampoco se indica la tasa de interés máxima 
que puede acarrear el crédito. Así, las disposiciones del 
artículo 43 de la ley de presupuesto que, recordemos, el 
PEN no ha invocado, no fundan ni le otorgan validez a 
este decreto.

El artículo 44 de la ley de presupuesto, por su parte, 
autoriza al PEN “a solicitud del Ministerio de Planifi -
cación Federal, Inversión Pública y Servicios a realizar 
operaciones de crédito público adicionales a las autori-
zadas por el artículo 43 de la presente ley, destinadas a 
fi nanciar inversiones prioritarias en el marco del artículo 
17 de la presente ley, cuyo detalle fi gura en la planilla 
anexa al presente artículo, hasta un monto máximo de 
pesos cuatro mil quinientos millones ($ 4.500.000.000), 
más la suma de dólares estadounidenses mil doscientos 
millones (u$s 1.200.000.000) o su equivalente en otras 
monedas. El Poder Ejecutivo nacional determinará 
de acuerdo con las ofertas de fi nanciamiento entre las 
inversiones señaladas e instruirá al órgano responsable 
de la coordinación de los sistemas de administración 
financiera a instrumentarlas. El uso de esta autori-
zación deberá ser informado de manera fehaciente y 
detallada a ambas Cámaras del Honorable Congreso 
de la Nación, dentro del plazo de treinta (30) días de 
efectivizada la operación de crédito público. Facúltase 
al jefe de Gabinete de Ministros, en la medida en que 
se perfeccionen las operaciones de crédito aludidas, a 
realizar las ampliaciones presupuestarias correspon-
dientes a fi n de posibilitar la ejecución del mencionado 
programa”. En la planilla anexa al artículo 44 se autoriza 
a la administración central a contraer un préstamo por 
un monto que no supere los ciento veinte millones de 
dólares, con un plazo mínimo de amortización de tres 
años, destinado a la construcción del Sistema Satelital 
Argentino - ARSAT.

El artículo 61, por su parte, autoriza “al Poder Ejecutivo 
nacional, a realizar operaciones de crédito público, en el 
marco de lo establecido en el artículo 17 de la presente ley, 
cuando las mismas excedan el ejercicio 2010, por lo mon-
tos, especifi caciones, período y destino de fi nanciamiento 
detallados en la planilla anexa al presente artículo...”. En 
la planilla anexa al artículo 61 se autoriza a la adminis-
tración central a contraer un crédito cuyo monto previsto 
para el año 2011 no puede superar los sesenta millones 
de dólares, con un plazo mínimo de amortización de tres 
años y que también será destinado a la construcción del 
Sistema Satelital Argentino - ARSAT.

Ni el artículo 44 ni el artículo 61 de la Ley de Presu-
puesto pueden fundar el decreto en estudio, pues no fi jan 
adecuadamente las bases de la delegación. El destino 
al que debe ser afectado el dinero que se reciba como 
consecuencia de los préstamos debe ser indicado clara-
mente y no a través de una referencia general y amplia. 
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INFORME
I. Antecedentes

La Constitución Nacional, antes de la Reforma en 
1994, establecía en forma clara y terminante la doc-
trina de la separación de las funciones del gobierno, 
precisando uno de los contenidos básicos asignados a 
la forma republicana prevista en su artículo 1°.

La clásica doctrina de la división de los poderes, 
concebida por el movimiento constitucionalista como 
una de las técnicas más efi caces para la defensa de las 
libertades frente a los abusos gestados por la concen-
tración del poder, y que fue complementada con la 
teoría de los controles formulada por Karl Loewens-
tein, revestía jerarquía constitucional y era uno de los 
pilares elementales sobre los cuales se estructuraba la 
organización gubernamental de la Nación.

Resulta preciso destacar que la Reforma Constitucio-
nal de 1994 dejó atrás la discusión doctrinaria y juris-
prudencial que en el marco del paradigma instaurado 
por los constituyentes de 1853/60 se planteaba.57

En procura de una regulación del poder atribuido al 
presidente de la Nación se establecieron mecanismos 
tendientes a resolver el uso y la instrumentación de 
tres decretos cuyas características han sido tipifi cadas 
en nuestra Constitución Nacional: a) los decretos de 
necesidad y urgencia, b) los dictados en virtud de de-
legación legislativa y c) los de promulgación parcial 
de las leyes.

Estos decretos han sido consagrados expresamente 
en los artículos 99, inciso 3; 76, 80 y 100, incisos 12 y 
13, de la Constitución Nacional.

El artículo 99 en su parte pertinente establece:
Capítulo tercero. Atribuciones del Poder Ejecutivo. 

Artículo 99: “El presidente de la Nación tiene las si-
guientes atribuciones:

”[…]
”3. Participa de la formación de las leyes con arre-

glo a la Constitución, las promulga y hace publicar. El 
Poder Ejecutivo no podrá en ningún caso, bajo pena de 
nulidad absoluta e insanable, emitir disposiciones de 
carácter legislativo. Solamente cuando circunstancias 
excepcionales hicieran imposible seguir los trámites 
ordinarios previstos por esta Constitución para la san-
ción de las leyes, y no se trate de normas que regulen 
materia penal, tributaria, electoral o el régimen de los 
partidos políticos, podrá dictar decretos por razones 
de necesidad y urgencia, los que serán decididos en 

57 Joaquín V. González se pronunciaba a favor de la 
constitucionalidad de los decretos de necesidad y urgencia 
siempre que ellos sean sometidos a consideración del Ho-
norable Congreso de la Nación. Manual de la Constitución 
argentina, 1890.

En una postura distinta se ubica Linares Quintana, siguien-
do el criterio ortodoxo de que lo que no está previsto en la 
ley no se puede hacer.

acuerdo general de ministros que deberán refrendarlos, 
conjuntamente con el jefe de Gabinete de Ministros.

”El jefe de Gabinete de Ministros personalmente y 
dentro de los diez días someterá la medida a conside-
ración de la Comisión Bicameral Permanente, cuya 
composición deberá respetar la proporción de las re-
presentaciones políticas de cada Cámara. Esta comisión 
elevará su despacho en un plazo de diez días al plenario 
de cada Cámara para su expreso tratamiento, el que de 
inmediato considerarán las Cámaras. Una ley especial 
sancionada con la mayoría absoluta de la totalidad de 
los miembros de cada Cámara regulará el trámite y los 
alcances de la intervención del Congreso.”

Capítulo cuarto. Atribuciones del Congreso. Artículo 
76: “Se prohíbe la delegación legislativa en el Poder 
Ejecutivo, salvo en materias determinadas de adminis-
tración o de emergencia pública, con plazo fi jado para 
su ejercicio y dentro de las bases de la delegación que 
el Congreso establezca.

”La caducidad resultante del transcurso del plazo 
previsto en el párrafo anterior no importará revisión 
de las relaciones jurídicas nacidas al amparo de las 
normas dictadas en consecuencia de la delegación 
legislativa.”

Capítulo quinto. De la formación y sanción de las 
leyes. Artículo 80: “Se reputa aprobado por el Poder 
Ejecutivo todo proyecto no devuelto en el término de 
diez días útiles. Los proyectos desechados parcialmen-
te no podrán ser aprobados en la parte restante. Sin 
embargo, las partes no observadas solamente podrán 
ser promulgadas si tienen autonomía normativa y su 
aprobación parcial no altera el espíritu ni la unidad del 
proyecto sancionado por el Congreso. En este caso 
será de aplicación el procedimiento previsto para los 
decretos de necesidad y urgencia.”

Capítulo cuarto. Del jefe de Gabinete y demás mi-
nistros del Poder Ejecutivo. Artículo 100:

”[…]
”12. Refrendar los decretos que ejercen facultades 

delegadas por el Congreso, los que estarán sujetos al 
control de la Comisión Bicameral Permanente.

”13. Refrendar conjuntamente con los demás 
ministros los decretos de necesidad y urgencia y los 
decretos que promulgan parcialmente leyes. Someterá 
personalmente y dentro de los diez días de su sanción 
estos decretos a consideración de la Comisión Bica-
meral Permanente.”

La introducción de los institutos denominados “de-
cretos de necesidad y urgencia” y “facultades delega-
das” en el nuevo texto constitucional de 1994 implica 
poner reglas a una situación de excepción y, por lo 
tanto, al estricto control que la Constitución Nacional 
le atribuye al Congreso Nacional.

Sin embargo, ella no ha previsto el trámite ni los 
alcances de la intervención del Congreso sino que lo 
ha dejado subordinado a una ley especial.



16 O.D. Nº 1.046 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

La ley 26.122 sancionada el 20 de julio de 2006 
regula el trámite y los alcances de la intervención del 
Congreso respecto de los decretos que dicta el Poder 
Ejecutivo nacional: a) De necesidad y urgencia, b) Por 
delegación legislativa y c) De promulgación parcial 
de leyes.

El título II de la ley 26.122 establece el régimen 
jurídico y la competencia de la Comisión Bicameral 
Permanente y, en su artículo 5°, precisa que ella estará 
integrada por ocho (8) diputados y (8) senadores, desig-
nados por el presidente de sus respectivas Cámaras.

En este sentido, a propuesta de los respectivos blo-
ques de las Cámaras, los presidentes de la Honorable 
Cámara de Senadores y de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación han emitido los instrumentos 
legales correspondientes, designando a los señores 
senadores y diputados miembros, integrando formal-
mente la comisión.

Entre los administrativistas, se defi ne a los reglamen-
tos como “todo acto unilateral que emite un órgano de 
la administración pública, creador de normas jurídicas 
generales y obligatorias, que regula, por tanto, situa-
ciones objetivas e impersonales”.

Los reglamentos constituyen fuentes del derecho 
para la administración pública, aun cuando proceden de 
ella misma, ya que integran el bloque de legalidad, al 
cual los órganos administrativos deben ajustar su come-
tido. Desde el punto de vista cuantitativo, constituyen 
la fuente de mayor importancia del derecho adminis-
trativo, habida cuenta de que no sólo son emitidos por 
el Poder Ejecutivo, sino también por los demás órganos 
y entes que actúan en su esfera.

Conforme la terminología utilizada por la Ley Na-
cional de Procedimientos Administrativos (LNPA), los 
reglamentos se denominan también actos de alcance o 
contenido general.

Para la LNPA el reglamento es un acto de alcance 
general, expresión que comprende a los meros actos 
de alcance general que no integran el ordenamiento 
jurídico.

En el orden nacional, los reglamentos pueden prove-
nir de la administración, de la Legislatura o del Poder 
Judicial, ya que las normas de carácter general dictadas 
por el Congreso o por los organismos judiciales, sin el 
carácter formal de las leyes o sentencias, son también 
reglamentos, sujetos, en principio, al mismo régimen 
jurídico que los dictados por la administración.

La sustancia de un acto de alcance general de conte-
nido normativo, que integra el ordenamiento jurídico, 
es la del “reglamento”, con independencia del órgano 
o ente estatal que lo produzca, siendo indiferente desde 
el punto de vista jurídico la utilización de distintos 
términos.

Conforme la vinculación o relación de los regla-
mentos con las leyes, los primeros se clasifi can según 
la doctrina en ejecutivos, autónomos, delegados y de 
necesidad o urgencia.

Los reglamentos ejecutivos o de ejecución son 
los que dicta el Poder Ejecutivo en ejercicio de las 
facultades atribuidas por el artículo 99, inciso 2, de 
la Constitución Nacional, para asegurar o facilitar la 
aplicación o ejecución de las leyes, regulando detalles 
necesarios para el mejor cumplimiento de las leyes y 
de las fi nalidades que se propuso el legislador.

Por su parte, el dictado de reglamentos autónomos 
o independientes corresponde, en principio, al Poder 
Ejecutivo de acuerdo con la distribución de funciones 
que realiza la Constitución Nacional, la cual, en su ar-
tículo 99, inciso 1°, le atribuye responsabilidad política 
por la administración general del país.

Marienhoff afi rma que el reglamento autónomo es 
dictado por el Poder Ejecutivo en materias acerca de 
las cuales tiene competencia exclusiva de acuerdo con 
textos o principios constitucionales. Sostiene que, así 
como existe una zona de reserva de la ley que no puede 
ser invadida por el poder administrador, también hay un 
ámbito de competencia, reservado a la administración 
en la cual el Poder Legislativo no puede inmiscuirse, 
como consecuencia del principio de separación de los 
poderes.

Con la reforma constitucional de 1994 quedó supe-
rado el debate doctrinario respecto de los reglamentos 
delegados,58 al contemplar expresamente la delegación 
legislativa en el artículo 76.

En dicha norma constitucional, si bien genéri-
camente se prohíbe la delegación legislativa en el 
Poder Ejecutivo, seguidamente enuncia una serie de 
requisitos concurrentes para viabilizar el supuesto de 
excepción.

Los mencionados requisitos se refi eren a las mate-
rias determinadas de administración o de emergencia 
pública; con plazo fi jado para su ejercicio y, dentro de 
las bases que el Congreso establece para el caso.

Tal y como sostiene Julio Rodolfo Comadira, la fi ja-
ción como regla de la improcedencia de la delegación 
legislativa es coherente con el sentido de la prohibición 
contenida en el artículo 99, inciso 3, de la Constitución 
Nacional.59

Conforme a lo expuesto ut supra, corno excepción a 
la prohibición, se habilita una delegación circunscrip-
ta a “materias determinadas de administración o de 
emergencia pública, con plazo fi jado para su ejercicio 
y dentro de las bases de la delegación que el Congreso 
establezca”.

La locución “materias determinadas de administra-
ción” fue utilizada por Rafael Bielsa en su obra Dere-
cho constitucional para referirse a los aspectos sobre 
los cuales la delegación legislativa puede incursionar 
válidamente.

58 Se sostenía que el Congreso no podía delegar sus atri-
buciones al Poder Ejecutivo.

59 Comadira, Julio Rodolfo, Procedimientos adminis-
trativos. Ley Nacional de Procedimientos Administrativos. 
Anotada y comentada, Buenos Aires, La Ley, 2003.
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Sin embargo, Bielsa no dio un concepto positivo de 
las materias mencionadas y, en cierto modo, las defi nió 
por exclusión al considerar que ellas no podían signifi -
car la remisión del poder impositivo, ni represivo penal, 
ni de imposición fi scal, ni de cargas personales, ni 
actos que restrinjan el derecho de propiedad, la libertad 
personal de locomoción, industria, trabajo, enseñar y 
aprender, ni la inviolabilidad del domicilio.60

Por su parte, Marienhoff, sobre la base de la distin-
ción entre administración general y especial, señala que 
el concepto “administración general” no es sinónimo 
de “administración total”, puesto que existen ciertos 
ámbitos de la función administrativa asignados directa 
y expresamente por la Constitución al Congreso.61

Desde este punto de vista, la delegación autorizada 
excepcionalmente por el Congreso se referiría sustan-
cialmente a las materias de administración confi adas 
por la Constitución a aquél, con exclusión, por tanto, 
del resto de las materias propias de la función admi-
nistrativa, las cuales corresponderían originariamente 
al Poder Ejecutivo y no necesitarían, por lo tanto, de 
delegación para ser asumidas por éste.

En este orden de ideas, Comadira expresa que “la 
idea subyacente en el pensamiento de Marienhoff in-
tegrada a una concepción de las funciones jurídicas del 
Estado que atienda al régimen positivo propio de cada 
una de éstas permite obtener una conceptualización de 
aquellas materias coherente con las exigencias jurídico- 
políticas del principio de división de poderes tal como 
él ha sido recogido por la Constitución”.62

Respecto de los asuntos de emergencia pública, es 
preciso destacar que el concepto de emergencia no 
es un concepto desconocido en el derecho público 
argentino.

“La emergencia aparece contemplada en el texto 
constitucional junto con las materias determinadas de 
administración, pero ella no es una materia, sino una 
situación a la cual, por tanto, puede en sí misma exigir, 
teóricamente la delegación en cualquier materia.” 63

El segundo requisito concurrente para viabilizar el 
supuesto de excepción expresado en el artículo 76 de 
la Constitución Nacional se refi ere a una exigencia de 
orden temporal, es decir, al establecimiento de plazos 
concretos para la delegación legislativa.

Vinculada con el tema del plazo se inscribe la regu-
lación del instituto de la caducidad. La Constitución 
ha previsto la extinción de esta competencia, que se 
produce de pleno derecho por el transcurso del plazo 
previsto. La norma dispone que la caducidad resultante 
del plazo estipulado o previsto no importará la revisión 
de las relaciones jurídicas nacidas al amparo de las 
normas dictadas como consecuencia de la delegación 
legislativa.

60 Comadira, Julio Rodolfo, ob. cit.
61 Comadira, Julio Rodolfo, ob. cit.
62 Comadira, Julio Rodolfo, ob. cit.
63 Comadira, Julio Rodolfo, ob. cit.

Finalmente, el tercer aspecto vinculado con la de-
legación legislativa requiere que los decretos que se 
dicten como consecuencia de la delegación deben ha-
cerse sobre las bases fi jadas en la delegación, es decir, 
se deben fi jar las pautas orientativas de la transferencia 
de competencia que permitan establecer claramente la 
fi nalidad en orden a la cual se otorga la delegación.

Por otra parte, el tratamiento de los reglamentos 
delegados antes de la Reforma Constitucional de 1994, 
es decir, en el marco de la Constitución histórica de 
1853-1860, estuvo caracterizado en la jurisprudencia 
argentina a través de la elaboración de una correcta 
doctrina respecto de la delegación de facultades.

La primera sentencia data del año 1927, en el caso 
“Delfi no”,64 en el cual se debatía la validez de una 
multa de cincuenta pesos impuesta por la entonces 
Prefectura General de Puertos a los agentes del buque 
alemán “Bayen”, en el marco de lo dispuesto por los 
artículos 43 y 117 del Reglamento del Puerto de la 
Capital aprobado por decreto del Poder Ejecutivo 
Nacional.

El primer artículo citado prohibía a los buques arro-
jar al agua o a tierra en el interior del puerto objeto 
alguno, y el segundo, por su parte, consignaba que la 
infracción a la referida prohibición resultaba castigada 
con una multa de cincuenta pesos.

El afectado había sostenido la inconstitucionali-
dad de ambas cláusulas reglamentarias, pues las dos 
confi guraban, a su juicio, una indebida delegación 
de facultades legislativas al Poder Ejecutivo, quien, 
según el apelante, carecía de atribuciones para crear 
sanciones penales de un presunto poder de policía que 
la Constitución ha puesto exclusivamente en manos del 
Poder Legislativo.

La Corte Suprema de Justicia de la Nación, luego 
de la descripción de los hechos, recuerda, en primer 
lugar, que la ley 3.445 había puesto la policía de los 
mares, ríos, canales y puertos sometidos a jurisdicción 
nacional a cargo exclusivo de la Prefectura General de 
Puertos y demás organismos de ella dependientes. Y 
destaca también que hasta tanto se sancionara el Códi-
go de Policía Fluvial y Marítima, serían atribuciones 
de aquélla vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
sanitarias, cuidar la limpieza de los puertos, remover 
los obstáculos a la navegación y juzgar las faltas o 
contravenciones a las ordenanzas policiales cuando 
la pena no excediera de un mes de arresto o de cien 
pesos de multa.65

En este orden de ideas, a partir del citado fallo, la 
Corte Suprema desarrolla su doctrina en materia de 

64 “A. M. Delfi no y Cía.”, Fallos, 148:430, del 20 de 
junio de 1927.

65 Comadira, Julio Rodolfo, Procedimientos adminis-
trativos. Ley Nacional de Procedimientos Administrativos. 
Anotada y comentada, Buenos Aires, La Ley, 2003.
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delegación de facultades, la cual puede sintetizarse a 
través de los siguientes enunciados.66

Sienta como principio esencial uniformemente ad-
mitido para el mantenimiento e integridad del sistema 
adoptado por la Constitución y proclamado en el artículo 
29 de ésta, la improcedencia de que el Congreso delegue 
en el Poder Ejecutivo o en otro departamento de la admi-
nistración ninguna de las atribuciones o poderes expresa 
o implícitamente a él conferidos por la Constitución.

Asimismo, brinda un concepto de delegación que 
extrae del jurista Esmein al afi rmar que ella no existe 
propiamente sino cuando una autoridad o persona de 
un poder determinado hace pasar el ejercicio de ese 
poder a otra autoridad o persona descargándolo sobre 
ellas situación que, en el caso, no considera confi gurada 
por la ley.

En dicho fallo, la CSJN distingue entre la delegación 
del poder para hacer la ley y la de conferir cierta auto-
ridad al Poder Ejecutivo o a un cuerpo administrativo a 
fi n de reglar los pormenores o detalles necesarios para 
la ejecución de aquélla y afi rma que lo primero no es 
procedente, mientras que, en cambio, lo segundo sí, aun 
en países en que, como en Estados Unidos, el poder 
reglamentario del Poder Ejecutivo no está contemplado 
en la Constitución.

En efecto, la Corte Suprema considera que el poder 
reglamentario compete en nuestra Constitución tanto al 
Congreso como al Poder Ejecutivo. Al primero de un 
modo específi co y para objetos ciertos y determinados, 
o bien genérico e indeterminado. Al segundo, específi -
camente para expedir las instrucciones y reglamentos 
necesarios para la ejecución de las leyes de la Nación, 
cuidando de no alterar su espíritu con excepciones 
reglamentarias (antiguo inciso 2, artículo 86).

Ahora bien, el máximo tribunal de la Nación afi rma 
que ambos poderes reglamentarios poseen idéntica 
naturaleza, de forma que la extensión de la potestad 
reglamentaria del Poder Ejecutivo derivaría de una 
autorización legal implícita conferida por el Legislativo 
a la discrecionalidad de aquél, sin más limitación que 
la de no alterar el espíritu de la ley.

En cambio, en el fallo “Mouviel” 67 la CSJN declaró 
la inconstitucionalidad de la cláusula del Estatuto de 
la Policía Federal que facultaba al jefe de ésta a emitir 
y aplicar edictos dentro de la competencia asignada 
por el Código de Procedimientos en lo Criminal (ley 
2.372), para reprimir actos no previstos por las leyes 
en materia de policía de seguridad, y dictar las reglas 
de procedimiento para su aplicación.68

Sin embargo, la CSJN no dejó de recordar su propia 
jurisprudencia en el sentido de que no existe delegación 
de funciones legislativas sino simple ejercicio de la fa-
cultad reglamentaria contemplada en el antiguo inciso 

66 Síntesis desarrollada en Comadira, Julio Rodolfo, ob. cit.
67 “Raúl O. Mouviel y otros”, Fallos 237:636, del 17 de 

mayo de 1957.
68 Comadira, Julio Rodolfo, ob. cit.

2 del artículo 86 de la Constitución Nacional, cuando 
se confi ere “al Poder Administrador [...] la facultad de 
fi jar específi cas normas de policía, crear infracciones 
y fi jar las sanciones correspondientes dentro de límites 
establecidos por la misma ley”.

No obstante, reivindicó en el caso la competencia 
exclusiva del Poder Legislativo para legislar en materia 
represiva por leve que sea y destacó que la ley anterior 
requerida por el artículo 18 de la Constitución Nacional 
exige, indisolublemente, la doble precisión por la ley de 
los hechos punibles y de las penas por aplicar.

En el fallo “Cocchia” la CSJN debió decidir sobre 
la constitucionalidad del decreto 817/92, que había 
suspendido la vigencia de diversos convenios colec-
tivos, fi jando nuevas pautas para el régimen laboral 
de la actividad de los actores, derogado todo acto 
normativo opuesto a éstas y convocado a las partes a la 
negociación y fi rma de un nuevo convenio con arreglo 
a ciertas limitaciones.69

La Corte Suprema de Justicia de la Nación, valo-
rando las normas citadas en los considerandos del 
precitado decreto –leyes 23.696, 24.093 (posterior 
al dictado del decreto 817/92 pero a juicio de la Cor-
te tácitamente ratifi catoria de él), en el Tratado de 
Asunción, entre otras– y el proceso de transformación 
encarado en aquel entonces por el Poder Legislativo, 
para lo cual se facultó al Poder Ejecutivo a adoptar 
decisiones dirigidas a materializar las pautas fi jadas, 
halla un bloque de legalidad defi nidor de una clara 
política legislativa acorde con la Constitución respecto 
de la cual el decreto referido no sería más que uno de 
los instrumentos cuya implementación el legislador 
confi ó en el Poder Ejecutivo.70

En síntesis, el inicio de la elaboración doctrinaria de 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación respecto de la 
delegación legislativa antes de la reforma constitucio-
nal de 1994 se puede sintetizar en el siguiente razona-
miento: la delegación como principio no procede; ella 
no se confi gura, sin embargo, al menos propiamente 
cuando el Congreso sólo autoriza al Ejecutivo a reglar 
pormenores o detalles necesarios para la ejecución de 
la ley; a partir de un poder reglamentario compartido, 
el Congreso puede habilitar con amplitud al Ejecutivo 
expresa o implícitamente a reglamentar la ley.

Con posterioridad a la reforma constitucional de 
1994, la Corte Suprema de Justicia de la Nación se 
expidió en fallos tales como “Massa” 71 y “Rinaldi” 72 
entendiendo que la existencia de una crisis económica 
habilita a los órganos legislativo y ejecutivo para dictar 
medidas razonables destinadas a paliar sus efectos, 
mientras que el mérito, la oportunidad y conveniencia 
de tales medidas escapan a la órbita judicial y no pue-
den ser revisadas en abstracto.

69 “Cocchia, Jorge c/ Estado nacional”, Fallos, 316:2.624, 
del 2 de diciembre de 1993.

70 Comadira, Julio Rodolfo, ob. cit.
71 Fallos, CS, 329:5913.
72 Fallos, CS, 330:855.
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En este sentido, resulta de una claridad signifi cativa 
el dictamen emitido por el procurador general de la 
Nación en relación con el precitado fallo “Rinaldi”, al 
destacar que la crisis que demostró toda su intensidad 
y gravedad a fi nes de 2001, condujo, entre otras cosas, 
como es bien conocido, a la declaración legal del estado 
de emergencia pública en materia social, económica, 
administrativa, fi nanciera y cambiaria (ley 25.561).73

“La doctrina de la emergencia no es tema novedoso 
en la historia argentina ni en la jurisprudencia del 
Tribunal. Sin embargo, cabe atribuir características 
particulares y de inusitada gravedad a la crisis […] que 
hizo eclosión por aquella época.74

”En efecto, es un hecho de público y notorio cono-
cimiento que la Argentina se vio enfrentada al impacto 
de una crisis terminal de descomunales consecuencias 
sobre el bienestar del conjunto de la población. La 
abrupta caída de los niveles de producción y consumo, 
acompañados por un franco retroceso en las variables 
sociales, generaron el comienzo del derrumbe del ré-
gimen de política económica implementado durante la 
década del noventa.” 75

Asimismo, el precitado dictamen enfatiza que 
no se puede perder de vista el contexto económico, 
social e institucional en que se tomaron las medidas 
adoptadas para conjurar el estado de crisis, pues de 
lo contrario se corre el riesgo de encontrar solucio-
nes abstractas y, por lo mismo, desvinculadas de la 
realidad nacional.76

En este orden, cabe recordar un trabajo de Jorge 
Carlos Albertsen, Sentido y alcance de la delegación 
legislativa en la reforma constitucional, Universidad 
Austral, 1995 (bajo la tutoría de Alfonso Santiago, h.), 
en el cual el autor desarrolla con precisión la relevancia 
de la reforma introducida en el artículo 76 de la Cons-
titución Nacional en 1994.

En dicho trabajo, el precitado autor señala: “Hasta la 
reforma de 1994, las disposiciones de carácter legislati-
vo dictadas por el Poder Ejecutivo fueron interpretadas 
por la Corte Suprema y por buena parte de la doctrina, 
como el ejercicio de la potestad que la Constitución 
Nacional consagra en el artículo 86, inciso 2; hoy 
99, inciso 2. Es decir que, cuando el Poder Ejecutivo 
dictaba una disposición de carácter legislativo, lo hacía 
en ejercicio de una facultad propia, la reglamentaria, 
y no de una facultad delegada. Después de la reforma, 
el instituto ha sido incorporado, expresamente, al texto 
constitucional de manera que hoy existe la posibilidad 
de que el Poder Ejecutivo dicte disposiciones de carác-
ter legislativo en ejercicio de las facultades delegadas. 

73 Fallos, CS, 330:855. Dictamen del procurador general 
de la Nación, 8/2/2007.

74 Fallos, CS, 330:855. Dictamen del procurador general 
de la Nación, 8/2/2007.

75 Fallos, CS, 330:855. Dictamen del procurador general 
de la Nación, 8/2/2007.

76 Fallos, CS, 330:855. Dictamen del procurador general 
de la Nación, 8/2/2007.

Por ello creo que no puede establecerse un paralelo 
entre las bases que constituyen los límites del ejercicio 
de la potestad reglamentaria, y las del ejercicio de una 
facultad delegada. En el ejercicio de la potestad regla-
mentaria, el Poder Ejecutivo debe cuidar de no alterar 
el espíritu de la ley a través de su reglamentación; en 
cambio, en el ejercicio de una potestad delegada, hace 
la ley, creando su espíritu”.

Por todo lo expuesto, es criterio de esta comisión 
analizar en lo pertinente la procedencia formal y la 
adecuación del decreto a la materia y a las bases de la 
delegación, y al plazo fi jado para su ejercicio.

I. Objeto

Se somete a dictamen de esta comisión el decreto del 
Poder Ejecutivo 1.089 de fecha 27 de julio de 2010, 
mediante el cual se aprueba el modelo de contrato de 
préstamo CAF destinado a fi nanciar parcialmente el 
Proyecto Fase II –Ingeniería de Detalle– Satélite Ar-
gentino Geoestacionario.

II.a. Análisis del decreto

La ley 26.122 en el capítulo II del título III se refi ere 
a los dictámenes de la Comisión Bicameral Permanente 
respecto de la delegación legislativa, estableciendo en 
su artículo 13 que esta comisión debe expedirse expre-
samente sobre la procedencia formal y la adecuación 
del decreto a la materia y a las bases de la delegación, 
y al plazo fi jado para su ejercicio.

La lectura del artículo 100, inciso 12, de la Cons-
titución Nacional permite distinguir, como requisitos 
formales: a) la fi rma del señor jefe de Gabinete de 
Ministros, y b) el control por parte de la Comisión 
Bicameral Permanente, y como requisitos sustanciales, 
conforme a las atribuciones conferidas por el artículo 
76 de la Constitución Nacional: a) materias determina-
das de administración o de emergencia pública, b) con 
plazo fi jado para su ejercicio, y c) dentro de las bases 
de la delegación que el Congreso establezca.

El decreto 1.089/2010 en consideración ha sido 
dictado por la señora presidenta de la Nación, doctora 
Cristina Fernández de Kirchner, y refrendado por el 
señor jefe de Gabinete de Ministros, doctor Aníbal D. 
Fernández, y el señor ministro de  Economía y Finan-
zas Públicas, licenciado Amado Boudou, y el señor 
ministro de Planifi cación Federal, Inversión Pública y 
Servicios, arquitecto Julio M. De Vido, de conformi-
dad con el artículo 100, inciso 12, de la Constitución 
Nacional.

Asimismo, se encuentra cumplido el último requisito 
formal referido al control por parte de esta comisión, al 
cumplir con lo establecido por la ley 26.122, artículo 
13, respecto de la obligación del Poder Ejecutivo de 
someter la medida a consideración de la Comisión 
Bicameral Permanente dentro de los 10 días.
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Se eleva el despacho de esta comisión, en cumpli-
miento con lo establecido en el artículo 13 de la ley 
26.122.

La posición adoptada por la comisión tiene funda-
mento en el artículo 82 de la Constitución Nacional, 
que establece: “La voluntad de cada Cámara debe ma-
nifestarse expresamente; se excluye, en todos los casos, 
la sanción tácita o fi cta”, y en el principio de seguridad 
jurídica, que exige que se mantenga la vigencia de los 
decretos de necesidad y urgencia hasta tanto él sea 
derogado formalmente por el Congreso.77

Corresponde a continuación analizar el cumpli-
miento de los requisitos sustanciales en el dictado del 
decreto 1.089/2010.

El Poder Ejecutivo nacional ha dejado constancia 
en el último considerando del citado decreto que se 
dicta en uso de las facultades conferidas al Poder 
Ejecutivo nacional en virtud del artículo 99, inciso 1, 
de la Constitucion Nacional, el artículo 40 de la ley 
11.672, complementaria permanente de presupuesto 
(t.o. 2005), los artículos 57 y 60 in fi ne de la Ley 
de Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional, 24.156 y sus 
modifi caciones, y la ley 26.519.

En este sentido, el precitado artículo de la ley 
11.672, complementaria permanente de presupuesto 
(t. o. 2005), establece lo siguiente:

“Ley 11.672, complementaria permanente de pre-
supuesto (t. o. 2005) – Artículo 40: Cuando convenga 
facilitar la movilización de capitales en el mercado 
interior o exterior, con el fi n de establecer o ampliar 
servicios públicos o actividades que directa o indirec-
tamente estén vinculadas a los servicios de ese carácter, 
mediante obras o explotaciones legalmente autorizadas, 
o realizar inversiones fundamentales para el desarrollo 
económico del país, declaradas de interés nacional 
por ley o por el Poder Ejecutivo nacional, queda éste 
facultado para contratar préstamos con organismos 
internacionales económico-fi nancieros a los que perte-
nezca como miembro la República Argentina, siempre 
que se ajusten a términos y condiciones usuales, y a las 
estipulaciones de los respectivos convenios básicos y 
reglamentaciones sobre préstamos.

El Poder Ejecutivo nacional queda facultado para 
someter eventuales controversias con personas ex-
tranjeras a jueces de otras jurisdicciones, tribunales 
arbitrales con dirimente imparcialmente designado o 
a la Corte Internacional de Justicia de La Haya”.

Por su parte, los artículos 57 y 60 in fi ne de la Ley 
de Administración Financiera y de los Sistemas de 

77 Esta posición ha sido sostenida por autores como Bidart 
Campos y Pérez Hualde, entre otros, quienes han señalado 
que ni siquiera una ley que reglamente el trámite y alcance de 
la intervención del Congreso podrá prescribir que el silencio 
implique la aprobación tácita del decreto de necesidad y 
urgencia.

Control del Sector Público Nacional, 24.156 y sus 
modifi caciones, establecen lo siguiente:

”–Ley de Administración Financiera y de los Siste-
mas de Control del Sector Público Nacional, 24.156 
y sus modifi caciones - Artículo 57:

”– El endeudamiento que resulte de las operaciones 
de crédito público se denominará deuda pública y 
puede originarse en:

”a) La emisión y colocación de títulos, bonos u 
obligaciones de largo y mediano plazo, constitutivos 
de un empréstito;

”b) La emisión y colocación de letras del Tesoro 
cuyo vencimiento supere el ejercicio fi nanciero;

”c) La contratación de préstamos;
”d) La contratación de obras, servicios o ad-

quisiciones cuyo pago total o parcial se estipule 
realizar en el transcurso de más de un (1) ejercicio 
fi nanciero posterior al vigente; siempre y cuando 
los conceptos que se fi nancien se hayan devengado 
anteriormente;

”e) El otorgamiento de avales, fi anzas y garantías, 
cuyo vencimiento supere el período del ejercicio 
fi nanciero:

”f) La consolidación, conversión y renegociación 
de otras deudas.

”A estos fi nes podrá afectar recursos específi cos, 
crear fi deicomisos, otorgar garantías sobre activos o 
recursos públicos actuales o futuros, incluyendo todo 
tipo de tributos, tasas o contribuciones, cederlos o 
darlos en pago, gestionar garantías de terceras partes, 
contratar avales, fi anzas, garantías reales o de cualquier 
otro modo mejorar las condiciones de cumplimiento de 
las obligaciones contraídas o a contraerse.

”No se considera deuda pública la deuda del Tesoro 
ni las operaciones que se realicen en el marco del 
artículo 82 de esta ley”.

“Ley de Administración Financiera y de los Siste-
mas de Control del Sector Público Nacional, 24.156 
y sus modifi caciones - Artículo 60:

”–  Las entidades de la administración nacional no 
podrán formalizar ninguna operación de crédito públi-
co que no esté contemplada en la ley de presupuesto 
general del año respectivo o en una ley específi ca.

”La ley de presupuesto general debe indicar como 
mínimo las siguientes características de las operacio-
nes de crédito público autorizadas:

”–  Tipo de deuda, especifi cando si se trata de in-
terna o externa.

”–  Monto máximo autorizado para la operación.
”–  Plazo mínimo de amortización.
”–  Destino del fi nanciamiento.
”Si las operaciones de crédito público de la admi-

nistración nacional no estuvieran autorizadas en la ley 
de presupuesto general del año respectivo, requerirán 
de una ley que las autorice expresamente.
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”Se exceptúa del cumplimiento de las disposicio-
nes establecidas precedentemente en este artículo, 
a las operaciones de crédito público que formalice 
el Poder Ejecutivo nacional con los organismos 
fi nancieros internacionales de los que la Nación 
forma parte”.

En el mismo orden de ideas, mediante la ley 26.519 
se ratifi có, a partir del 24 de agosto de 2009 por el 
plazo de un (1) año y con arreglo a las bases oportu-
namente fi jadas por el Poder Legislativo nacional, la 
totalidad de la delegación legislativa sobre materias 
determinadas de administración o situaciones de 
emergencia pública emitidas con anterioridad a la 
reforma constitucional de 1994, cuyo objeto no se 
hubiese agotado por su cumplimiento. Asimismo, 
se establece que “el titular del Poder Ejecutivo na-
cional y el jefe de Gabinete de Ministros ejercerán 
exclusivamente las facultades delegadas, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 100, incisos 4 y 12, de la 
Constitución Nacional y la ley 26.122. En cada caso, 
deberá citarse la norma jurídica en la cual se enmarca 
la delegación legislativa, determinando número de 
ley y artículo”. 78

En este sentido, resulta pertinente destacar las pala-
bras vertidas en el trabajo elaborado por Jorge Carlos 
Albertsen citado ut supra, en el cual señala: “Existe 
una marcada diferencia entre el dictado, por parte del 
Poder Ejecutivo, de una disposición de carácter legis-
lativo, cuando la misma ha sido dictada en virtud de la 
circunstancia excepcional que prevé el tercer párrafo 
del inciso 3, del artículo 99, y cuando la misma es el 
resultado del ejercicio de una delegación legislativa. En 
el primer caso no existe una actuación previa del Con-
greso, mientras que en el segundo, éste ya ha puesto de 
manifi esto su voluntad de transferir su potestad al Po-
der Ejecutivo, respecto a una materia determinada, con 
plazo para su ejercicio y de conformidad con ciertas 
bases. Esta circunstancia justifi ca que el control de la 
Comisión Bicameral Permanente sea mayor en el caso 
de los decretos de necesidad y urgencia (en los que el 
Poder Ejecutivo ha dictado la disposición motu proprio) 
que en el caso de la delegación legislativa (a través de 
la que el Poder Legislativo le ha encomendado al Poder 
Ejecutivo el dictado de una ley, estableciendo las ‘bases 
de la delegación’). En el primer caso el Congreso tiene 
una participación ex post, mientras que en el segundo 
tiene una participación ex ante”.

Entre los considerandos del decreto objeto de aná-
lisis, se destaca que mediante el contrato de préstamo 
CAF, la Corporacion Andina de Fomento (CAF) se 
compromete a fi nanciar parcialmente a la República 
Argentina para el desarrollo y ejecución del Proyecto 
Fase II –Ingeniería de Detalle– Satélite Argentino 
Geoestacionario por un monto de hasta dólares estado-
unidenses treinta y seis millones (u$s 36.000.000).

78 Ley 26.519, artículo 1°.

El Poder Ejecutivo nacional destaca que el mencio-
nado proyecto se inserta en el marco de las políticas 
públicas que viene desarrollando el Ministerio de 
Planifi cación Federal, Inversión Pública y `Servicios 
a fi n de fi nanciar determinados rubros de la Fase II 
–Ingeniería de Detalle–, perteneciente al Programa 
Sistema Satelital Geoestacionario Argentino de Tele-
comunicaciones (SSGAT), cuyo objetivo general es el 
desarrollo y fabricación de tres (3) satélites de teleco-
municaciones: ARSAT I, ARSAT II y ARSAT III, su 
colocación en órbita y seguros, puesta en operaciones, 
mejoras en la estación terrena, operación de la fl ota 
durante la vida útil de los satélites y realización de la 
actividad comercial asociada.

Asimismo y en el marco del diseño, puesta en 
marcha y lanzamiento del satélite ARSAT I, serán 
fi nanciados por el proyecto los rubros de compra de 
componentes y equipos, actividades de la estación 
terrestre, auditoría técnica del proyecto, comisión de 
fi nanciamiento y gastos de evaluación.

Es dable precisar que el Ministerio de Planifi cación 
Federal, Inversión Pública y Servicios, a través de la 
Empresa Argentina de Soluciones Satelitales Sociedad 
Anónima (ARSAT), será el organismo ejecutor del Pro-
yecto Fase II –Ingeniería de Detalle– Satélite Argentino 
Geoestacionario.

Por lo expuesto, el gobierno nacional considera 
oportuno y conveniente disponer todo lo necesario para 
que la República Argentina, a través del Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas, formalice la operación 
mediante la suscripción del mentado contrato de prés-
tamo con la CAF para el fi nanciamiento del Proyecto 
Fase II –Ingeniería de Detalle– Satélite Argentino 
Geoestacionario.

Es preciso señalar que, “las condiciones generales, 
los plazos de amortización, las tasas de interés y de-
más cláusulas contenidas en el contrato de préstamo 
propuesto para ser suscrito, son los usuales que se 
pactan en este tipo de contratos y resultan adecua-
dos a los propósitos y objetivos a los cuales están 
destinados.79

III. Conclusión
Por los fundamentos expuestos, encontrándose 

cumplidos en lo que respecta al dictado del decreto 
1.089/2010, los requisitos formales y sustanciales 
establecidos en los artículos 76 y 100 inciso 12 de 
la Constitución Nacional y de conformidad con los 
términos del artículo 13 de la ley 26.122, la comisión 
propone que se resuelva declarar expresamente la vali-
dez del decreto del Poder Ejecutivo nacional 1.089 de 
fecha 27 de julio de 2010.

Decreto 1.089/10

Diana B. Conti.

79 Decreto del Poder Ejecutivo nacional 1.089 de fecha 27 
de 27 de julio de 2010.
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III
Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión Bicameral Permanente de Trámite 

Legislativo - Ley 26.122 ha considerado el mensaje del 
jefe de Gabinete de Ministros 552 de fecha 10 de agosto 
del 2010 por medio del cual se comunica el dictado del 
decreto delegado (DD) 1089/10, y se lo remite para 
consideración y dictamen de esta comisión.

Por los fundamentos que se expondrán oportuna-
mente se aconseja la aprobación del siguiente:

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

1) Tomar conocimiento del decreto 1.089 de fecha 
27 de julio de 2010.

2) Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.
De acuerdo con las disposiciones pertinentes, este 

dictamen pasa directamente al orden del día.
Sala de la comisión, 25 de agosto de 2010.

Luis P. Naidenoff. – Rubén O. Lanceta. – 
Juan P. Tunessi.

Mensaje del Poder Ejecutivo
Buenos Aires, 10 de agosto de 2010.     

A la Comisión Bicameral Permanente del Honorable 
Congreso de la Nación.
Tengo el agrado de dirigirme a esa comisión en vir-

tud de lo dispuesto por el artículo 12 de la ley 26.122, 
a fi n de comunicarle el decreto 1.089 del 21 de julio 
de 2010 dictado en uso de facultades delegadas, que 
en copia autenticada se acompaña.
Mensaje 552.

CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER.
Amado Boudou. – Julio M. De Vido. – Aníbal 

D. Fernández.
Buenos Aires, 27 de julio 2010.

VISTO el expediente S01:0182359/2010 del registro 
del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y el 
Modelo de Contrato de Préstamo CAF destinado al 
“Proyecto Fase II –Ingeniería de Detalle– Satélite Ar-
gentino Geoestacionario”, propuesto para ser suscrito 
entre la República Argentina y la Corporación Andina 
de Fomento (CAF), y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Contrato de Préstamo CAF, la Cor-

poración Andina de Fomento (CAF) se compromete a 
fi nanciar parcialmente a la República Argentina para el 
desarrollo y ejecución del “Proyecto Fase II –Ingeniería 
de Detalle– Satétite Argentino Geoestacionario” por un 
monto de hasta dólares estadounidenses treinta y seis 
millones (u$s 36.000.000).

Que el mencionado proyecto se inserta en el marco 
de las políticas públicas que viene desarrollando el 
Ministerio de Planifi cación Federal Inversión Pública 
y Servicios a fi n de fi nanciar determinados rubros de 
la “Fase II –Ingeniería de Detalle-“, perteneciente al 
Programa Sistema Satelital Geoestacionario Argentino 
de Telecomunicaciones (SSGAT), cuyo objetivo gene-
ral es el desarrollo y fabricación de tres (3) satélites de 
telecomunicaciones: ARSAT I, ARSAT II y ARSAT 
III, su colocación en órbita y seguros, puesta en ope-
raciones, mejoras en la estación terrena, operación de 
la fl ota durante la vida útil de los satélites y realización 
de la actividad comercial asociada.

Que, asimismo y en el marco del diseño, puesta 
en marcha y lanzamiento del satélite ARSAT I, serán 
fi nanciados por el proyecto los rubros de compra de 
componentes y equipos, actividades de la estación 
terrestre, auditoria técnica del proyecto, comisión de 
fi nanciamiento y gastos de evaluación.

Que el Ministerio de Planifi cación Federal, Inver-
sión Pública y Servicios, a través de la Empresa Ar-
gentina de Soluciones Satelitales Sociedad Anónima 
(ARSAT), será el Organismo Ejecutor del “Proyecto 
Fase II –Ingeniería de Detalle– Satélite Argentino 
Geoestacionario”.

Que por lo expuesto precedentemente, resulta opor-
tuno y conveniente disponer todo lo necesario para 
que la República Argentina, a través del Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas, formalice la operación 
mediante la suscripción del mentado Contrato de Prés-
tamo con la CAF para el fi nanciamiento del “Proyecto 
Fase II –Ingeniería de Detalle– Satélite Argentino 
Geoestacionario”.

Que las condiciones generales, los plazos de 
amortización, las tasas de interés y demás cláusulas 
contenidas en el Contrato de Préstamo propuesto para 
ser suscrito, son los usuales que se pactan en este tipo 
de contratos y resultan adecuados a los propósitos y 
objetivos a los cuales están destinados.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las 
facultades conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
Constitución Nacional, el artículo 40 de la ley 11.672, 
Complementaria Permanente de Presupuesto (t. o. 
2005), los artículos 57 y 60 “in fi ne” de la Ley de Admi-
nistración Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional 24.156 y sus modifi caciones 
y la ley 26.519.

Por ello,
La presidenta de la Nación argentina

DECRETA:

Artículo 1º – Apruébase el Modelo de Contrato de 
Préstamo CAF destinado a fi nanciar parcialmente el 
“Proyecto Fase II –Ingeniería de Detalle– Satélite 
Argentino Geoestacionarío”, que consta de las Condi-
ciones Particulares de Contratación, de las Condiciones 



 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN O.D. Nº 1.046 23

Generales de Contratación y de un (1) Anexo Único, 
a suscribirse entre la República Argentina y la Corpo-
ración Andina de Fomento (CAF), por un monto de 
hasta dólares estadounidenses treinta y seis millones 
(u$s 36.000.000), cuya copia autenticada forma parte 
integrante del presente decreto como Anexo I.

Art. 2° – Facúltase al señor ministro de Economía y 
Finanzas Públicas al funcionario o funcionarios que el 
mismo designe, a suscribir en nombre y representación 
de la República Argentina, el Contrato de Préstamo CAF 
y su documentación adicional, conforme al modelo que 
se aprueba por el artículo 1º del presente decreto.

Art. 3° – Facúltase al señor ministro de Economía y 
Finanzas Públicas o al funcionario o funcionarios que 
el mismo designe, a convenir y suscribir en nombre 
y representación de la República Argentina, las mo-
difi caciones al Contrato de Préstamo cuyo modelo se 
aprueba por el artículo 1º del presente decreto, siempre 
que las mismas no constituyan cambios sustanciales al 
objeto, ni al destino de los fondos y no deriven en un 
incremento de su monto o introduzcan modifi caciones 
en el Procedimiento Arbitral pactado.

Art. 4° – Desígnase al Ministerio de Planifi cación 
Federal. Inversión Pública y Servicios a través de la 
empresa argentina de Soluciones Satelitales Sociedad 
Anónima (ARSAT) como Organismo Ejecutor del 
“Proyecto Fase II –Ingeniería de Detalle– Satélite 
Argentino Geoestacionario”.

Art. 5º – Comuníquese a la Comisión Bicameral 
Permanente del Honorable Congreso de la Nación.

Art. 6º – Comuníquese, publíquese, dese a la Direc-
ción Nacional del Registro Ofi cial v archívese.
Decreto 1.089.

CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER.
Amado Boudou. – Julio M. De Vido. – Aníbal 

D. Fernández.

CONTRATO DE PRÉSTAMO. CONDICIONES 
GENERALES DE CONTRATACIÓN.

CORPORACIÓN ANDINA DE FOMENTO
Y REPÚBLICA ARGENTINA

u$s 36.000.000

“PROYECTO FASE II - INGENIERÍA 
DE DETALLE SATÉLITE ARGENTINO 

GEOESTACIONARIO”
Buenos Aires,  [.] de [.] de 2010.

CONTRATO DE PRÉSTAMO ENTRE
CORPORACIÓN ANDINA DE FOMENTO

Y REPÚBLICA ARGENTINA

CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓN

Cláusula 1 – Generalidades
1.1 Defi niciones
Los términos que se detallan a continuación ten-

drán el siguiente signifi cado para efectos del presente 
contrato:

Condiciones Generales de Contratación
Reglas de carácter general que serán de aplicación 

obligatoria a la relación jurídica entre la Corporación 
Andina de Fomento, en adelante “La Corporación”, 
en su calidad de prestamista y el país, la institución, 
la entidad o la empresa del sector público, benefi ciaría 
del crédito, en adelante “El Prestatario”.
Condiciones Particulares de Contratación

Acuerdos de carácter particular que regulan la 
relación específi ca entre “La Corporación” y “El Pres-
tatario”, contenidas en el documento de Condiciones 
Particulares de Contratación, siendo de aplicación 
obligatoria para las partes contratantes.
Desembolso

Acto por el cual “La Corporación” pone a disposi-
ción de “El Prestatario” una determinada cantidad de 
dinero, a solicitud de éste y a cuenta de la disponibili-
dad de crédito aprobada en su favor.
Día Hábil

Signifi ca un día en el cual los bancos están abier-
tos al público en la Ciudad de Nueva York, Estados 
Unidos de América, y en la Ciudad de Caracas, Repú-
blica Bolivariana de Venezuela pero, tratándose de la 
determinación de la LIBOR, el término “Día Hábil” 
tendrá el signifi cado que se le asigna en la defi nición 
de LIBOR.
Días/semestre

Toda referencia a “días”, sin especifi car si son días 
calendario o días hábiles, se entenderá como días ca-
lendario. Todo plazo cuyo vencimiento corresponda a 
un día no hábil (día sábado, domingo o cualquier día fe-
riado considerado como tal en las Ciudades de Caracas 
o Nueva York), será prorrogado al primer “dia hábil” 
inmediato siguiente. Lo señalado no será de aplicación 
cuando el “Día Hábil” inmediato siguiente corresponda 
a otro ejercicio anual, en cuyo caso la fecha de venci-
miento será el último “Día Hábil” del ejercicio anual 
en el cual vence el plazo original.

Toda referencia a semestre o período semestral 
estará referida a un período ininterrumpido de seis (6) 
meses calendario. Si el período semestral vence un día 
inexistente, éste se entenderá prorrogado al primer “día 
hábil” del mes siguiente.
Documentos del préstamo

Documentos que formalizan la relación jurídica 
entre “La Corporación” y “El Prestatario”, entre los 
cuales se incluyen las Condiciones Particulares, las 
Condiciones Generales de Contratación y el Anexo 
Único conteniendo la descripción de “El proyecto”, 
los cuales constituyen en su conjunto el Contrato de 
Préstamo.
Dólares (u$s)

Moneda de curso legal en los Estados Unidos de 
América.



24 O.D. Nº 1.046 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

El Prestatario
Es el beneficiario de la operación de préstamo 

concertada con “La Corporación”, y quien asume los 
derechos y las obligaciones que se detallan en las Con-
diciones Particulares y en las Condiciones Generales 
de Contratación.
Fecha de pago de intereses

Signifi ca el “Día Hábil” que corresponda al venci-
miento de cada uno de los pagos de interés.
Fuerza mayor o caso fortuito

Aquella causa natural o provocada que produzca un 
evento extraordinario, imprevisible e irresistible, no 
imputable a “El Prestatario” o a “La Corporación”, que 
impida la ejecución de alguna obligación distinta a las 
obligaciones de pago establecidas en este contrato, en 
favor de “La Corporación” o que determine su cumpli-
miento parcial, tardío o defectuoso, o la imposibilidad 
de cumplimiento, para quien está obligado a realizar 
una prestación.
La Corporación

Es la Corporación Andina de Fomento, institución 
fi nanciera multilateral de Derecho Internacional Públi-
co, creada mediante Convenio Constitutivo de fecha 7 
de febrero de 1968. Es el prestamista en el contrato de 
préstamo, y quien asume los derechos y las obligacio-
nes que se detallan en las Condiciones Particulares y 
en las Condiciones Generales de Contratación.
Las Partes

Las partes en el presente contrato son: de un lado “La 
Corporación” y de otro lado “El Prestatario”.
LIBOR

Signifi ca, con respecto a cualquier “Período de Inte-
reses”, la tasa interbancaria de interés para préstamos 
en dólares de los Estados Unidos de América a seis 
(6) meses, determinada por la BBA (British Bankers’ 
Association), y publicada por Reuters (o su apropiado 
sucesor) en su página LIBOR01, por Bloomberg (o su 
apropiado sucesor) en su página BBAM o, por cual-
quier otro sistema de información similar de reputación 
internacional que preste el servicio de publicación de 
tasas correspondientes, a las 11:00 de la mañana, hora 
de Londres, correspondiente, a dos (2) “Días Hábiles” 
previos al inicio de un “Período de Intereses” determi-
nado; a fi nes exclusivamente de determinar la LIBOR 
conforme a la defi nición de ese término, el término 
“Día Hábil” mencionado signifi ca un día en el cual los 
bancos están abiertos al público en la Ciudad de Nueva 
York, Estado de Nueva York, Estados Unidos de Amé-
rica, y en el cual los bancos están abiertos para realizar 
transacciones en el mercado interbancario de la Ciudad 
de Londres, Reino Unido de la Gran Bretaña. Si por 
cualquier razón, la LIBOR no fuera proporcionada por 
BBA en una fecha de determinación de tasas de interés, 
“La Corporación” notifi cará a “El Prestatario” y, en su 
lugar, determinará la LIBOR a esa fecha calculando 

la media aritmética de las tasas ofrecidas que le sean 
informadas a las, o cerca de las 11:00 de la mañana, 
hora de la Ciudad de Nueva York, dos (2) Días Hábiles 
previos al inicio de un “Período de Intereses”, para 
préstamos en dólares estadounidenses por uno o más 
de los principales bancos de la Ciudad de Nueva York, 
Estado de Nueva York. Estados Unidos de América, 
seleccionados por “La Corporación” a su entera discre-
ción; a fi nes exclusivamente de determinar la LIBOR 
conforme a la defi nición de ese término solamente en 
el evento de cotizaciones obtenidas a las 11:00 de la 
mañana, hora de la Ciudad de Nueva York, el término 
“Día Hábil” signifi ca un día en el cual los bancos están 
abiertos al público Ciudad de Nueva York, Estado de 
Nueva York, Estados Unidos de América. En todos los 
eventos en que la LIBOR no sea proporcionada por 
BBA en una fecha de determinación de tasa de interés, 
los cálculos aritméticos de “La Corporación” se redon-
dearán hacia arriba, si fuera necesario, a los cuatro (4) 
decimales más cercanos. Todas las determinaciones de 
la LIBOR serán hechas por “La Corporación” y serán 
concluyentes en ausencia de error manifi esto.
Organismo ejecutor

Es quien se encargará directamente de la ejecución, 
administración y/o supervisión de “El proyecto” obje-
to de fi nancíamiento, de acuerdo a lo señalado en los 
Documentos del Préstamo.
País

Signifi ca el país de “El Prestatario” y del “Organis-
mo Ejecutor”. 

Período de gracia
Corresponde al período de tiempo entre la suscrip-

ción del contrato y SEIS (6) meses antes del vencimien-
to de la primera cuota de amortización del préstamo. 
Durante este período “El Prestatario” pagará a “La 
Corporación” los intereses y comisiones pactados.
Período de intereses

Signifi ca cada período de seis (6) meses que comien-
za en una Fecha de Pago de Intereses y fi naliza el día 
inmediatamente anterior a la Fecha de Pago de Intere-
ses del período inmediato siguiente, pero, en el caso del 
primer período aplicable desde la fecha de suscripción 
de este Contrato, “Período de Intereses” signifi cará el 
período que comienza en la fecha de suscripción de este 
Contrato y fi naliza el día anterior a la Fecha de Pago 
de Intereses inmediato siguiente.

1.2 En los casos en que el contexto de estas condi-
ciones lo permita, las palabras en singular incluyen el 
plural y viceversa.

1.3 Los títulos de las cláusulas han sido establecidos 
para facilitar su identifi cación únicamente, sin que los 
títulos puedan contradecir a lo establecido en el texto 
mismo de la cláusula.

1.4 El retardo de “La Corporación” en el ejercicio de 
cualquiera de sus derechos, o la omisión de su ejercicio, 
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no podrán ser interpretados como una renuncia a tales 
derechos ni como una aceptación de las circunstancias 
en virtud de las cuales no pudieron ejercerse.

Cláusula 2 – Contrato de préstamo
Mediante la celebración de este contrato de présta-

mo, “La Corporación” se” compromete a desembolsar 
una determinada cantidad de dinero en favor de “El 
Prestatario” y este último se obliga a recibirlo, utilizarlo 
y devolverlo en las condiciones pactadas en él.

“El Prestatario” y/o el “Organismo Ejecutor” de-
berán utilizar los recursos provenientes del préstamo 
conforme a lo establecido en las cláusulas de las Con-
diciones Particulares de Contratación tituladas “Objeto 
del Préstamo” y “Aplicación de los Recursos”.

Ante el incumplimiento de esta obligación, “La Cor-
poración” podrá declarar de plazo vencido el presente 
préstamo, sin necesidad de requerimiento judicial o 
extrajudicial alguno, no pudiendo “El Prestatario” 
invocar un arbitraje en su favor. De no optar “La 
Corporación” por declarar el préstamo como de plazo 
vencido, podrá exigir a “El Prestatario” la devolución 
de dichos fondos, los cuales serán restituidos dentro de 
los TRES (3) días siguientes de requeridos, siendo de 
aplicación el pago de intereses desde el momento en 
que fue efectuado el desembolso correspondiente.

“La Corporación” podrá requerir, en cualquier 
momento, los documentos e informaciones que con-
sidere necesarios para determinar si la utilización de 
los recursos cumple con las estipulaciones del contrato 
de préstamo.

Cláusula 3 – Modalidades de los desembolsos
“El Prestatario”, a través del “Organismo Ejecutor”, 

podrá solicitar a “La Corporación” el desembolso del 
préstamo a través de una o varías de las modalidades 
que se mencionan a continuación:

(a) Transferencias directas
“La Corporación” transferirá, por cuenta de “El 

Prestatario, recursos en forma directa en la cuenta 
y/o el lugar que éste establezca en su oportunidad y 
de acuerdo a los procedimientos utilizados por “La 
Corporación” para este tipo de desembolsos, siempre 
que dichas transferencias sean por montos superiores 
a u$s 500.000,00.

(b) Emisión de Créditos
“La Corporación” emitirá uno o varios créditos 

documentarios para la adquisición de bienes y la 
prestación de servicios, por un valor igual o superior 
al equivalente de u$s 100.000,00 por proveedor. Este 
monto podrá ser modifi cado por “La Corporación”, 
de acuerdo a lo que establezca su política normativa 
interna.

La solicitud para la emisión de dichos créditos do-
cumentarios deberá hacerse según el formato que “La 
Corporación” ponga a disposición del “Organismo 
Ejecutor”.

Las comisiones y gastos cobrados por los bancos 
corresponsales que se utilicen para este efecto serán 
trasladados a “El Prestatario”, quien asumirá el costo 
total de los mismos.

(c) Fondo Rotatorio. 
“La Corporación” pondrá a disposición del “Orga-

nismo Ejecutor”, un fondo de dinero, hasta por un mon-
to equivalente al veinte por ciento (20 %) del monto 
del préstamo, con cargo a una posterior justifi cación 
de su utilización. Los recursos de este fondo sólo po-
drán ser utilizados para fi nanciar: i) gastos locales, ii) 
importación de insumos, iii) activos fi jos, repuestos y 
servicios técnicos por un valor inferior al equivalente 
de u$s 500.000,00 por proveedor. Este monto podrá ser 
modifi cado por “La Corporación”, de acuerdo a lo que 
establezca su política normativa interna.

“La Corporación” podrá renovar total o parcialmente 
este fondo en la medida en que se utilicen los recursos 
y lo solicite el “Organismo Ejecutor”, si es que éstos 
son justifi cados dentro del plazo y cumplen con las 
condiciones estipuladas en el contrato de préstamo. Los 
recursos deberán utilizarse dentro de los noventa (90) 
días siguientes a la recepción de los mismos y deberán 
ser justifi cados por el “Organismo Ejecutor”, dentro de 
los ciento veinte (120) días posteriores a su recepción, 
a satisfacción de “La Corporación”. Para todos los 
efectos del presente contrato, se entenderá efectuado el 
desembolso en la fecha en que los recursos son puestos 
a disposición del “Organismo Ejecutor”.

(d) Transferencias a Terceros
“La Corporación” podrá transferir fondos a favor 

de terceras personas, según indicaciones del “Orga-
nismo Ejecutor” y con cargo al préstamo, que hayan 
sido previamente consultados y autorizados por “La 
Corporación”.

(e) Otras modalidades
Cualquier otra modalidad acordada entre las par-

tes.
Cláusula 4 – Plazo para solicitar el desembolso del 

préstamo
“El Prestatario”, a través del “Organismo Ejecutor”, 

deberá solicitar a “La Corporación” el desembolso del 
préstamo y “La Corporación” deberá hacer efectivos 
dichos desembolsos, en los plazos establecidos en la 
cláusula de las Condiciones Particulares de Contrata-
ción titulada “Plazo para Solicitar y para Desembolsar 
el Préstamo”.

Al vencimiento de los plazos estipulados para que 
“El Prestatario”, a través del “Organismo Ejecutor”, 
solicite a “La Corporación” el primero y el último 
de los desembolsos, no podrá solicitar ningún otro 
desembolso, ni completar la documentación pendiente 
a esa fecha. De presentarse esta situación, “La Cor-
poración” se encontrará expresamente facultada para 
dejar sin efecto toda suma pendiente de desembolso, 
enviándole a “El Prestatario” y al “Organismo Eje-
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cutor”, una comunicación por escrito en tal sentido. 
Con una anticipación no menor a treinta (30) días de 
la fecha de vencimiento de dichos plazos, se podrá 
solicitar una prórroga, la que será debidamente fun-
damentada, pudiendo “La Corporación” aceptarla o 
rechazarla a su discreción, en mérito a las razones 
expuestas.

Cláusula 5 – Condiciones previas a los desembol-
sos

Los desembolsos del préstamo estarán sujetos 
al cumplimiento por parte de “El Prestatario” o del 
“Organismo Ejecutor”, de las siguientes condiciones 
previas:

(a) Para el primer desembolso
Que “La Corporación” haya recibido un informe 

jurídico que establezca, con señalamiento de las 
disposiciones legales y estatutarias pertinentes, que 
las obligaciones contraídas por “El Prestatario” en el 
contrato de préstamo, son válidas y exigibles. Dicho 
informe deberá cubrir, además, cualquier asunto que 
“La Corporación” considere pertinente.

(b) Para todos los desembolsos
(i) Que el “El Prestatario” por conducto del “Or-

ganismo Ejecutor” haya presentado por escrito una 
solicitud de desembolso, de acuerdo a la modalidad del 
mismo. A tal efecto, el “Organismo Ejecutor” acom-
pañará a la solicitud de desembolso los documentos 
y demás antecedentes que “La Corporación” le haya 
requerido.

(ii) Que no haya surgido alguna de las circunstancias 
descritas en las cláusulas 16, 17 y 18 de las presentes 
Condiciones Generales de Contratación.

Cláusula 6 – Intereses
6.1 Intereses
6.1.1 Forma de Cálculo
a) Durante el período de gracia
Durante el período de gracia, cada uno de los desem-

bolsos devengará intereses a la tasa anual que resulte 
de aplicar lo dispuesto en el literal (a) de la Cláusula 
Décima de las Condiciones Particulares de Contrata-
ción titulada “Intereses”.

b) Durante el período de amortización del capital
Durante el período de amortización del capital, los 

saldos insolutos de capital del préstamo devengarán in-
tereses a la tasa anual que resulte de aplicar lo dispuesto 
en el literal de la Cláusula Décima de las Condiciones 
Particulares Contratación titulada “Intereses”.

6.1.2 Disposiciones Generales
Los intereses serán pagados en forma semestral. El 

cobro de intereses procederá hasta el momento en que 
ocurra el reembolso total del préstamo.

Los intereses serán calculados con relación al nú-
mero de días calendario transcurridos, sobre la base 
de trescientos sesenta (360) días por año.

6.2 Intereses Moratorios
“El Prestatario” pagará a “La Corporación” el in-

terés moratorio a la tasa pactada en el literal (b) de la 
Cláusula Décima de las Condiciones Particulares de 
Contratación titulada “Intereses”.

El solo atraso en el pago de una obligación a su 
vencimiento constituirá a “El Prestatario” en situación 
de mora, sin necesidad de requerimiento judicial o ex-
trajudicial alguno, no pudiendo “El Prestatario” invocar 
un arbitraje a su favor. De producirse una situación de 
mora, “La Corporación” se encontrará expresamente 
facultada para recalcular la tasa de interés, aplicando 
a la porción de capital de plazo vencido la Tasa LI-
BOR más alta que estuviera vigente durante el(los) 
período(s) comprendido(s) entre el vencimiento de la 
obligación y la fecha efectiva de pago, más el margen 
aplicable. El cobro procederá hasta el momento en 
que ocurra el reembolso total del monto adeudado. 
Sin perjuicio del cobro del interés moratorio ante 
una situación de incumplimiento por parte de “El 
Prestatario”, “La Corporación” podrá suspender el 
cumplimiento de sus obligaciones y/o declarar de pla-
zo vencido el préstamo de acuerdo a lo establecido en 
las Cláusulas 16 y 18 de esta Condiciones Generales 
de Contratación.

Los intereses moratorios serán calculados en relación 
al número de días calendario transcurridos, sobre la 
base de trescientos sesenta (360) días por año.

Cláusula 7 – Gastos
Todos los gastos en que deba incurrir “La Corpo-

ración” con motivo de la negociación, suscripción, el 
reconocimiento y la ejecución del presente contrato, 
tales como viajes extraordinarios, consultarías es-
pecializadas, peritajes, avalúos, trámites notariales, 
aranceles, timbres fi scales, tasas, registros y otros, 
serán de cargo y cuenta exclusiva de “El Prestatario”, 
que deberá efectuar el pago previo o el reembolso 
correspondiente dentro de los treinta (30) días 
siguientes de requerido éste. En todo caso, estos 
gastos deberán ser debidamente justifi cados por “La 
Corporación”.

De instrumentarse los desembolsos a través de 
cartas de crédito, se le cobrará a “El Prestatario” la 
comisión establecida para esta modalidad. Las comi-
siones y gastos cobrados por los bancos corresponsa-
les que se utilicen para este efecto, serán trasladados 
a “El Prestatario”, quien asumirá el costo total de los 
mismos.

Cláusula 8 – Moneda utilizada para el desembolso 
del préstamo

El préstamo será desembolsado en dólares de los 
Estados Unidos de América.
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Cláusula 9 – Moneda utilizada para el pago del 
préstamo

“El Prestatario” se obliga expresamente al pago 
exclusivamente en Dólares de toda suma adeudada 
por concepto de capital, intereses, comisiones, gastos y 
cargos en virtud del presente Contrato de Préstamo.

Cláusula 10 – Lugar de los pagos
Los pagos que deba realizar “El Prestatario” en favor 

de “La Corporación”, de acuerdo a lo dispuesto en el 
presente contrato, serán efectuados en la Sede de “La 
Corporación” o en las cuentas y/o en los lugares que 
“La Corporación” establezca en su oportunidad.

Cláusula 11 – Imputación de los pagos
Todo pago efectuado por “El Prestatario” a “La Cor-

poración” como consecuencia del presente contrato de 
préstamo, se imputará de acuerdo al orden de prelación 
que se establece a continuación: i) los gastos y cargos, 
ii) las comisiones, iii) los intereses vencidos, y iv) el 
saldo a las cuotas de amortización de capital.

Cláusula 12 – Pagos anticipados
“El Prestatario” podrá pagar anticipadamente sin 

penalidad alguna una o más cuotas de amortización, 
con un aviso escrito previo de al menos cuarenta y 
cinco (45) días a la fecha en que ocurra el vencimiento 
de una cuota de amortización de capital e intereses y 
con aceptación expresa de “La Corporación”, siempre y 
cuando haya transcurrido el período de gracia o el primer 
año del préstamo (cualquiera que ocurra último), sujeto 
a lo siguiente: (a) que el prepago se efectúe sólo en las 
fechas inicialmente establecidas para el pago de las cuo-
tas de amortización del principal e intereses, (b) que no 
adeude suma alguna a “La Corporación” por concepto 
de capital, intereses, comisiones, gastos y otros cargos, 
y (c) que el prepago se efectúe 10 en el séptimo año 
contado a partir de la fecha de suscripción del Contrato 
de Préstamo. Dicho pago anticipado, salvo acuerdo en 
contrario, se aplicará a las cuotas de capital por vencer 
en orden inverso a su proximidad de vencimiento. Cual-
quier pago anticipado deberá ser un múltiplo entero de 
una cuota de amortización de capital.

Las notifi caciones de pago anticipado son irrevoca-
bles, salvo acuerdo contrario entre las partes.

Cláusula 13 – Pago de tributos y demás recargos
El pago de cada cuota de capital, intereses, comisio-

nes, gastos y otros cargos, se efectuará por “El Presta-
tario” sin deducción alguna por concepto de tributos, 
impuestos, costos, gravámenes, tasas, derechos u otros 
recargos vigentes a la fecha de vigencia del contrato 
de préstamo, o que sean establecidos con posterioridad 
a esta fecha. Sin embargo, en el supuesto caso en que 
sea exigible algún pago por los conceptos antes men-
cionados, “El Prestatario” pagará a “La Corporación” 
cantidades tales que el monto neto resultante, luego de 
pagar, retener o de cualquier otra forma descontar la 
totalidad de los tributos, impuestos, costos, graváme-
nes, tasas, derechos u otros recargos entonces vigentes, 

sea igual a la totalidad de las prestaciones pactadas en 
el presente contrato.

Asimismo, cualquier carga tributaria que gravare al 
presente contrato, los recibos, pagarés u otros docu-
mentos que se deriven de él, serán por cuenta y a cargo 
exclusivo de “El Prestatario”.

Cláusula 14 – Renuncia a parte o la totalidad del 
préstamo

“El Prestatario” podrá renunciar a recibir cualquier 
parte o la totalidad del préstamo, mediante una co-
municación a “La Corporación”, por escrito, con una 
anticipación no menor a quince (15) días de la fecha 
efectiva de la renuncia, debiendo requerir además de 
autorización expresa de “La Corporación”. Serán de 
cargo de “El Prestatario” todos los costos fi nancieros 
que pueda ocasionarle a “La Corporación” dicha renun-
cia. Lo señalado no será de aplicación a las operaciones 
detalladas en la Cláusula 19 de estas Condiciones 
Generales de Contratación.

La renuncia de parte o la totalidad del préstamo no 
dará lugar al reembolso de la alícuota correspondiente 
de la Comisión de Financiamiento.

Cláusula 15 – Ajuste de las cuotas pendientes de 
pago

“La Corporación” ajustará proporcionalmente las 
cuotas pendientes de pago, si en virtud de lo expuesto 
en la cláusula de las Condiciones Particulares de Con-
tratación titulada “Plazo para Solicitar el Desembolso 
del Préstamo” y en las cláusulas 4, 16, 17 y 18 de estas 
Condiciones Generales de Contratación, quedare sus-
pendido o sin efecto el derecho de “El Prestatario” a 
recibir cualquier parte del préstamo.

Cláusula 16 – Suspensión de obligaciones a cargo 
de corporación

“La Corporación”, mediante aviso dado por escrito 
a “El Prestatario”, podrá suspender la ejecución de sus 
obligaciones conforme al contrato de préstamo, cuando 
se presente y mientras subsista, una cualquiera de las 
circunstancias siguientes:

(a) El atraso en el pago de cualquier suma que “El 
Prestatario” adeude por concepto de capital, intereses, 
comisiones, gastos, cargos u otro concepto, según el 
presente contrato de préstamo o cualquier otro contrato 
suscrito con “La Corporación”; o

(b) El incumplimiento por parte de “El Prestatario” 
o del “Organismo Ejecutor”, de cualquier obligación 
estipulada en el presente contrato; o

(c) El incumplimiento por parte de “El Prestatario” 
o del “Organismo Ejecutor”, de cualquier obligación 
estipulada en otro contrato de préstamo celebrado con 
“La Corporación”; o

(d) La verifi cación de información inexacta o la 
falta de información que pueda tener incidencia en 
el otorgamiento del presente crédito, suministrada o 
que deba suministrar “El Prestatario” o el “Organismo 
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Ejecutor”, en forma previa a la celebración del contrato 
de préstamo o durante su ejecución; o

(e) Que la utilización de los productos, los 
materiales y los bienes de capital, asi como las 
actividades desarrolladas por “El Prestatario” no 
se encuentren en armonía con el medio ambiente o 
contravengan las normas ecológicas y de protección 
ambiental vigentes en el país y aquellas que pudiesen 
haberse establecido en las Condiciones Particulares 
de Contratación.

Cláusula 17 – Suspensión de obligaciones por causas 
ajenas a las partes

“La Corporación” podrá suspender la ejecución de 
sus obligaciones asumidas en el contrato de préstamo, 
cuando se presente una cualquiera de las situaciones 
siguientes:

(a) El retiro de “El Prestatario” como Accionista de 
la Corporación Andina de Fomento; o

(b) Cualquier evento de fuerza mayor o caso fortuito 
que le impida a las partes cumplir con las obligaciones 
contraídas.

Cláusula 18 – Declaración de plazo vencido del 
préstamo

“La Corporación” tendrá derecho a declarar de plazo 
vencido el presente préstamo, en los siguientes casos:

(a) Que se produzcan las circunstancias descritas 
en la cláusula 46 de estas Condiciones Generales de 
Contratación, o que se verifi que la situación descrita 
en el literal (a) de la cláusula anterior; o

(b) Que los eventos de fuerza mayor o caso fortuito a 
que hace referencia el literal (b) de la cláusula anterior 
se prolongaren por más de treinta (30) días, o que las 
consecuencias que se deriven de los mismos no fuesen 
o no pudiesen ser subsanadas dentro de dicho plazo.

La sola verifi cación de la ocurrencia de una de estas 
causales le permitirá a “La Corporación” declarar 
de plazo vencido todos y cada uno de los montos 
desembolsados en virtud del presente préstamo. A tal 
efecto, “La Corporación” enviará a “El Prestatario” 
una comunicación por escrito, sin necesidad de reque-
rimiento judicial o extrajudicial alguno, no pudiendo 
“El Prestatario” invocar un arbitraje en su favor.

En estos casos, “La Corporación” se encontrará ex-
presamente facultada para solicitar a “El Prestatario” el 
reembolso inmediato de toda suma adeudada, con los 
intereses, comisiones, gastos y cargos que se deven-
guen hasta la fecha en que se efectúe el pago.

Cláusula 19 – Desembolsos no afectados por la sus-
pensión de obligaciones o por la declaración de plazo 
vencido del préstamo

Las medidas previstas en las cláusulas 16, 17 y 18 de 
este documento no afectarán a los desembolsos que se 
encuentran pendientes de ejecución, cuando la disponi-

bilidad de los recursos se haya materializado a través de 
la emisión de créditos documentarios irrevocables.

Cláusula 20 – Obligaciones a cargo del organismo 
ejecutor

“El Prestatario” será responsable ante “La Corpo-
ración” de las obligaciones que asume el “Organismo 
Ejecutor” en el contrato de préstamo.

Además de las obligaciones señaladas en la Cláu-
sula Octava de las Condiciones Particulares de Con-
tratación, de las contempladas en estas Condiciones 
Generales de Contratación y en el Anexo Único, el 
“Organismo Ejecutor” asume principalmente las si-
guientes obligaciones:

(a) Utilizar los recursos del préstamo con la debida 
diligencia, de conformidad con efi cientes normas ad-
ministrativas y fi nancieras.

(b) Acordar previamente con “La Corporación” todo 
cambio sustancial en los contratos de adquisición de 
bienes y servicios que se fi nancien con los recursos 
destinados a “El proyecto”.

Cláusula 21 – Utilización de los recursos y de los 
bienes

Los recursos del préstamo deberán ser utilizados 
exclusivamente para los fi nes que han sido previstos 
en el contrato de préstamo, salvo que previamente 
“El Prestatario” o el “Organismo Ejecutor” hubiere 
solicitado por escrito a “La Corporación” y esta última 
hubiese autorizado el uso de esos recursos para un 
destino distinto.

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, “El 
Prestatario”, a través del “Organismo Ejecutor”, no 
podrá utilizar los recursos para (i) La adquisición de te-
rrenos y acciones; (ii) El pago de tasas e impuestos; (iii) 
Los gastos de aduana; (iv) Los gastos de constitución 
de compañías; (v) Los intereses durante la construc-
ción; (vi) Armamento y demás gastos militares; (vii) 
Inversiones, gastos y demás obligaciones realizadas o 
asumidas con anterioridad a la presentación de la soli-
citud de préstamo a “La Corporación”, salvo que “La 
Corporación” considere que no existen impedimentos 
de orden técnico, administrativo o fi nanciero para su fi -
nanciamiento, siempre y cuando correspondan a rubros 
fi nanciables por “La Corporación”, (viii) Inversiones, 
gastos y demás obligaciones, realizadas o asumidas con 
posterioridad a la presentación de la solicitud de présta-
mo a “La Corporación”, que no hayan sido previamente 
autorizados por ésta, aun cuando correspondan a rubros 
fi nanciables por “La Corporación”; y (ix) Otros que 
“La Corporación” pudiere establecer.

Los bienes o servicios fi nanciados con el préstamo 
serán utilizados exclusivamente en “El proyecto”, no 
pudiendo “El Prestatario” o el “Organismo Ejecutor” 
darles un destino distinto al establecido, o de ven-
derlos, transferirlos o gravarlos, salvo disposición en 
contrario acordada por escrito entre “La Corporación” 
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y “El Prestatario” o el “Organismo Ejecutor”, según 
el caso.

Cláusula 22 – Incremento en el costo de “el proyec-
to”, recursos adicionales

Si durante la ejecución de “El proyecto” se produjera 
una modifi cación del costo total del mismo, sea por 
un aumento en sus costos o por modifi caciones en sus 
alcances originales, “El Prestatario” se compromete a 
aportar los recursos adicionales que fueren necesarios 
para asegurar la correcta y oportuna ejecución de “El 
proyecto”.

De ocurrir esta situación, “El Prestatario” se obliga 
a informar y suministrar a “La Corporación” la do-
cumentación pertinente en la oportunidad que le sea 
requerida.

Cláusula 23 – Adquisición de bienes y contratación 
de bienes y servicios

El “Organismo Ejecutor” deberá convocar a una 
licitación pública internacional para la adquisición de 
bienes por montos superiores a quinientos mil Dólares 
de los Estados Unidos de América (u$s 500.000,00) y 
para la contratación de obras y de servicios por montos 
superiores a dos millones de Dólares de los Estados 
Unidos de América (u$s 2.000.000,00), con una amplia 
difusión de los avisos de licitación, evitando restric-
ciones particularmente en lo referente al origen de los 
bienes u otros que impidan o difi culten que el proceso 
de licitación sea transparente y competitivo.

Para montos de hasta u$s 500.000,00 en el caso de 
adquisición de bienes y de hasta u$s 2.000.000,00 en el 
caso de contratación de obras y de servicios, el “Orga-
nismo Ejecutor” aplicará procedimientos previamente 
autorizados por “La Corporación”.

El “Organismo Ejecutor” deberá convocar a un 
concurso público internacional para la contratación 
de consultorías por montos superiores a doscientos 
cincuenta mil Dólares de los Estados Unidos de Amé-
rica (u$s 250.000,00). Para montos de hasta doscien-
tos cincuenta mil Dólares de los Estados Unidos de 
América (u$s 250.000,00), el “Organismo Ejecutor” 
aplicará procedimientos previamente autorizados por 
“La Corporación”.

El “Organismo Ejecutor” deberá dar amplia difusión 
a los avisos de licitación y concurso público interna-
cional, evitando restricciones particularmente en lo 
referente al origen de los bienes o servicios u otras 
que impidan o difi culten que el proceso de licitación o 
concurso sea transparente y competitivo.

El “Organismo Ejecutor” deberá informar oportuna-
mente a “La Corporación” sobre:

a) las fechas en que se convocará la licitación o con-
curso para la adquisición de bienes, la contratación de 
obras y servicios o la contratación de consultorías.

b) las adjudicaciones que se vayan a realizar como 
resultado de la licitación o concurso.

c) los contratos que se vayan a suscribir con las per-
sonas naturales o jurídicas ganadoras de la licitación 
o concurso.

d) la procedencia de los bienes que vayan a ser su-
ministrados por las empresas ganadoras de la licitación 
o concurso.

Se podrá prescindir de licitación pública interna-
cional solamente en casos especiales que por motivos 
de orden técnico sean sustentados y debidamente jus-
tifi cados por el “Organismo Ejecutor” y autorizados 
previamente por “La Corporación”.

Cláusula 24 – Libros y registros
El “Organismo Ejecutor” deberá llevar libros y 

registros en relación a la utilización del préstamo, de 
acuerdo con sanos principios y prácticas contables. 
Tales libros y registros deberán demostrar:

(a) Los pagos efectuados con fondos provenientes 
del contrato de préstamo; y

(b) La normal operación de “El proyecto”.
Los libros y registros correspondientes a “El proyec-

to” podrán ser revisados conforme a lo señalado en la 
siguiente cláusula de este documento, hasta que todas 
las sumas adeudadas a “La Corporación” con motivo 
del presente contrato hayan sido pagadas.

Cláusula 25 – Supervisión
“La Corporación” establecerá los procedimientos 

de supervisión que juzgue necesarios para asegurar la 
normal ejecución de “El proyecto”.

El “Organismo Ejecutor” deberá permitir que los 
funcionarios y demás expertos que envíe “La Corpo-
ración”, inspeccionen en cualquier momento la marcha 
de “El proyecto” y revisen los libros, los registros y los 
demás documentos que pudiesen tener alguna relación 
con el mismo.

Cláusula 26 – Informes
Durante la vigencia del préstamo “El Prestatario” 

y/o “El Organismo Ejecutor” deberán suministrar los 
informes que “La Corporación” considere conveniente, 
dentro de los plazos que en cada caso se señalen, res-
pecto a la utilización de las sumas prestadas y de los 
bienes y servicios adquiridos con esas sumas, así como 
de la ejecución de “El proyecto”.

Cláusula 27 – Aviso de circunstancias desfavora-
bles

“El Prestatario” y el “Organismo Ejecutor” debe-
rán informar a “La Corporación”,’tan pronto tengan 
conocimiento, de:

(a) Cualquier circunstancia que difi culte o pudiera 
difi cultar la consecución de los fi nes del préstamo.

(b) Cualquier modifi cación en las disposiciones le-
gales que afecten a “El Prestatario” y/o al “Organismo 
Ejecutor”, en relación con la ejecución de “El proyec-
to” o al cumplimiento del presente contrato.
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“La Corporación” podrá adoptar las medidas que 
juzgue apropiadas conforme con las disposiciones 
incorporadas en el presente contrato de préstamo, si a 
su juicio tales circunstancias o modifi caciones en las 
disposiciones legales pudiesen afectar sustancialmente 
y en forma adversa a “El Prestatario”, al “Organismo 
Ejecutor”, a “El proyecto”, o a todos ellos.

Cláusula 28 – Cesión, transferencia y disposición 
del contrato

“La Corporación” podrá ceder, transferir o de cual-
quier otra manera disponer, total o parcialmente, de los 
derechos y obligaciones que se derivan del presente 
contrato de préstamo. De ocurrir la cesión del contrato, 
“La Corporación” le comunicará a “El Prestatario”, 
por escrito tal decisión, dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la cesión asumiendo el tercero, respecto a 
la parte cedida, la posición contractual de “La Corpo-
ración” en el presente contrato, quedando obligado en 
las mismas condiciones pactadas por “La Corporación” 
con “El Prestatario”.

“El Prestatario” no podrá ceder, transferir o de 
cualquier otra manera disponer de los derechos y 
obligaciones que se derivan del presente contrato, 
salvo previa autorización expresa y por escrito de “La 
Corporación”.

Cláusula 29 – Arbitraje
El arbitraje que se lleve a cabo entre las partes, estará 

sujeto a las siguientes reglas:
(a) Generalidades
Toda controversia o discrepancia que se derive de la 

interpretación del contrato de préstamo será sometida a 
consideración de las partes, quienes de mutuo acuerdo 
deberán dar solución a la misma. De no obtenerse una 
solución de acuerdo a lo indicado en el párrafo anterior, 
las partes se someterán en forma incondicional e irrevo-
cable a la decisión de un Tribunal Arbitral, de acuerdo 
al procedimiento que se establece más adelante.

Las partes acuerdan excluir de las materias suscepti-
bles de arbitraje, las relativas a la ejecución de obliga-
ciones de pago vencidas, pudiendo “La Corporación” 
solicitar su ejecución ante cualquier juez o tribunal que 
esté facultado para conocer del asunto.

(b) Composición y nombramiento de los miembros 
del Tribunal Arbitral

El Tribunal Arbitral estará compuesto por tres (3) 
miembros: “La Corporación” y “El Prestatario” de-
signarán cada uno a un (1) miembro y el tercero, en 
adelante denominado “el Dirimente”, será designado 
por acuerdo directo entre ambas partes, o por medio de 
sus respectivos árbitros.

Si alguno de los miembros del Tribunal Arbitral 
tuviese que ser sustituido, se procederá a su reemplazo 
según el procedimiento establecido para su nom-
bramiento. El sucesor designado tendrá las mismas 
funciones y atribuciones que el antecesor.

(c) Inicio del Procedimiento

Para someter una controversia al procedimiento de 
arbitraje, la parte reclamante dirigirá a la otra una comu-
nicación escrita exponiendo la naturaleza del reclamo, 
la satisfacción o reparación que persigue y el nombre 
del árbitro que designa. La parte que reciba dicha co-
municación deberá, dentro de un plazo de cuarenta y 
cinco (45) días, fi jar su posición respecto al reclamo y 
comunicar a la parte contraria el nombre de la persona 
designada como árbitro. Las partes de común acuerdo 
designarán al Dirimente, dentro de los treinta (30) días 
posteriores al vencimiento del plazo antes indicado. De 
ser el caso que se haya vencido el plazo de cuarenta y 
cinco (45) días sin que la parte que recibió la comuni-
cación del reclamante haya designado al árbitro, o que 
hayan transcurrido treinta (30) días del vencimiento del 
plazo indicado, sin que las partes o los árbitros designa-
dos se hayan puesto de acuerdo en el nombramiento del 
Dirimente, éste o éstos, según el caso, serán designados 
por el Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina, a 
pedido de cualquiera de las partes.

(d) Constitución del Tribunal Arbitral
El Tribunal Arbitral se instalará en la ciudad de 

Caracas, Venezuela, en la fecha que el Dirimente esta-
blezca, e iniciará sus funciones en la fecha que fi je el 
propio Tribunal.

(e) Reglas que seguirá el Tribunal Arbitral
El Tribunal Arbitral estará sujeto a las siguientes 

reglas:
i) El Tribunal sólo tendrá competencia para conocer 

de los asuntos propios de la controversia, adoptará su 
propio procedimiento y podrá por propia iniciativa 
designar a los peritos que estime necesarios. En todo 
caso, deberá dar a las .partes la oportunidad de presen-
tar exposiciones en audiencia.

ii) El Tribunal fallará en derecho, basándose en los 
términos del contrato y pronunciará su fallo aun en el 
caso en que alguna de las partes actúe en rebeldía.

iii) Respecto al laudo arbitral: (1) se hará constar por 
escrito y se adoptará con el voto concurrente de dos (2) de 
los árbitros, por lo menos; (2) deberá dictarse dentro de los 
sesenta (60) días posteriores a la fecha en que el Tribunal 
Arbitral inicie sus funciones, salvo que el propio Tribunal 
determine que por circunstancias especiales e imprevistas 
deba ampliarse dicho plazo; (3) será notifi cado a las par-
tes por escrito, mediante comunicación suscrita cuando 
menos por dos (2) miembros del Tribunal; (4) deberá ser 
acatado dentro del plazo de treinta (30) días a partir de la 
fecha de la notifi cación; (5) tendrá mérito ejecutivo y no 
admitirá en su contra, recurso alguno.

(f) Gastos. Los honorarios de los árbitros, incluido el 
honorario del Dirimente, serán cubiertos por la parte no 
favorecida por el laudo arbitral. En el caso de tratarse de 
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un fallo dividido, cada parte pagará los honorarios del 
árbitro que hubiere o le hubiese designado el Tribunal 
de Justicia de la Comunidad Andina y los honorarios del 
Dirimente serán cubiertos por partes iguales entre ambas 
partes. Queda entendido que ambas partes sufragarán 
los costos de funcionamiento del Tribunal Arbitral y 
cada uno sus propios gastos. Toda duda respecto a la 
división de gastos o a la forma en que deban pagarse será 
resuelta, en defi nitiva, por el Tribunal. Antes de consti-
tuirse el Tribunal, las partes acordarán de mutuo acuerdo 
los honorarios de las demás personas que cada parte 
considere que deban intervenir en el procedimiento de 
arbitraje. Si las partes no se pusieran de acuerdo en fi jar 
los honorarios de estas personas, será el propio Tribunal 
quien lo haga, tomando en cuenta las circunstancias de 
cada caso en particular.

(g) Notifi caciones

Toda comunicación relativa al arbitraje o al laudo 
arbitral será hecha en la forma prevista en el presente 
contrato. Las partes renuncian a cualquier otra forma 
de notifi cación.

Cláusula 30 – Jurisdicción competente
Las partes establecen en la cláusula de las Condicio-

nes Particulares titulada “Estipulaciones Contractuales 
y Jurisdicción Competente”, la jurisdicción a la cual se 
someterán de surgir alguna discrepancia o controversia 
que no pueda ser sometida a arbitraje, de acuerdo a lo 
establecido en el literal (a) de la cláusula anterior.

Asimismo, “El Prestatario” y el “Organismo Ejecu-
tor” renuncian en forma irrevocable a toda inmunidad 
o privilegio del cual gocen.

Cláusula 31 – Representantes autorizados

“El Prestatario” y el “Organismo Ejecutor” en-
viarán a “La Corporación” a la mayor brevedad, la 
nómina y fi rmas de las personas que las representarán 
en las diversas actuaciones relativas al contrato de 
préstamo, certifi cadas por la persona debidamente 
autorizada para ello, y comunicada de acuerdo al 
procedimiento establecido en la cláusula de las Condi-
ciones Particulares del Contrato de Préstamo titulada 
“Comunicaciones”.

“El Prestatario” y el “Organismo Ejecutor” comuni-
carán a “La Corporación” todo cambio en los nombres 
de los representantes autorizados. Mientras “La Corpo-
ración” no reciba dicha nómina y fi rmas, se entenderá 
que sólo representarán a “El Prestatario” y al “Organis-
mo Ejecutor” ante “La Corporación”, la persona o las 
personas que suscriban por “El Prestatario”.

Cláusula 32 – Fecha del contrato

La fecha del contrato de préstamo será la que se es-
tablezca en la parte fi nal de las condiciones particulares 
de contratación.

CONTRATO DE PRÉSTAMO.
CONDICIONES PARTICULARES DE 

CONTRATACIÓN.
CORPORACIÓN ANDINA DE FOMENTO

Y REPÚBLICA ARGENTINA
u$s 36.000.000

“Proyecto Fase II - Ingeniería de Detalle Satélite 
Argentino Geoestacionario”

Buenos Aires, [.] de [.] de 2010.

CONTRATO DE PRÉSTAMO
ENTRE

CORPORACIÓN ANDINA DE FOMENTO 
Y REPÚBLICA ARGENTINA

CONDICIONES PARTICULARES DE CONTRATACIÓN

Conste por el presente documento el Contrato de 
Préstamo que se celebra entre la Corporación Andina 
de Fomento (CAF), en adelante denominada como 
“La Corporación”, representada en este acto por su 
Directora - Representante, Doctora María Ángela 
Holguín Cuéllar, de nacionalidad colombiana, mayor 
de edad e identifi cada con el pasaporte Nº 51.702.023, 
actuando en su carácter de Apoderada según consta 
en documento poder otorgado en fecha 21 de abril de 
2008, por el doctor Luis Enrique García Rodríguez, 
titular del carnet diplomático 4.250/92 expedido por 
el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República 
Bolivariana de Venezuela, facultado para este otorga-
miento por la resolución PE 2009, por una parte; y 
de la otra, la República Argentina, en adelante deno-
minada como “El Prestatario”, representada en este 
acto por el señor Ministro de Economía y Finanzas 
Públicas, licenciado Amado Boudou, de nacionalidad 
argentina, identifi cado con Documento de Identidad 
Nº DNI actuando en su calidad de Ministro de Eco-
nomía y Finanzas Públicas, debidamente autorizado 
según el decreto [•], [•], de fecha [•], de [•], de 20; 
en los términos y condiciones que a continuación se 
señalan:

Cláusula primera
Antecedentes

“El Prestatario” ha solicitado a “La Corporación” el 
otorgamiento de un préstamo a interés para fi nanciar 
parcialmente el “Proyecto Fase II-Ingeniería de Detalle 
Satélite Argentino Geoestacionario”, en adelante “El 
Proyecto”.

“La Corporación” ha consentido en aprobar el 
otorgamiento de dicho préstamo a interés a favor de 
“El Prestatario”, sujeto a los términos y condiciones 
estipulados en el presente documento.

Cláusula segunda
Objeto del préstamo

De conformidad con las cláusulas del presente con-
trato y sujeto a las condiciones establecidas en ellas, 
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“La Corporación” se compromete a otorgarle a “El 
Prestatario” a título de préstamo a interés, el monto 
indicado en la Cláusula Tercera y “El Prestatario” lo 
acepta para ser asignado posteriormente al “Organismo 
Ejecutor”, con la obligación de destinarlo a fi nanciar 
únicamente “El Proyecto”.

Cláusula tercera
Monto del préstamo

De conformidad con las cláusulas del presente 
contrato, el préstamo a interés que “La Corpora-
ción” otorga a “El Prestatario” será hasta por un 
monto de dólares estadounidenses treinta y seis 
millones (u$s 36.000.000).

Cláusula cuarta
Plazo del préstamo

El préstamo tendrá un plazo de vigencia de doce (12) 
años, incluyendo un Período de Gracia de dos (2) años, 
contado a partir de la fecha de suscripción del presente 
contrato de préstamo.

Cláusula quinta
Aplicación de los Recursos

“El Prestatario”, a través del “Organismo Ejecutor”, 
expresamente conviene en que los fondos del préstamo 
serán destinados a fi nanciar únicamente los siguientes 
rubros: i) compra de componentes y equipos; ii) activi-
dades de la estación terrestre; iii) auditoría técnica del 
Proyecto, iv) Comisión de fi nanciamiento; y (v) Gastos 
de Evaluación Técnica por dólares estadounidenses 
quince mil (u$s 15.000). Los rubros señalados en iv) 
y v) podrán ser deducidos del primer desembolso del 
préstamo.

La descripción de “El Proyecto” se explica en el 
Anexo Único, el cual forma parte integrante del pre-
sente contrato (en adelante el “Anexo Único”).

Cláusula sexta
Organismo ejecutor

Las funciones encomendadas al organismo ejecutor 
según lo indicado en las Condiciones Generales de 
Contratación, estarán a cargo del Ministerio de Plani-
fi cación Federal, Inversión Pública y Servicios, a través 
de la Empresa Argentina de Soluciones Satelitales, S.A. 
(ARSAT), en adelante denominado el “Organismo Eje-
cutor”, quien recibirá los recursos externos por medio 
de transferencia que realizará la Unidad de Coordina-
ción de Programas y Proyectos con Financiamiento 
Externo (UCPyPFE) del Ministerio de Planifi cación 
Federal, Inversión Pública y Servicios.

Cláusula séptima
Plazo para solicitar y para desembolsar el préstamo

 “El Prestatario” tendrá un plazo de seis (6) meses 
para solicitar el primer desembolso y de veinticuatro 
(24) meses para solicitar el último desembolso del 

préstamo. Estos plazos serán contados desde la fecha 
de suscripción del presente documento.

Cláusula octava
Condiciones especiales

“El Prestatario” y/o el “Organismo Ejecutor”, según 
corresponda, deberán dar cumplimiento a las siguientes 
condiciones especiales:

Previas al Primer Desembolso:
Además del cumplimiento, a satisfacción de “La 

Corporación”, de las condiciones previas a todo desem-
bolso establecidas en la Cláusula 5 de las Condiciones 
Generales de Contratación, el Primer Desembolso del 
préstamo estará sujeto a que “El Prestatario” y/o el 
“Organismo Ejecutor”, según corresponda, dé cum-
plimiento, a satisfacción de “La Corporación”, a las 
siguientes condiciones:

Presentar evidencia de la contratación de una fi rma 
auditora de reconocido prestigio internacional, para la 
revisión de la utilización de los recursos del préstamo 
de “La Corporación” de acuerdo a lo establecido en el 
presente Contrato de Préstamo.

Presentar evidencia de la contratación de una fi rma 
auditora técnica de reconocido prestigio internacio-
nal.

Presentar evidencia de la contratación de una empre-
sa aseguradora de reconocida experiencia en el sector 
satelital a nivel mundial.

Presentar el esquema institucional para la gerencia 
del proyecto y su formalización por parte de la auto-
ridad competente, con el detalle de responsabilidades 
y recursos humanos y fi nancieros asignados para el 
debido control y seguimiento de las actividades del 
Proyecto.
Previa al segundo desembolso

Presentar evidencia del concepto favorable (infor-
me) del registro de riesgo por parte de la empresa 
aseguradora.
Durante el período de desembolsos del préstamo

Presentar informes semestrales, dentro de los sesenta 
(60) días siguientes al vencimiento de cada semestre 
(enero-junio y julio-diciembre) que muestren el grado 
de avance de los distintos componentes del proyecto, 
costo estimado y plan de fi nanciamiento, estado de eje-
cución física y fi nanciera, cronograma de inversiones 
y de desembolsos.

Presentar informes semestrales, dentro de los 
sesenta (60) días siguientes al vencimiento de cada 
semestre (enero-junio y julio-diciembre), que incluya 
información sobre el avance físico, presupuestal y los 
resultados de: (i) las medidas de manejo ambiental 
y social establecidas por las diferentes autoridades 
competentes a propósito de las obras de ampliación 
de la Estación Terrena de Control en Benavidez, y (ii) 
los requerimientos ambientales establecidos por “La 
Corporación” en el presente Contrato de Préstamo.
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Presentar un informe semestral auditado por una 
fi rma independiente sobre la utilización de recursos 
del préstamo de “La Corporación” de acuerdo a lo 
establecido en la reglamentación de funcionamiento 
del Proyecto y lo establecido en el presente Contrato 
de Préstamo.

Presentar un informe semestral de la auditoría téc-
nica independiente del Proyecto según lo establecido 
en el presente Contrato de Préstamo.

Presentar los informes ejecutivos de los hitos de 
revisión correspondientes a la fi nalización de cada una 
de las fases del Proyecto.

Previas al inicio de las obras de ampliación de la 
Estación Terrena de Control en Benavidez:

Diseñar y realizar una estrategia de comunicación 
hacia las comunidades vecinas de la estación, con el 
fi n de           informar a las mismas sobre el alcance de 
la obra, los posibles riesgos e impactos ambientales y 
sociales, las medidas adoptadas por la empresa para 
mitigarlos, la información necesaria para que las perso-
nas adopten, cuando haya lugar, medidas de prevención 
frente a la exposición a las radiaciones no ionizantes, y 
retroalimentar la gestión ambiental de la compañía en 
función de las observaciones de la comunidad.

Remitir copia de las licencias, autorizaciones, con-
cesiones y/o demás permisos ambientales y sociales 
requeridos por la legislación vigente y aplicable al 
Proyecto, tanto de orden nacional, provincial y/o local, 
así como un detalle de los presupuestos de las obras y 
actividades ambientales y sociales.

Después de la instalación de la(s) nueva(s) an-
tena(s)

Realizar una evaluación de los niveles de emisión 
de radiaciones no ionizantes, evaluando tanto la expo-
sición ocupacional como la exposición poblacional y 
detallando los resultados, sitios de medición, metodo-
logías utilizadas y la respectiva comparación con las 
normas argentinas aplicables.

A la conclusión de las obras de ampliación de la 
Estación Terrena de Control en Benavídez.

Presentar un inventario de las baterías en desuso y 
de los gases refrigerantes del sistema de aire acondi-
cionado (R22), que han sido retiradas de uso durante 
los doce meses anteriores a la conclusión de las obras, 
y los documentos que acrediten su envío y disposición 
fi nal por parte de terceros autorizados por la respectiva 
autoridad.
Previas al último desembolso del préstamo

Presentar un informe fi nal con las revisiones espe-
cífi cas del registro de riesgo, de acuerdo a aquellos 
indicadores que se determinaron como críticos durante 
el resto de las fases de proyecto.

Informar y presentar a “La Corporación” evidencia 
de la obtención de recursos de otras fuentes por un 
monto de u$s 100 MM, para los cuales ya ARSAT 

ha obtenido los avales y garantías por parte del “El 
Prestatario”.

Cláusula novena

Reconocimiento de Inversiones y Gastos 
El Prestatario y/o el Organismo Ejecutor podrá 

gestionar ante la Corporación, con cargo al préstamo, 
el reconocimiento de inversiones y gastos causados en 
el Proyecto con recursos propios. Para ello deberá pre-
sentar a “La Corporación” un informe detallado, fecha 
y destino del aporte. El monto total del reconocimiento 
de inversiones será de hasta el 20 % del monto total del 
préstamo y se utilizará exclusivamente para cubrir in-
versiones y gastos elegibles determinados a discreción 
de la Corporación en la ejecución de los componentes 
que integran el proyecto.

Cláusula décima
Obligaciones especiales

“El Prestatario” mantendrá indemne a “La Cor-
poración”, a sus funcionarios, ofi ciales, empleados, 
accionistas, mandatarios, asesores o representantes 
(cada uno defi nido como una “Parte Indemnizada”) por 
cualquier daño o perjuicio ocasionado a “La Corpora-
ción o a cualquier “Parte Indemnizada”, derivados de 
cualquier tipo de reclamos, cobros, procesos conten-
ciosos, pérdidas, daños, costos, penalidades o gastos 
(incluyendo, sin limitación, honorarios de abogados, 
costos y expensas judiciales) que surjan por causa o 
con ocasión del presente préstamo, “El Proyecto” y/o 
del funcionamiento del Satélite Argentino Geoesta-
cionario, o bien de cualquier acción u omisión de “El 
Organismo Ejecutor” o “El Prestatario” en relación con 
“El Proyecto” o con el presente préstamo o con o el 
funcionamiento del Satélite Argentino Geoestacionario, 
siempre que tales reclamos, cobros, procesos conten-
ciosos, pérdidas, daños, costos, penalidades o gastos 
no se deban al accionar con dolo o culpa de la Parte 
Indemnizada determinada por decisión no apelable de 
una autoridad judicial competente.

Dentro de un plazo máximo de diez (10) días hábiles 
posteriores a la recepción por parte de “La Corpora-
ción” de una notifi cación escrita de un reclamo, pro-
cedimiento o acción “La Corporación” deberá cursar 
una notifi cación por escrito a “El Prestatario” y a “El 
Organismo Ejecutor” (la “Notifi cación de Reclamo”) 
y, a partir de entonces, mantendrá a “El Prestatario” 
informado de toda otra información que reciba en 
relación con el mismo.

Salvo que “El Prestatario” y “La Corporación” 
acuerden lo contrario, “El Prestatario” asumirá la de-
fensa de todos los reclamos, acciones, o procedimientos 
mencionados anteriormente con la mayor diligencia. 
“La Corporación” prestará colaboración a “El Pres-
tatario” y a “El Organismo Ejecutor”, si éstos así lo 
solicitaran, para asegurar el adecuado ejercicio de los 
derechos conferidos en virtud del presente, durante las 
diferentes etapas de la negociación, proceso judicial 
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o procedimiento administrativo, incluso, sin carácter 
restrictivo, el suministro de la información solicitada.

Cláusula undécima
Amortización del Préstamo

La amortización del préstamo se efectuará mediante 
el pago de veinte (20) cuotas de capital semestral, 
consecutivo y en lo posible iguales, a las cuales se 
añadirán los intereses devengados al vencimiento de 
cada una de las cuotas. El pago de la primera cuota 
semestral de amortización de capital deberá efectuarse 
a los treinta (30) meses de la fecha de suscripción del 
contrato de préstamo.

Todo atraso, en el pago oportuno de las cuotas 
de amortización antes mencionadas facultará a “La 
Corporación” a cobrar los correspondientes intereses 
moratorios, sin perjuicio de suspender las obligaciones 
a su cargo y/o declarar de plazo vencido el presente 
préstamo, de acuerdo a lo dispuesto en las cláusulas 16 
y 18 de las Condiciones Generales de Contratación.

Cláusula duodécima
Intereses

(a) “El Prestatario” se obliga a pagar semestralmente 
a “La Corporación” intereses sobre los saldos insolutos 
de capital del préstamo a la tasa anual variable que 
resulte de sumar a la tasa LIBOR para préstamos a seis 
(6) meses aplicable al período de intereses un margen 
de dos coma treinta por ciento (2,30 %).

Asimismo, será de aplicación lo establecido en el 
numeral 6.1, de la Cláusula 6, de las Condiciones 
Generales de Contratación.

(b) Para el caso de mora, “El Prestatario” se obliga 
a pagar en adición al interés establecido en el literal 
precedente, dos coma cero por ciento (2,0 %) anual.

Asimismo, será de aplicación lo establecido en el 
numeral 6.2, de la Cláusula 6, de las Condiciones 
Generales de Contratación.

Cláusula decimotercera
Comisión de compromiso

“El Prestatario” pagará a “La Corporación” una comi-
sión denominada “Comisión de Compromiso”, por reservar 
en favor de “El Prestatario” una disponibilidad de crédito 
específi ca. Esta comisión será equivalente al cero coma 
veinticinco por ciento (0,25 %) anual, aplicado sobre los 
saldos no desembolsados del préstamo. El pago de esta 
comisión se efectuará al vencimiento de cada período se-
mestral, hasta el momento en que cese tal obligación según 
lo dispuesto en el último párrafo de esta cláusula.

La comisión se calculará en relación al número de 
días calendario transcurrido, sobre la base de trescien-
tos sesenta (360) días por año.

La comisión empezará a devengarse al vencimiento 
del primer semestre de suscrito el presente contrato 
de préstamo y cesará, en todo o en parte, en la medida 
en que:

(i) se haya desembolsado parte o la totalidad del 
préstamo; o

(ii) haya quedado total o parcialmente sin efecto la 
obligación de desembolsar el préstamo, conforme a 
las cláusulas 4, 16 y 18 de las Condiciones Generales 
de Contratación; o

(iii) se hayan suspendido los desembolsos por causas 
no imputables a las partes, conforme a la cláusula 17 de 
las Condiciones Generales de Contratación.

Cláusula decimocuarta
Comisión de Financiamiento “El Prestatario” pagará 

a “La Corporación” una comisión por una sola vez de-
nominada “Comisión de Financiamiento” por el otorga-
miento del préstamo. Esta comisión será equivalente al 
cero coma setenta y cinco por ciento (0,75 %) del monto 
indicado en la cláusula Tercera del presente contrato y se 
causará con la sola suscripción del presente contrato.

El pago de esta comisión se efectuará a solo reque-
rimiento de “La Corporación” y, a más tardar, en la 
oportunidad en que se realice el primer desembolso 
del préstamo.

Cláusula decimoquinta
Comunicaciones

Todo aviso, solicitud o comunicación que las 
partes deban dirigirse entre sí para cualquier asunto 
relacionado con el presente contrato, se efectuará por 
escrito y se considerará realizado desde el momento 
en que el documento correspondiente sea recibido por 
el destinatario, en las direcciones que a continuación 
se detallan:

A “La Corporación” 
Dirección Postal: Corporación Andina de Fomento, 

Apartado Postal Nº 5086, Altamira 69011-69012, Fax 
Nº 209-2422, Caracas, Venezuela.

A “El Prestatario”
Dirección Postal: Ministerio de Economía y Finan-

zas Públicas, Hipólito Yrigoyen 250, Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, Argentina, Teléfono Nº 54-11-4349-
6200, Fax Nº 54-11-4349-5516.

Al “Organismo Ejecutor”
Dirección Postal: Empresa Argentina de Soluciones 

Satelitales, S.A., Maipú 1300, Piso 8º (CCI006ACT), 
Buenos Aires, Argentina, Teléfono Nº 54-11-5811-
2600, Fax Nº 54-11-5811-2688.

Cláusula decimosexta
Modifi caciones

Toda modifi cación que en el futuro se incorpore a 
las Condiciones Particulares de Contratación, a las 
Condiciones Generales de Contratación, o a la Descrip-
ción de “El Proyecto” (“Anexo Único”) del presente 
contrato de préstamo, deberá ser efectuada por escrito 
y de común acuerdo entre las partes.
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Cláusula decimoséptima
Arbitraje

Toda controversia o discrepancia que se derive de 
la interpretación del presente contrato de préstamo, y 
que no haya podido ser solucionada por acuerdo entre 
las partes, será resuelta por un Tribunal Arbitral, sien-
do de aplicación lo dispuesto en la cláusula 29 de las 
Condiciones Generales de Contratación.

Cláusula decimoctava
Estipulaciones Contractuales y Jurisdicción Compe-

tente

El presente contrato de préstamo se regirá por las 
estipulaciones contenidas en este documento y por lo 
establecido en las Condiciones Generales de Contra-
tación y el Anexo Único que forma parte integrante 
del mismo. Los derechos y obligaciones establecidos 
en los instrumentos antes mencionados son válidos 
y exigibles de conformidad con los términos allí 
contenidos, sin relación a la legislación del país 
determinado.

Las partes se someten a la jurisdicción del país 
donde tiene su sede “La Corporación”, a la del país 
de “El Prestatario” y a cualquier otra jurisdicción que 
resulte competente a opción de “La Corporación”, 
cuyos jueces y tribunales podrán conocer de todo 
asunto que no sea de competencia exclusiva del Tri-
bunal Arbitral, de acuerdo a lo dispuesto en el literal 
(a) de la Cláusula 29 de las Condiciones Generales 
de Contratación.

No obstante lo previsto en la presente Cláusula o en 
cualquier otra disposición de cualquier documento emi-
tido por causa o con ocasión del presente préstamo, nada 
de lo establecido en ninguno de tales documentos puede 
o debe interpretarse como una renuncia a los privilegios, 
exenciones e inmunidades otorgados a la Corporación 
por su Convenio Constitutivo, por los Acuerdos fi rmados 
con la República Argentina y por los Acuerdos fi rmados 
con sus demás países accionistas y sus respectivas legis-
laciones.

Cláusula decimonovena

Prevalencia entre los Documentos del Préstamo

En caso de discrepancia, las condiciones establecidas 
en el presente documento o en sus posteriores modifi -
caciones tendrán prevalencia sobre aquellas contenidas 
en las Condiciones Generales de Contratación.

Cláusula vigésima
Vigencia

Las partes dejan constancia que el presente contrato 
entrará en vigencia en la fecha de su suscripción y 
terminará con el pago total del préstamo (capital, in-
tereses, comisiones y otros gastos) y el cumplimiento 

de todas las obligaciones estipuladas en el presente 
contrato.

Cláusula vigésimo primera

Contenidos del Contrato de Préstamo

Forman parte integrante del presente contrato:

(i) Condiciones Particulares de Contratación.
(ii) Condiciones Generales de Contratación.
(iii) Anexo Único Descripción de “El proyecto”.
Las partes suscriben las presentes Condiciones 

Particulares de Contratación del Contrato de Présta-
mo, en señal de conformidad, en dos (2) ejemplares 
de igual tenor, en la ciudad de Buenos Aires, Repú-
blica Argentina, a los [.] días del mes de_ de 2010.
 p. CORPORACIÓN p. REPÚBLICA
 ANDINA DE FOMENTO ARGENTINA
 Doctora María Ángela Licenciado
 Holguín Cuéllar Amado Boudou
 Directora-Representante Ministro de Economía

  Finanzas Públicas

ANEXO ÚNICO

PROYECTO FASE II - INGENIERÍA 
DE DETALLE - SATÉLITE ARGENTINO 

GEOESTACIONARIO 
DE TELECOMUNICACIONES

A. Objetivos del Proyecto
El objetivo del Proyecto consiste en fi nanciar algu-

nos rubros que hacen parte de la Fase II - lngeniería de 
Detalle, enmarcado en el Programa SSGAT (Sistema 
Satelital Geoestacionario Argentino de Telecomu-
nicaciones) cuyo objetivo general es el desarrollo y 
fabricación de tres (3) satélites de telecomunicaciones 
ARSAT I, ARSAT II, y ARSAT III, su colocación en 
órbita y seguros, puesta en operaciones, mejoras a 
la Estación Terrena, operación de la fl ota durante la 
vida útil de los satélites, y realización de la actividad 
comercial asociada.

Adicionalmente, en el marco del diseño, puesta en 
marcha y lanzamiento del Satélite ARSAT I, serán 
fi nanciados por el Proyecto los rubros de compra de 
componentes y equipos, actividades de la estación 
terrestre, auditoría técnica del proyecto, comisión de 
fi nanciamiento y gastos de evaluación.

Así, el proyecto en cuestión contempla la utilización 
de recursos para otras actividades que impactarán 
directamente en la fabricación de los otros satélites y, 
por tal motivo, el presente préstamo incluye la visión 
completa de la fl otilla de los tres satélites propuesta por 
la República Argentina.

Asimismo, a través de la implementación del pro-
yecto se alcanzarán los objetivos del sostenimiento y 
defensa permanente de las dos posiciones orbitales 
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argentinas, y la gestión para obtener nuevas posiciones 
orbitales y bandas de frecuencias asociadas

Como objetivos específi cos del proyecto se pueden 
mencionar los siguientes:

– Desarrollo y fabricación de los satélites ARSAT 
I, II y III.

– Puesta en órbita de los satélites y atender a los 
clientes ya presentes en las órbitas asignadas a la 
Nación.

– Generar economías de escalas en los procesos de 
diseños y fabricación de satélites a ser elaborados en 
el futuro (ARSAT II y III)

– Posicionar a ARSAT como una empresa proveedo-
ra de servicios satelitales confi able en la región, al tiem-
po de desarrollar una línea de negocios de exportación 
nueva, rentable e intensiva en conocimiento.

– Incrementar la cobertura de actividades relacio-
nadas con operaciones satelitales de corte social (tele-
medicina, educación a distancia, etcétera) en las zonas 
más alejadas de la República Argentina (Patagonia) 
donde hoy no llegan.

– Convertirse en una referencia y pionero en el desa-
rrollo de tecnología satelital en América Latina.

– Disminuir la dependencia de la República Argen-
tina de servicios satelitales foráneos.

– Soportar de forma directa las actividades de defen-
sa del país que requieran de servicios satelitales

B. Descripción y Alcance del Proyecto. Descripción 
del Proyecto

El Proyecto contempla el diseño, desarrollo, fabri-
cación y puesta en órbita de satélites geoestacionarios 
en los años 2012, 2013 y 2014, los cuales utilizarán las 
dos órbitas asignadas a la República Argentina dentro 
de los tiempos que estipula la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones y no perder la soberanía sobre 
las mismas.

Las inversiones totales que requerirá el proyecto 
contemplando la fabricación y puesta en órbita de los 
tres (3) satélites alcanzan aproximadamente los dólares 
estadounidenses setecientos veintitrés millones (u$s 
723.000.000). Esta suma incluye el total de la inversión 
en ingeniería (básica y de detalle), la actualización y 
ampliación de la Estación Terrena de Control, y la 
construcción, prueba, lanzamiento y seguro de hasta 
tres (3) satélites geo, según programa a desarrollar en 
ocho (8) años (2007-2014).

Defi nición de la misión
El punto de partida del desarrollo de un proyecto 

satelital es defi nir un plan de trabajo llamado “misión”, 
lo cual consiste en articular las premisas operativas o 
comerciales con los requerimientos técnicos y pasos 
a seguir que puedan dar respuesta a las necesidades 
defi nidas.

En el caso específi co de ARSAT, se realizó un trabajo 
conjunto y una interacción muy fuerte entre el área co-

mercial y el área técnica de la compañía. Puntualmente 
y como en toda empresa, el área comercial defi nió qué 
es lo que necesita para poder ofrecerlo al mercado, y el 
área técnica defi nió cómo puede satisfacer al área co-
mercial de la manera más efi ciente y con los elementos 
que técnicamente dispone.

Para la defi nición de la misión del ARSAT I, el área 
comercial delineó las siguientes necesidades que se 
convirtieron en las premisas de trabajo:

– Un (1) satélite que pueda cubrir las necesidades 
comerciales para el año 2012, en ancho de banda.

– Debe cubrir clientes heredados del satélite Nahuel I.
– El área de cobertura de dicho satélite debe con-

templar los clientes actuales y proyectados para el año 
2012. El área de cobertura del Cono Sur defi nida ya fue 
probada con éxito por el satélite Nahuel I.

– Diferenciarse de la competencia, ofreciendo un 
satélite que tenga mejor cobertura y potencia.

– Proveer capacidad única en calidad en todo el 
territorio de la República Argentina para empresas 
privadas y gobierno.

– Conveniencia estratégica de ocupar la posición de 
setenta y dos (72) grados oeste.

Con base en estas premisas y como resultado del 
trabajo conjunto con el área técnica de la compañía y el 
proveedor principal, la empresa Inversiones Aplicadas 
(INVAP), se pudo defi nir en primer lugar un plan de ne-
gocios, y en segundo lugar, una plataforma que pueda 
contener una carga útil que satisfaga a las necesidades 
del mercado delineadas en dicho plan.
Implementación y gestión del proyecto

La estrategia de implementación del proyecto se 
basa en la ejecución por actividades programáticas 
encomendadas a la empresa INVAP, cuya aceptación y 
control están regulados por hitos de revisión por parte 
de ARSAT y de los revisores especialistas internacio-
nales contratados, tanto para el Segmento Espacial 
como para el Segmento Terrestre. El proceso completo 
se basa en la interacción estrecha entre ARSAT como 
comitente y la empresa INVAP como contratista princi-
pal en lo referido a la provisión del Segmento Espacial 
del Proyecto.

La utilización de hitos de revisión es una metodolo-
gía de desarrollo bien probada que ha resultado exitosa 
en cada una de las misiones satelitales que INVAP ha 
ejecutado hasta el presente y que, por otra parte, cons-
tituyen un estándar de la industria (NASA, Agencia 
Europea Espacial, etcétera).

Para poder implementar efectivamente las tareas 
del proyecto, se designó un equipo multidisciplinario 
de gestión del proyecto con líderes específi cos en las 
áreas de proyecto, gestión de riesgos, aseguramiento 
del producto e ingeniería de sistemas espaciales Este 
equipo trabajará en conjunto y se apoyará en los 
cuadros técnicos en general y en los especialistas de 
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subsistemas en particular para llevar a cabo las tareas 
técnicas del proyecto, junto con el apoyo de la consul-
toría externa necesaria.

La gestión específi ca del proyecto corresponde a 
ARSAT, disponiendo para ello de recursos humanos 
y fi nancieros propios. ARSAT conduce las activida-
des, por si o por contratistas, necesarias para obtener 
un Segmento Espacial llave en mano, entendiéndose 
como tal a los satélites geoestacionarios listos para 
ser puestos en servicio en el espacio, con la nece-
saria ejecución coordinada de actividades técnicas 
y actividades programáticas. Ellas se resumen a 
continuación:

Ingeniería: Todas las actividades de ingeniería 
conceptual, básica y de detalle conducentes al diseño 
completo de la plataforma satelital. Estas tareas cons-
tituyen –por su complejidad y duración– la esencia 
del proyecto.

Fabricación, integración y verifi cación: La fabri-
cación de módulos electrónicos, piezas estructurales, 
mecanismos y otros elementos terminados a partir de 
materiales, partes y componentes electrónicos y me-
cánicos. Además, todas las actividades de integración 
de partes y componentes, verifi cación y califi cación a 
nivel sistema y subsistema.

Gestión de compras: Todos los servicios relaciona-
dos con la gestión de compras de todos los sistemas, 
equipamientos, componentes y materiales que sean ne-
cesarios para el desarrollo y fabricación del Segmento 
Espacial. Se incluye dentro de esta tarea la elaboración 
de los procesos licitatorios y de adjudicación del pro-
veedor de la carga útil de comunicaciones, los servicios 
de lanzamiento y los servicios de transferencia orbital 
y soporte a primeras órbitas.

Operación: Todas las actividades relacionadas con 
la puesta en órbita de los satélites, desde las etapas 
iniciales de validación de procedimientos provistos 
por el fabricante, la operación nominal durante la vida 
útil y la operación comercial, incluyendo la atención 
a los clientes.

Gestión del Proyecto: Todas las tareas de gestión 
formal del proyecto, incluyendo la elaboración, eje-
cución y seguimiento de planes específi cos de gestión 
como logística integral, aseguramiento de producto, 
manejo de riesgos, desarrollo, seguridad y control de 
costos. Adicionalmente, se incluirán todas las tareas 
de gestión de abastecimiento, incluyendo compra de 
componentes, materiales y partes.

El contratista principal para la provisión del Seg-
mento Espacial es, como se ha señalado, la empresa 
INVAP SE con quien ARSAT ha fi rmado dos contratos 
de obra.

C. Ejecución y Situación Actual del Proyecto
Segmento Espacial-Fases del Provecto
Con el propósito de defi nir un mecanismo claro de 

seguimiento del avance del Proyecto con hitos, plazos 

y entregables adecuadamente defi nidos, se dividió al 
Proyecto en cuatro (4) grandes fases.

Fase I: Defi nición del Sistema e Ingeniería Básica
La Fase I incluyó la defi nición de Misión e Ingenie-

ría Básica del Segmento Espacial, hasta alcanzar un 
nivel de diseño preliminar o básico de cada uno de los 
elementos que lo conforman, y terminó con una Revi-
sión de Diseño Preliminar (PDR). El propósito de esta 
primera fase fue, en primera instancia, examinar de ma-
nera temprana la factibilidad del sistema y defi nir los 
requerimientos de misión (requerimientos de usuario) 
de alto nivel que permitan derivar los requerimientos 
particulares para cada uno de los elementos que com-
ponen el sistema y sus subsistemas asociados. A partir 
de los requerimientos de usuario se puede establecer 
una arquitectura madura del sistema.

El énfasis en defi nir una arquitectura del sistema co-
herente con los requerimientos de ARSAT implicó que 
en una etapa temprana de la primera Fase se realizó una 
Revisión de Defi nición de la Misión (MDR). El pro-
pósito de esta revisión formal de diseño fue examinar 
los requerimientos funcionales y de comportamiento 
del sistema

Luego del MDR se continuó con el desarrollo de 
la arquitectura/diseño hasta llegar a la Revisión de 
Requerimientos de Sistemas (SRR). El propósito 
de esta revisión formal de diseño fue examinar las 
arquitecturas y diseños conceptuales y derivar re-
querimientos de alto nivel hacia todos los elementos 
del sistema.

La ingeniería básica comprende el diseño preliminar 
de cada uno de los elementos que forman el Segmento 
Espacial a partir de especifi caciones técnicas esta-
blecidas a nivel sistema, subsistemas y componentes 
principales. Se avanzó además en la descripción de 
interfases entre los distintos elementos, se defi nieron 
los planes de desarrollo, aseguramiento de producto 
(calidad) y se escribieron los planes particulares de 
califi cación y validación.

Al fi nalizar la etapa de ingeniería básica se realizó 
la Revisión de Diseño Preliminar (PDR) en la cual 
se presentó el diseño básico completo del Segmento 
Espacial del Sistema Satelital Geoestacionario de 
Comunicaciones.

Fase II: Ingeniería de Detalle
La Fase II consiste en la ejecución de la Ingeniería de 

Detalle del Segmento Espacial hasta alcanzar un nivel 
de Diseño Detallado en cada uno de los elementos del 
sistema. Esta fase culmina con una Revisión Crítica de 
Diseño (CDR), y comprende la ingeniería, fabricación, 
integración y ensayos de los modelos de califi cación 
previstos (modelo de ingeniería, modelo estructural y 
modelo térmico). Esta fase ha sido iniciada en agosto 
de 2008.

Se entiende por Ingeniería de Detalle la realización 
de todas las tareas necesarias para culminar un diseño 
completo que esté “listo para fabricar”. Esto implica 
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tener planos detallados, análisis y simulaciones numéri-
cas, así como estudios diversos que sustenten el diseño 
propuesto. En casos particulares se prevé la fabricación 
de modelos de desarrollo. Estos últimos son dispositi-
vos en escala 1:1 que simulan funcionalmente el saté-
lite a ser construido o ciertos subsistemas del mismo. 
En particular, se prevé la realización de los modelos 
estructural y térmico del satélite, los cuales simulan en 
escala real el comportamiento termo-estructural de la 
plataforma satelital y del módulo de comunicaciones.

Simultáneamente al avance en la ingeniería de 
detalle de la plataforma satelital, se avanza en la 
confección de planes de fabricación, validación y 
verifi cación, que son fundamentales para las etapas 
siguientes de fabricación, integración y ensayos. Una 
parte clave del alcance de la Fase II es iniciar la inge-
niería de detalle de la carga útil (a ser realizada por 
un proveedor internacional de primer nivel, designado 
durante la Fase I).

En resumen, la segunda fase permite arribar en con-
diciones al hito de Revisión Crítica de Diseño (CDR) 
con un diseño detallado del sistema, sus respectivos 
subsistemas y las operaciones necesarias para fabricar 
el modelo de vuelo. En cuanto a los documentos en-
tregables de esta etapa, cabe destacar los siguientes: 
(a) documentos fi nales de requerimientos, (b) planes 
de verifi cación, (c) documentos de interfases, (d) pla-
nos de detalle, (e) especifi caciones de fabricación, (f) 
planes de compra, y (g) cronogramas y presupuestos 
detallados para el resto del proyecto. Además, se ob-
tiene la Estación Terrena de Telecomando y Control 
en condiciones de operar los satélites del sistema. El 
tiempo de duración previsto para esta fase es de vein-
titrés (23) meses.

Fase III: Fabricación, Integración y Ensayos

En esta etapa se prevé la fabricación de módulos 
electrónicos, piezas estructurales, mecanismos y 
otros elementos terminados a partir de materiales 
brutos y componentes electrónicos y mecánicos. A 
continuación, siguen las actividades de integración 
de partes y componentes a nivel de subsistema y 
las correspondientes tareas de verifi cación y cali-
fi cación.

Una vez ensayados los modelos de vuelo a nivel 
de subsistema, se prevé la realización de la Revi-
sión Previa a la Integración (PIR). Al término de 
este hito se inicia la integración final del satélite. A 
tal efecto, es necesario contar con la carga útil de 
comunicaciones para su integración a la plataforma 
de servicios

Luego de la conclusión de la integración se realiza 
la Revisión Previa a los Ensayos Ambientales (PER), 
en la que se certifi ca la aptitud del satélite para ser so-
metido a la campaña de ensayos. En consecuencia, se 
traslada el satélite terminado a una facilidad ad hoc y se 
realizan los ensayos de califi cación a nivel de sistema 
(ensayos funcionales y ambientales). Al término de la 

campaña de ensayos se realiza la Revisión Previa al 
Embarque (PSR).

El principal producto de esta etapa es el satélite ter-
minado, ensayado y listo para ser trasladado al sitio de 
lanzamiento para comenzar la campaña de lanzamiento. 
El tiempo de duración previsto para esta fase es de 
veintiocho (28) meses

Fase IV: Campaña de lanzamiento y puesta en 
servicio

Esta etapa abarca las actividades de apoyo al lanza-
miento y la necesaria preparación previa del satélite 
en el sitio de lanzamiento. Esta preparación incluye 
la integración del satélite y el lanzador y los ensayos 
prelanzamiento.

Cuando se termina la integración del satélite al 
lanzador se realiza una Revisión de Aptitud de Vue-
lo (FRR), donde se verifi ca que la integración del 
satélite al lanzador haya sido realizada de acuerdo 
a los planes del proyecto y a los requerimientos de 
la compañía proveedora de los servicios de lanza-
miento.

Una vez realizado el FRR se procede a la puesta 
en órbita del satélite, que se prevé ocurra a través de 
un lanzamiento utilizando un vehículo lanzador con 
una cofi a de tamaño sufi ciente y con un dispositivo 
que permita el montaje y la posterior liberación del 
satélite en una órbita geosincrónica de transferencia 
(GTO).

Posteriormente se ejecuta el apoyo a las primeras 
órbitas donde se ponen en marcha los sistemas esencia-
les del satélite, la transferencia desde GTO a la órbita 
GEO y fi nalmente, la campaña de puesta en marcha 
de la carga útil.

El producto de esta etapa es la entrega del Segmento 
Espacial funcionando y el tiempo de duración previsto 
para esta fase es de seis (6) meses.

Segmento Terrestre

La gestión específi ca de este subcomponente co-
rresponde a ARSAT quien conducirá las actividades, 
por sí o por contratistas y consultores, necesarias para 
obtener un Sistema Terrestre de Control Satelital, in-
tegrado y listo para realizar pruebas con el satélite en 
tierra al menos nueve (9) meses antes del lanzamiento 
de satélite ARSAT I.

Debido a las distintas particularidades de los dife-
rentes subsistemas, el proyecto se ha dividido en cinco 
(5) subproyectos:

– Subproyecto SCC: Software de tierra de Control 
de Satélite (SCC).

– Subproyecto Sistema: Antena, RF, Banda Base, 
Infraestructura.

– Subproyecto CSM: Sistema de Monitoreo de 
Tráfi co.
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Fuente: ARSAT, CAF.

– Subproyecto Obra Civil: Adecuación de ofi cinas 
y edifi cio.

– Subproyecto LEOP: Sistema de seguimiento y 
soporte de puesta en órbita.

Se estima que el Sistema Terrestre de Control Sate-
lital esté operativo y listo para realizar las pruebas de 
validación con el satélite en tierra en el tercer trimestre 
de 2011, aproximadamente nueve (9) meses antes de la 
fecha del lanzamiento de satélite ARSAT I.

D. Costo, fi nanciamiento y desembolsos

El costo total del Proyecto se estima en dólares 
estadounidenses setecientos veintitrés millones cien 
mil (u$s 723.100.000), de los cuales dólares estadouni-

denses treinta y seis millones (u$s 36.000.000), cinco 
por ciento (5 %) serán fi nanciados con recursos del 
préstamo CAF y dólares estadounidenses seiscientos 
ochenta y siete millones cien mil u$s 687.100.000), 
noventa y cinco (95 %) con recursos propios.

El siguiente cuadro presenta los componentes de la 
inversión por fuente de fi nanciamiento:

De acuerdo con la solicitud de la República Argenti-
na, la operación CAF consistirá en un préstamo directo 
por dólares estadounidenses treinta y seis millones (u$s 
36.000,000) para apoyar el fi nanciamiento del Proyecto.

En el contexto del Proyecto, los recursos del préstamo 
estarán destinados a fi naciar algunos rubros que hacen 
parte de la Fase II –Ingeniería de Detalle– del Proyecto 
de referencia. En el marco del diseño, puesta en marcha y 
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lanzamiento del Satélite ARSA serán fi nanciados los rubros 
de: (i) compra de componentes y equipos, (ii) actividades 
de estación terrestre, (iii) auditoría técnica del proyecto, (iv) 
comisión de fi nanciamiento, y (v) gastos de evaluación.

Cronograma de desembolsos
El siguiente cuadro presenta la programación esti-

mada de los desembolsos del presta CAF.

Cuadro Nº 2

Cronograma tentativo de desembolsos del préstamo 
CAF

(En u$s MM)

Año 1  Año 2
25       11

              Fuente: ARSAT

E. Aspectos Ambientales y Sociales
Dado el alto nivel tecnológico del proyecto y el 

bajo impacto que el componente de construcción civil 
tiene asociado, en su conjunto el proyecto no presenta 
mayores riesgos: socioambientales y es viable desde la 
perspectiva ambiental y social,

Adicionalmente, y debido a que el componente de 
construcción civil del proyecto está aún en su fase de 
diseño, no se tienen dimensionados los costos de la ges-
tión ambiental. No obstante, se estima que anualmente 
en materia ambiental se destinarán dólares estadouni-
denses setenta y dos mil (u$s 72.000), que incluye: 
medición de radiación, asesoramiento en materia de 
seguridad e higiene industrial, tasas de inspección de 
maquinarias y equipos, licencias, mantenimiento de 
equipos, detectores de fuego y humo, recarga de extin-
tores y matafuegos, desinfección de plantas y jardines, 
desinsectaciones de los ambientes interiores, descarga 
de pozos sépticos, entre otros.

F. Gestión para la Ejecución del Proyecto
Ejecución y administración del Proyecto

Este proyecto se inserta dentro de las políticas 
públicas que viene desarrollando el Ministerio de Pla-
nifi cación Federal, Inversión Pública y Servicios de la 
Nación Los fondos del proyecto serán administrados 
por ARSAT de acuerdo a las transferencias que recibirá 
de la Nación Argentina.

La Unidad Ejecutora del Proyecto, en adelante (UEP) 
contará con una estructura organizacional que permita 
atender el seguimiento de la ejecución de los aspectos admi-
nistrativos-fi nancieros, técnicos y ambientales. Asimismo, 
tendrá el apoyo técnico, fi nanciero y legal de la Unidad de 
Coordinación de Programas y Proyectos con Financiamien-

to Externo (UCPyPFE), quien transferirá los recursos CAF 
a ARSAT para la ejecución de “el Proyecto”.

Dentro de las responsabilidades administrativas de 
la UEP se encontrarán: a) realizar la programación de 
las actividades del Proyecto; b) elaborar la petición 
de solicitudes de desembolsos con sus respectivas 
justifi caciones de gastos a la UCPyPFE; c) abrir una 
cuenta donde recibirá los desembolsos solicitados a la 
UCPyPFE; d) realizar una contabilidad adecuada; e) 
preparar la información técnica y legal de los procesos de 
adquisición de bienes y servicios; f) realizar los procesos 
de adquisiciones de bienes y servicios; g) licitar las obras 
según la normativa que rija tal proceso; h) efectuar el 
seguimiento administrativo de todo el Proyecto; i) ela-
borar informes específi cos y de avance para la CAF; y 
j) contratar y servir de contraparte a la auditoría externa 
técnica del proyecto.

La cantidad de personal que conformarán la UEP 
es de aproximadamente ocho (8) personas. Dentro de 
su estructura organizativa contará con las siguientes 
áreas: técnica, administración, compras, contabilidad, 
presupuesto y ambiental.
Contratación de obras, inspección/supervisión y 

servicios
Los diferentes contratos de diseño, fabricación y 

construcción de los diferentes componentes del proyec-
to, proveedores y demás contrataciones y adquisiciones 
previstas en el proyecto, se ajustarán a lo establecido 
en el presente contrato de préstamo.
Mecanismo para realizar desembolsos

Corresponde al Organismo Ejecutor, a través de la 
UCPyPFE, preparar en los formatos suministrados por 
CAF, las solicitudes de desembolso requeridas para la 
normal ejecución del proyecto, las que serán suscritas 
por el (los) funcionario(s) autorizados, acompañándo-
las con todos sus soportes. Los recursos del préstamo 
serán desembolsados directamente en la cuenta espe-
cífi ca que abrirá la UCPyPFE y serán transferidos a la 
cuenta que abrirá el Organismo Ejecutor (ARSAT) para 
la ejecución de “el Proyecto”.
Auditoria Externa

El Organismo Ejecutor contratará, a satisfacción 
de CAF, una entidad de auditoría independiente de 
reconocido prestigio con el fi n de auditar el proyecto, 
verifi cando, con base en los instrumentos acordados, la 
utilización de los recursos y los pagos efectuados con 
fondos del préstamo. De igual manera, verifi cará las 
apropiaciones presupuestales anuales y su aplicación 
para garantizar la normal ejecución del Proyecto.

Adicionalmente, el Organismo Ejecutor contratará, 
a satisfacción de CAF, una entidad de auditoría técnica 
independiente.

Suplemento

http://www.hcdn.gov.ar/dependencias/dcomisiones/priodo-128/128-1046s.pdf

